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Guatemala, I de agosto de 201 1

Licenciado:
Carlos Castro Monroy
Jefe de la Unidad Asesoría de Tesis
Facultad de C¡enc¡as Jurídjcas y Sociales
Ciudad Univers¡tar¡a, zona 12
Su despacho.

Estimado L¡cenc¡ado Castro.

Tengo el agrado de informar que en cumplimiento del nombramiento recaído en mi
persona, en mi calidad de Asesor del trabajo de tes¡s titulado, 'NECESIDAD DE
INCORPORAR AL ORDENAMIENTO JURIDICO GUAETEMALTECO, EL TRATADO
DE RURESA PARA HACER CUMPLIR LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR ALIMENTOS
AL EMIGMNTE QUE VAA LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA', que para
el efecto de examen público presentará la estudiante SHERLI MARLENI
CASTELLANOS DE LA CRUZ, procedo a d¡ctaminar respecto a ¡a asesoría del mismo.

Cons¡dera que el trabajo de tesis desanollado por la estud¡ante Castellanos De La Cruz,
en princ¡p¡o cumple con todos los requ¡sitos y exigenc¡as contenidas en la legislación
universila¡á, ello como parte foImal del trabajo y en relac¡ón al fondo del mismo; el lema
tratado me parece importante porque, día tras día en la práctica frente a Tribunales se
da esta clase de situaciones pero por la falta de educación jurídica- socia¡ en la
población guatemalteca no se ut¡liza este derecho, por lo que constituye un aporte
académim pará nuestra casa de estud¡os también coadyuvaría en el sistema Jud¡cial
pa€ una mejor administración de justic¡a, pues es esle el fn primordial de toda
elaborac¡ón dé tesis. Cabe también destacar que en cada uno de los capítulos del
trabajo de ¡nvest¡gac¡ón se desaffolian elemenios ¡nieresantes que le pefmitieron ar¡bar
a las conclusiones y recsmendac¡ones plasmadas en el mismo, s¡endo la parte medular
el cap¡tulo cuatro y cinco, donde desanolló un anál¡sis jurídico sobre los conven¡os y
decretos vigentes en Gualemala, asi, como se regula en el derecho lnteanac¡onal
Privado la prestación de Al¡mentos.
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La estudiante SHERLI MARLENI CASTELLANOS DE LA CR

aportac¡ón de conocimientos científcos a la problemát¡ca de la real¡dad apoyándose en
el método analitico, sintét¡co, cienlífico y deduct¡vo; estando revest¡do de contenido
doctrinar¡o como del práctico, dándole una redacción aceptable que permite
comprender el mismo, la estud¡ante concluye y recomienda en forma correcta y atinada
sobre la necesidad de solucionar la problemática que enmarca la investigación; en el
tema se establecen circunstancias que se dan en el M¡nisterio de Relaciones
Exter¡ores, así como en los Tribunales de Familia, quienes deben de velar por los
derechos de la soc¡edad, pero pr¡mordialmente la fam¡lia.

El trabajo de tesis no se l¡mita a cumplir ún¡camente con los presupuestos de
presentac¡ón y desarollo, s¡no también a la sustentac¡ón en teorías anál¡s¡s y aportes
de orden legal como de academ¡a, ello en atención a las normativas y presupuesto
reglamentarios regulados para el efecto especialmente con los requisitos establecidos
en él articulo treinta y dos (32) del Normativo para la elaboración de tesis, agregando
que el tema selecc¡onado por la autora revisté de v¡tal importaneia y constituye no solo
un gran aporte académico a nuestra casa de estudios, s¡no también para una mejor
¡nterpretación de la ley, dentro de la adm¡nistración de iusticia, por lo que concluyo que
el presente trabaio sat¡sface los requisitos conespondientes para ser somet¡do al
proceso de revisión.

S¡n otro particular, me es grato suscr¡birme de usted.

Atentámenté,

ie?6n.por :.deind¡caciones técnico metodológ¡cas que en todo el transcurrir se le die?Gn- por p69..ile
esta asesoría. tal mmo se resolvió oportunamente por esa decanatuiai'así 'óorno la

:trlir$ti &1i' ¡i-'

Lic. Vfclor M
. , ¡, r,¡r i,, ,r .lr:i.r, ,

Cruz Rodríguez
Ab lo y Notario

r de Tesis.
legiado: 6,786
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UNTDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CMNCIAS
JURÍDICAS Y SOCIALES. Guatemala, doce de agosto de dos mil o¡ce.

Atentame¡te, pase al ( a la ) LICENCIADO ( A ): OBDULIO ROSALtrS DÁVILA,
para que p¡oceda a revisar el trabajo de tesis del ( de la ) estudiante: SIIERLI
NtrA.RLENI CASTELLANOS DE LA CRUZ, Intitu]ado: "NECESIDAD DE
INCORPORAR AL ORDENAMIENTO JURÍDICO GUATEN4A.LTECO, EL
TILA.TADO Df, RURESA PARA E{Cf,R CUMPLIR LA OBLIGACIóN Df,
PRESTAR ALIMDNTOS AL EMIGRANTE QUE VA A LOS ESTADOS
UNIDOS DE NORTf, AMÉRICA".

Me penrito hacer de su conooimiento que está facültado (a) para realizar las
modilicaciones de fonna y fondo que tengan po¡ objeto mejorar la investigación,
asimismo, del titulo de trabajo de tesis. En el dictamen co¡respondiente debe hace¡
corlstar el contenido del AÍticulo 32 del No¡mativo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Juridicas y Sociales y del Exame¡ Gene¡al Público, el cual
dicet -Tanto cl ascsor como el revisor dc lcsis. hanin conlár en los dictámóes corrcspo¡rdicntcs, su
op¡nión rcspccto dcl contenido oicnlilico ) lócnico dc l¿ {csis. la mctodologi¿ ) las lecnic¿s de
inveslig¿ció¡ ütilizadas, la rcdacción- los cwrdros estádíslicos si fucfcn ncccsarios. l¿ conti'ibuciórl
cientíñca de la mi$na. las conslnsiones, las recomendaciones ) la bibliogr¿lia utiiizada- si apnÉban o
dcs¿pnFba cl tnbájo dc inrcfigasió¡ y otras consideraciones que eslimc peÍincnles 

_.

cc.Unidad de Tesis
CMCM/ brsp.

LIC. CARI,OS
JEF'N f)E I,A
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BUFETE JURIDICO PROFESIONAL, ROSALES, ROSALES & ASOCIADOS

Licenciado OBDULIO ROSALES DAVILA
ABOGADO Y NOTARIO

Guatemala, 30 de agosto de 201'1

L¡cenciado:
Carlos Castro Monroy
Jefe de la Un¡dad Asesoría de Tes¡s
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
C¡udad Universitaria, zona 12
Su despacho.

Estimado Licenciado Castro

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para informarle que en cumplimiento de la
resolución proferida, emit¡da por Ia Un¡dad de Asesoría de Tes¡s de la Facultad de
C¡encias Juríd¡cas y Sociales, procedí a revisar la tesis t¡tulada "NECESIDAD DE
INCORPORAR AL ORDENAMIENTO JURIDICO GUAETEMALTECO, EL TRATADO
DE RURESA PARA HACER CUMPLIR LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR ALIMENTOS
AL EMIGRANTE QUE VA A LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA',. de Ia
báCh¡IIEr SHERLI MARLENI CASTELLANOS DE TA CRUZ.

La eludiante Sherli Castellanos, en su trabajo de tes¡s, háce un análisis jurídico de la
Convenc¡ón lnteramer¡cana, sobre obligac¡ones alimentar¡as. Decreto Número '18-95.

El contenido del trabajo de tes¡s se encuentra revestido del conten¡do c¡entíf¡co, ya que
apofta doctrina acerca del fundamento legal de la efectividad en ¡as medidas de
protecc¡ón de Ia n¡ñez y adolescenc¡a, así también, e¡ enfoque doctr¡nar¡o que la
legislac¡ón iurídica iñte¡na guatemalGcá se basa, al momento de leg¡slat en meteria de
menores de edad, así como el aporte técn¡co y de orden legal, Ia metodología y
técnicas de investigación utilizadas, y a la yez una contrjbución científica ya que
constituye un tema actual que no ha sido tratado y que debe reconocerse el alcance,
la profund¡dad y la novedad en su desaffollo cumplen con lo que para el efecto señala
la normalúa respécliva, la redacc¡ón, las conclusiones y ¡ecomendaciones, b¡blicgráfíá
util¡zada, son cóngruenles con los temas desarrollados, el tema es abordado en forma
sistemát¡ca, abarcando antecedentes, d€fniciongs y doctrina.

7a AveridaT-l\ Zona 4. T0 N vel
Ofcrna I001 EdiÍlcio Centroamericano . Iel .2414 3223

la Calle y 2a Avenida
lel

2- 45 A Zana I. Cas llaS Sanla l{osa
:5840 0936'l;366 7a46 ' ?434 9O2a

¡nriul ofu s¡hs@hotmail cs



I¡F,l{::.
Al trabajo de tes¡s se h¡c¡eron algunas recomendacrones que tueron acogpas por la-.^

estud¡ante y de la m¡sma forma ella aportó sus prop¡as consideraciones y clijerios, tat'
tá.!Al kabajo de tes¡s se hicieron algunas recomendaciones que fueron

aportación viene a enriquecer de enorme forma la efectividad en las mddHas de
protección a los menores , ya que es un trabajo de fácil comprensión y acceso a
cualquier persona, pues esta dotado de temas y opiniones que pueden ser
mmpartidos y pueden utilizarse como una heffamienta de consulta y util¡dad para las
pefsonas que ne@siten asesorarse sobre la materia

Por todo lo anterior, considero que el trabajo de investigación llena los requisitos
necesar¡os exigidos en elArtículo 32 de¡ Normativo para la elaboración de la Tes¡s de
la Licenciatura en la Facultad de C¡enc¡as Jurídicas y Sociales de la Universidad de
San Carlos de Guatemala, por lo que en mi cal¡dad de Revisor de d¡cho trabajo, em¡to
DICTAMEN FAVOMBLE a efecto de que el mismo sea aprobado y se ordene la
impresión del trabaio antes relerido, y que el m¡smo sirva de base para el examen
Público mrrespondiente.

Sin otro particular, me suscr¡bo de usted, atentamente

_r.y
o.t '^O

ad/-"^-
, \rP^o

^\d"^.Jr- a"'
to

ttt

Lic. Obdulio Rosales Dávila
Co|.5,823

Revisor de Tes¡s.
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DECANATO DE T,A FACULTAD DE CIENCIAS JI]RIDICAS Y SOCIALDS.

Guatenala. siete de ¡oviemb¡e del año dos nlil once.

CoD vista en los dictámenes que anteceden, se aulo za la lnpresión del trabajo dc Tesis del

(dc la) estudiante SIIERLI MARLENI CASTELLANOS DE LA CRUZ, Titulado

N!]CESIDAD DE INCORPORAR AL ORDENAMIENTO JURÍDICO

GI ]ATEMAI,'I'ECO. EL TRATADO I)E RTJRESA PARA HACER CUMPLIR LA

OBI,IGACIóN DE PRESTAR AI,IMENTOS AL I]MICRANTE QUE VA A LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA /Artrculos 31. ll y i4 del Normativo para la

elahoración dc 'l esis\db Licenciatura c Sociales y del Examen

ceneral Público.-

CMCMAII
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DEDICATORIA

Ser supremo, quien es la fuente de mi fortaleza y sabiduria;

a través de este largo recorr¡do, permitiéndome alcanzar

este triunfo.

Edw¡n Esteban Castellanos Hernández y Dora Lily De La

Cruz Fonseca; agradecim¡ento etemo y que mi éx¡to sea una

pequeña expresión por su apoyo incondic¡onal.

Edgar René Franco Herrera; por su pac¡encia, apoyo y

comprensión; que mi triunfo sea iambién el tuyo.

Marco Tulio Castellanos De La Cruz, lngrid Fabiola

Castellanos De La Cruz; con amor sincero.

Con cariño.

;Fee
s < ¡nM Pt

,n3 ," - .-¡F

A DIOS:

A MIS PADRES:

A MI ESPOSO:

A MIS HERMANOS:

A MI PRIMO:

A MIS AMISTADES: Con aprecio y respeto.

A: Universidad San Carlos de Guatemala.

En espec¡al a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales;

por su enseñanza.
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INTRODUCCIÓN

i: t-_ . a:::
Las ofertas de trabajo en olros países, espec¡almente en Estados Uii¡d'os dé.
Norteamér¡ca, han permitido que un buen número de trabajadores guatemaltecos

que se encuentran desempleados; o bien con empleos que no les generan un

salario que les perm¡te la sat¡sfacc¡ón de sus neces¡dades básicas, emigran al

extranjero en busca, supuestamente, de una mejor cond¡c¡ón de v¡da y de un

empleo mejor remunerado; dejando a sus familiares en un estado de abandono.

En algunos casos, los guatemaltecos que emigran por trabajo a otro país, lo hacen

por un salario promedio; laborando por hora y de lo cual no le envían nada a su

familia; repercutiendo en la neces¡dad del alimentista, de exig¡r el cumpl¡miento de

la obligación ante los órganos jurisdiccionales correspondientes, teniendo éstos, el

deber de asegurarse por el cumpl¡m¡ento de este derecho, y no lo hacen.

La hipótes¡s formulada fue comprobada; al determinar que es necesado incorporar

una solución al problema de negación de as¡stenc¡a económica al alimentante, que

se da cuando el obligado de prestar al¡mentos emigra hac¡a Estados Unidos de

Norteamér¡ca y no se conoce su paradero. También, al concluir que no se deben

autorizar contratos de trabajo en el extranjero, que no garant¡cen la efect¡va

prestac¡ón de al¡mentos a sus famil¡ares.

Esta invest¡gación se formula de acuerdo con las normas del derécho

internacional, y de¡ derecho civ¡l guatemalteco, rélativas a los alimentos entre

parienles, que son vigentes, mas no positivas, debido a la ausencia de normas

coactivas y de conocim¡ento de la existenc¡a de las mismas, hac¡éndolas ¡nvál¡das;

sobre todo, cuando surge la negación a la solicitud de los derechos del

al¡menlante mntra el aliment¡sta.

Este trabajo está conten¡do en c¡nco capítulos: en el primero, se conc€ptual¡za,

desarrolla y explíca lo más relevante de la fam¡l¡a, analizando todos los aspectos

más comunes que se viven en la soc¡edad actual; en el segundo, da a conocer lo

{i)



relativo a la prestación de alimentos, definiendo y demostrando su

normas v¡gentes; el tercero, se refiere a la protección legal, así

órganos encargados dentrc del ámbito al derecho de al¡mentos en el s¡stema

jurídico guatemaiteco; en el capítulo cuarto, ¡nd¡ca todas las normas v¡gentes

¡nternacionales, con las que cuentan los guatemaltecos en la aciualidad y que

nombra la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala; el qu¡nto, muestra

la soluc¡ón en un proyecto de convenio para requerir el cobro de pensiones

alimentic¡as al obligado, que ha emigrado a otro Estado.

Para la real¡zac¡ón de esta tesis, se emplearon los métodos analítico, sintét¡co y

deduclivo; planteando el objet¡vo de demostrar la importanc¡a de incorporar una

solución económico-soc¡al a la ploblemát¡ca actualdel al¡mentista; así como de la

mayoría de personas de escasos recursos, mntra el emigranle que va a trabajar a

ios Estados Un¡dos de Norteamérica. Así tamb¡én, se usó Ia técn¡ca estadíst¡ca,

que cons¡ste en entrev¡sta semi estructurada, al encárgado de tratados, del

Departamento Juríd¡co del Min¡ster¡o de Relac¡ones Exter¡ores y a personas, en

general, en la Ciudad Capital, para determ¡nar el grado de conocim¡ento y la

opinión acerca de la situación presentada. Y, por último, se neces¡tó el aux¡lio de

la técn¡ca bibliográfica, util¡zando para ello leyes, textos, documentos, diccionarios

.iuríd¡cos, ¡nternet, etc.

(ii)
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CAPíTULO I

l. Fam¡l¡a

L1- Concepto de familia

El vocablo familia ofrece var¡os significados. Uno de carácteÍ general con que se

designa; el conjunto de ascendientes, descend¡entes, y colaterales. Otro, un poco más

limitado, con el que llamamos al grupo de personas vinculadas entre s¡ por parentesco,

que viven juntas, bajo la autor¡dad de una de ellas; o también el conjunto de personas

que viven bajo el mismo techo baio la d¡recc¡ón y dependencia económica deljefe de la

casa. Y otro, en sent¡do estricto, conque se des¡gna el parentesco más próximo y

cercano: el grupo formado por el padre, la madre y los hijos comunes. Esta acepc¡ón,

con alguna variante, es la que ha alcanzado la categoria de sentido juríd¡co, que se

puede traducir como el coniunto de personas unidas por el matrimonio y por el vínculo

de parentesco.

En esta última definic¡ón se puede observar que, dentro de la fam¡lia, se reconocen tres

clases de relaciones:

1) Relación conyugal (entre cónyuges o esposos);

2) Relac¡ón patemo-filial (entre padre e hüos);

3) Relac¡ón parental (entre parientes).



En sent¡do ampl¡o, se define la fam¡l¡a como: el conjunto de

ascendientes y afines de un linaje. Y en sentido eslr¡cto, la fam¡lia es; un

personas unidas por los vínculos del matrimonio, parentesco o la adopción.

"La familia es el fundamento de toda sociedad b¡en constru¡da, ¡ndispensable para el

iogro del bien común y además aparece como la un¡ón más natural y necesaria a la

comunidad, s¡endo además agrupaciones en las que el hombre y la mujer se pueden

enconlra/'. 1

La famil¡a es cons¡derada hoy como el primer núcleo de solidar¡dad dentro de la

sociedad, s¡endo mucho más que una unidad juríd¡ca, social y económ¡ca. La famil¡a

es, ante todo, una comun¡dad de amor y de solidaridad. La fam¡lia en derecho es el

grupo de personas unidas por vínculos juríd¡ms, en la med¡da y extens¡ón determ¡nada

por la ley, que surgen del matrimonio y de la fl¡ac¡ón legít¡ma, ¡¡egít¡ma y adoptiva.La

familia es una institución social. La ley impone la regulación no sólo al matrimonio, sino

también a la filiac¡ón y a la adopción. La calidad de miembro de la familia depende de la

ley y no de la voluntad de las personas. La familia es una Instituc¡ón jurídica pero no

una persona jurid¡ca. En esta materia no cabe aceptar f¡guras que sean nítidamente

patr¡mon¡ales. En sujeción (de los integrantes de la fam¡lia a uno de sus miembrós).La

convivencia (los m¡embros de la familia v¡ven bajo el mismo techo, bajo la d¡rección y

con los recursos del jefe de la casa).

'. Vásquez Orl¡2, Ca¡los. Derecho clv¡l I, pág.97.



EI parentesco (conjunto de personas unidas por vínculo juridico de

de afinidad).

La fl¡ación (conjunto de personas que están un¡das por el matr¡monio o la f¡liación,

aunque excepcionalmente por la adopción).

La familia está const¡tuida por los parientes, es dec¡r, aquellas peFonas que por

cuestiones de consanguin¡dad, af¡n¡dad, adopción, u otras razones diversas, hayan sido

acogidas como m¡embros de esa colectividad. También suelen estar constitu¡das por

unos pocos miembros que suelen compartir la m¡sma res¡dencia. Dependiendo de la

naturaleza de las relaciones de parentesco entre sus m¡embros, una fam¡lia puede ser

catalogada como famil¡a nuclear o familia extensa. El nacim¡ento de una familia

geneÉlmenle ocure como resultado de la fractura de una anterior o de la unión de

m¡embros procedéntes de dos o más fam¡lias por medio del establec¡miento de

al¡anzas matr¡mon¡ales o por otro t¡po de acuerdos sancionados por la costumbre o por

la ley (como el caso de las sociedades de conv¡venc¡a.

Por otra parte, la mera consanguinidad no garant¡za el establecim¡ento automát¡co de

los lazos sól¡dados con los que se suele caracterizar a las familias. S¡ los lazos

familiares fueran equ¡valentes a los lazos consanguíneos, un n¡ño adoptado nunca

podría establecer una relación cord¡al con sus padÍes adoptivos, puesto que sus

instintos familiares le llevarían a rechazarlos y a buscar la protecc¡ón de los padres

biológicos.



Los lazos famil¡ares, por tanto, son resultado de un proc€so de ¡ntera"cijffil
ii .; . wrr ;3'i

persona y su familia (lo que quiera que cada sociedad haya defnido por faftfil!. t"1itta.

nuclear o efensa; fam¡l¡a mono parental o adopt¡va, etc.). 
t" 

' 
' '

En este proceso se d¡luye un fenómeno puramente biológico: es tamb¡én y, sobre todo,

una construcción cultural, en la medida en que cada sociedad def¡ne de acuerdo con

sus neces¡dades y su visión del mundo lo que constituye una fam¡lia.

1.2. lmportanc¡a de la familia

Podria decirse con certeza que la fam¡lia es para el hombre algo totalmente necesar¡o y

por ende, se asume que es la forma que mejor perm¡te al seÍ humano desenvolverse

en la sociedad, puesto que entrega los valores, el apoyo el cariño básico para toda

persona. Puesto que los padres han dado la vida a los h¡jos, están gravemenle

obligados a la educac¡ón de los mismos y por tanto, ellos son los pr¡meros obl¡gados

educadores. Este deber de la educáción famil¡ar es tan importante que, cuandó falta

difícilmenie puede aplicalse. Es, entonces, deber de los padres formar un amb¡ente

familiar animado por el amor que favorezca la educac¡ón ¡ntegra, personal y social de

los hüos.

La fam¡l¡a es por tanto, la primera escuela de v¡rtudes humanas soc¡ales, que todas las

sociedades necesitani por medio de la fam¡lia se ¡ntroduce en la sociedad civil a las

personas.
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Es, por eso, necesario que los padres eons¡deren la importanc¡a que t¡ene

la formación de futuros ciudadanos que dir¡jan los destinos del país, cons¡d

la educación es un proceso artesanal, personalizado, en donde se educa uno a uno, no

puede hacerse ¡ndustrialmente, por lo que solo puede hacerse en el seno de la fam¡lia.

Uno de los deberes más ¡mportantes de la fam¡lia, por lo tanto, es el de ir introduciendo

a los hios en el ámb¡to más val¡oso de la vida, como son los de:

a) Ayudar a los hijos a descubrir los bienes trascendentes

b) lniciarlos en el sent¡do del dolor y delsufrimiento

c) lniciarlos en elsentido deltraba.¡o y la responsabilidad

d) lniciarlos en el sentido del amor, respeto, valores, obl¡gaciones y la sol¡dar¡dad

Existen dos elementos dentro del vinculo familiar muy ¡mportantes:

a) Concordanc¡as

b) y discordancias, (formaciones de la famil¡a).

El vinculo famil¡ar; perm¡te el ejerc¡cio de los derechos subjetivos famil¡ares entre

quienes t¡enen talv¡nculación. Son elementos del vínculo fam¡l¡ar: el vínculo biológico y

el vinculo jurídico. El vinculo b¡ológico; es el elemento pr¡mar¡o, básico, necesar¡o y

presupuesto ind¡spensable para la existencia del vínculo fam¡l¡ar. La fam¡l¡a es una

instituc¡ón que responde a la ley natural.



El vÍnculo jurídico; es elemenlo secundario del vínculo famil¡ar, por cuanto s o"i

depende de Ia del vínculo biológico, ya que jamás puede crearlo pero es de$ivci páraj$

legalizarlo'.2 El vínculo jurídico preva¡ece sobre el víncuto b¡ológico, por r¿. !üi; ""
encuentre cond¡c¡onado a él ya que lo califca.

La familia cumple a nivel soc¡al las siguienles funciones:

1) Procreación de los futuros ciudadanos;

2) Ctianza, educación e ¡ntegrac¡ón social de las próximas generaciones;

3) Perm¡te un equilibÍo soc¡al de las próximas generaciones;

4) Prevenc¡ón de salud personal y soc¡al;

5) Permite que se cuide, la pr¡mera y tercera generación.

Lo más importante y cuidadoso que debemos tener en una buena fam¡fia es construir

uná buena educación y formación para nuestros hijos. La familia debe ser un¡da en

todas las s¡tuaciones que la vida nos da.

Dentro de la famil¡a debe existir, comprensión, respeto, d¡alogo, colaborar y tratar que

juntos todas las cosas sean mas fáciles; el reflejó de una fam¡lia se ve en la formación y

educac¡ón de sus h¡jos, el deb€r como padres es tratar de darles a los hijos un buen

ejemplo para que en e¡ futuro ellos tengan una buena familia.

'. Pü'g P€ña, F€der¡co- Compr€ndido de derecho civil€spañot, pág.400-



1.3. Concepto y general¡dades del derecho de familia

Derecho de familia, conforme al diccionario de derecho pr¡vado, suele defin¡rse como;

el conjunto de normas jurídicas que determinan y rigen los efectos jurídicos de las

relaciones familiares; así como está integrado por el conjunto de reglas jurídicas que

regulan las re¡ac¡ones jurídicas fam¡l¡ares. Estas relaciones inlegran el derecho civil.

En el derecho de fami¡ia, el orden público domina numerosas d¡spos¡c¡ones; las que

regulan las relaciones personales entre los cónyuges, Ias relaciones paternas filiales,

las que determ¡nan el régimen patr¡monial del matrimon¡o, la cal¡fcac¡ón de los bienes

de los cónyuges, etc. El ¡nterés familiar limita las facultades ind¡v¡duales.

El derccho de familia tamt¡ién puede ser defin¡do en doble sentido: subjetivo y objet¡vo.

En sent¡do objetivo; es el conjunto de normas que se regulan las relaciones de las

personas que constituyen un grupo familiar o una familiaj también el conjunto de

preceptos que regulan las relac¡ones entre si, que mantienen unida a los m¡embros de

la familia.

En sent¡do subjetivo; se defne como; el conjunto de derechos que nacen dé las

relaciones que dent¡"o del grupo fam¡liar mantienen los miembros de esta familia con los

demás para cumplimiento de los fines de la unidad famil¡ar; así como el compendio de

las facultades o poderes que nacen de aquellas relaciones que, dentro del grupo

familiar, manliene cada uno de los anteriores con los demás. En la formación de Ia

familia; el vínculo biológico no es bastante para que nazca el vínculo juríd¡co, s¡no que,



dF%
en e acto &r'**t

La voluntad asume un papel fundamental en la formac¡ón de la familia Es el medio útil

para su creación. Existen excepciones (ejemplo, declarac¡ón iud¡cial de la filiación)'

Dentro de las clases de fam¡lia; para algunos autores nada importa que él vínculo

jurídico sea legítimo o ilegítimo. Así, no ex¡stirían clases de familias sino una sola

familia, en la cual func¡onan vínculos jurídicos fam¡liares d¡st¡ntos, con extens¡ón y

cualidades privat¡vas; las diferencias se hallan en cuanto a la regulación de estos

vínculos.

El vínculo jurídico familiar es la relac¡ón que ex¡ste entre dos ¡ndividuos, derivado de la

unión matrimoniá|, de la filiación o del parentesco, y en virtud del cual ex¡sten de

manera ¡nterdepend¡ente y habitualmente recíproca, determ¡nados derechos subjetivos

que, entonces, pueden cons¡derarse como derechos subjetivos familiares (por eiemplo'

el derecho a pedir alimentos). A su vez, estos derechos asumen en muchos casos, la

característ¡ca de derechos-deberes. Los dereehos subjet¡vos fam¡liares son las

fácultadés otorgadas a las personas como medio de protecc¡ón de intereses legítimos

determinados por las relaciones juríd¡cas fam¡¡iares.

debe ir acompañado del acto voluntario que culmina

emplazam¡ento en el estado de familia.

En general,

matrimon¡o

el

v

derecho de familiá comprende el conjunto de normas reguladoras del

sus impl¡cac¡ones, patern¡dad y fliación, patr¡a potestad y tutela'



alimentos, adopción y todo lo referente al estado civ¡l de las personas. La

derecho es garantizar adecuados mecanismos de control social de la institu

imponiendo deberes y derechos. También se aprecia su importancia en derecho itésde

tres puntos de vista, social. político y económico.

En el ámb¡to social se destaca su ¡mportancia en ind¡scutible relevanciá, precisamente

porque la fam¡l¡a constituye la célula fundamental de la sociedad. A este respecto,

dentro de las garantías sociales de la Constitución Polít¡cá de Ia República de

Guatemala, Artículo 47, ind¡ca; el Estado garanliza la protección social, económica y

jurid¡ca de fa fam¡l¡a. Promoverá su organización sobre la base legal del matrimonio, la

igualdad de derechos de los cónyuges, la patern¡dad responsable y el derecho de las

personas a decidir libremente el número y espac¡amiento de sus hijos.

Por otra parte, la relación conyugal y familiar crea entre sus componentes espíritu de

responsabilidad, el propósito de observar buenas costumbres, el fomento de los hábitos

de trab4o, orden y ecónomía. El carácter moral y rel¡gioso de los padres se proyecta

en los htos, en los que llega a tener honda repercus¡ón.

El espíritu de unidad y de solidaridad es uno de los pilares de la estabil¡dad dé la

familia; y habrá de cultivarse con esmero. Una familia fundada en pr¡nc¡pios crist¡anos

tiene que ser ordenada, unida y ejemplar. En el campo político la familia es un val¡oso

e¡emento en la organizac¡ón del Eslado.



trabajo y la adquis¡ción de bienes. En Guatemala el régimen económico del

matrimonio se regula por las capitulaciones otorgadas por los consortes antes o en el

acto de la celebración el matrimonio.

Artículo 116 del Código Civil ¡ndica; las capitulac¡ones matr¡moniales. El régimen

económico del matrimonio se regula por las capitulaciones matrimoniales otorgadas por

los contrayentes antes o en el acto de la celebración del matrimon¡o. Empero, aunque

se halla establecida la comunidad absoluta de bienes, en la actualidad se tiene la

tendenc¡a de adoptar la separac¡ón absoluta o la comunidad de gananc¡ales, como lo

ind¡can los Artículos; 122, 123 y 124 del Cód¡go C¡vil.

Esto es deb¡do pr¡ncipalmente a la independenc¡a o liberac¡ón de la mujer, que ya no es

el ama de casa tradicional: ella ha sal¡do de su hogar y llegado a lás fábr¡cas,

comercios, of¡cinas particulares y gubernamentales, vida un¡versitaria, funciones

polít¡cas etc. No sólo para cooperar con el hombre en el sostenimiento de Ia carga

económ¡ca familiar según el Artículo 111 del Código Civ¡l; sino para realizarse en lá

v¡da como ser humano, con la d¡gnidad y derechos a que es acreedora y que antes le

habían sido negados.

La cal¡dad dé m¡embro de la fam¡lia es precisada por el derecho civil en la forma ya

estab¡ecida, y aunque a¡gunas ¡eyes especiales se aparten en alguna medida del

10



ordenamiento c¡v¡l para el otorgamiento de ciertos derechos, quienes forman

no son otros que los determinados por é1.

"Como antecedente histórico, el derecho de familia, como rama del derecho civ¡|, parte

de princ¡pios rectores de la protección a la famil¡a y a la vez requirió un ordenamiento

normat¡vo tendiente a la protecc¡ón de los derechos fundamenlales, deduciendo que

esa fue la intención clara del Ieg¡slador, pues los principios derivados del derecho de

famitia responden a un derecho tutelar de la fam¡lia en nuestro país".3

Dentro de los princ¡p¡os que informan el sistema jurídico en general constitucionalmente

hablando tenemos; nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos sin haber

s¡do c¡tado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente

preestablecido.

Artículo 14, complementa el debido proceso y el 29 el derecho al acceso de justicia.

Normas que vienen a garanlizar lo que en la doctrina constitucional se denom¡na tutela

judicial efectiva. Atendiendo a esa necesidad, el 07 de mayo de 1964i se em¡t¡ó el

Decreto 206, por eljefe del gob¡e¡no de la repúbl¡ca; Coronel Enr¡que Pera¡ta Azurdia,

propuesta realizada por la secretaria de bienestar social, Elisa Molina de Stahl; quien

compenetrada en la necesidad de ayudar a la familia, especialmente a los n¡ños,

nombro una comis¡ón para estudiar los problemas relac¡onados con la fam¡lia; dando

nacimiento a una nueva inst¡luc¡ón de derecho en Guatemala; los Tribunales de familia.

l,i,'
ilia

I Nueva enciclopedia j!ríd¡.a, tomo l, pág- 169
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La creación de una ley específca de famitia, respondió a ta neces¡dad ,{$nrei6-6{$l
144 .. -- ;i

el servicio de la administración de justic¡a, pues la famil¡a, como institué6n1Juridica,.
:':tn,e.

requ¡ere un ordenamiento normativo para art¡cular su funcionalidad con la creac¡ón de

¡as instituciones necesarias, para que ese marco conceptual se llevara a ¡a práctica y

se plasmara en acc¡ones concretas, perc¡bidas por la soc¡edad, se plasmo con sentido

de sens¡b¡l¡dad soc¡al, como derecho tutelar de la famil¡a, tal y como ocuff¡ó con los

tribunales de Trabajo, podría decirse que ambas legislaciones se complementan de

ofic¡o.

Como consecuencia de la creación de la Ley de Tribunales de Familia, entro en

vigencia el Código C¡vil, Decreto-Ley 106; y, Código Procesal Civil y Mercant¡|, Decreto-

Ley 107; el primero de jul¡o de 1964. El derecho de familia, pues se desenvuelve

dentro del ámbito de los al¡mentos, provocando tamb¡én consecuencias jurídicas que

también es necesario legislar y a la vez enfocar la necesidad de actualizar las normas

ex,stentes en relación al tema, mn el objetivo de dar seguridad juríd¡ca a la familia en

general cuando esta lo neces¡ta.

'1.4. CaracteÍsticas del derecho de familia

Las principales son las s¡gu¡entes:

1. Contiene un sustrato de carácter eminentemente moral. derivado

fundamentalmente del derecho canónico.

12



2.

3

Predomin¡o de las relac¡ones personales sobre las relac¡ones patr¡mon¡alff f' r

4.

".:...
Primacía del interés social sobre el interés individual, y una más frectdhte

intervenc¡ón del eslado para proteger al más déb¡l en la fam¡lia

Las relac¡ones fam¡liares son a la vez derechos y deberes

Los derechos de la familia son ¡nal¡enables e intransmisibles, irrenunciables e

imprescr¡ptibles

Los derechos de la fam¡lia no están condicionados, n¡ pueden estar const¡tuidos

con sujec¡ón al térm¡no

6.

7. Carácter obl¡gator¡o o de orden publ¡co de las leyes relat¡vas a la fam¡lia.

Por la naturaleza de las características anotadas se ha pretendido considerar el

derecho de familia como derecho público.

'1.5. Fuentes del derecho do familia

'En el derecho guatemalteco se reconocen cualro fuentes del dereeho de familia":a

a) El matrimonio;

b) La unión de hecho;

c) La fil¡ación;

d) La adopción.

a- lefm¿ñ, Heinrich. Derecho d€ familia, vofumen l, páe.520.



Conv¡ene destacar que la un¡ón de hecho es una inst¡tución social

particular en nuestro país, dato que, en otros, tal forma de integrar la

@no@.

a) El matrimonio; constituye la institucionalización de las relaciones que tienen por

base la unión intersexual. La instituc¡ona¡¡zación de esta unión entré un hombre

y una mujer se logra en v¡rtud de un acto jurídico, es decir, un acto voluntario,

lícito, que tiene por fin inmediato establecer las relaciones jurídicas conyugales.

Dentro de los antecedentes y evolución y evoluc¡ón histór¡ca. Se reconocen tres

vert¡entes tundamentalés: la tradición del derecho romano; la del derecho

germánico; que con sus variantes determina la d¡fusión de los esponsales en el

período intermedio, y la tradición del derecho canónico. Para los romanos la

llamada sponsalia no era una mnvención de carácter obl¡gatorio. La vert¡ente del

derecho germánico se remonta al matrimon¡o por compra de la mujer. "Los

esponsales obl¡gaban a la entrega de la novia en cumplimiento del contrato. Se

denomiña esponsales a la promesa que mutuamente se hacen hombre y mujer

de contraer matr¡mon¡o en el futuro" 5

El Artículo 80 del Código Civil, ¡nd¡ca que los esponsales no producen obl¡gación

de contraer matrimon¡o, pero dan lugar a demandar la restitución de las cosas

donadas y entregadas con promesa de un matrimonio que no se efectuó. La

promesa de matrimonio es una institución de profundo a¡ra¡go histórico y en otro

s. 
vásquez Ortiz, Derecho civlll, páe.113.
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t¡empo constituyó fuente de autént¡cos vínculos entre los prometidos E

canónico conc¡be al matrimonio como una institución del derecho natural

elevada por Jesucr¡sto a la categoría de sacramento Las propiedades

esenc¡ales del matrimonio son la unidad, (equivalente en el concepto canónico a

monogam¡a) y la indisoiubilidad en vida de los esposos

El derecho pos¡tivo había consagrado la indisolubilidad del matrimonio, salvo por

causa de muerte de uno de los cónyuges, ya que el divorc¡o, se reducía a la

separac¡ón personal de los esposos. y se establece el d¡vorcio v¡ncular que

disuelve el vínculo matrimon¡al.

La naturaleza .iurídica del matrimonio- Es un acto.iuríd¡co matrjmonial y no un

contrato en la noción tradic¡onal. Es un acto jurídico b¡lateral que se constituye

por el consentimiento de los contrayentes pero integrado por la actuac¡ón

tamb¡én mnst¡tutiva del of¡c¡al público encárgado del registro civil o de la

autoridad competente para celebrar el matrimonio, para hacer efectivo un control

de legalidad de parte del estado. También se ha aludido al matrimonio como

institución, pero de este modo no se mns¡dera al acto jurídico como fuenie de

relaciones jurídicas, s¡no al Estado de famil¡a en sí o, a las relaciones jurídicas

matrimonia¡es que se const¡tuyen a partir del acto jurídico matr¡monial Las leyes

guatemattecas nos brindan como derechos civiles y derechos sociales, los

derechos y obligaciones que conllevan el matr¡mon¡o.

15



El Código C¡v¡l; en su Artícu¡o 78 ¡nd¡ca: el matrimonio es una i soc¡qlir F:

por la que un hombre y una mujer

permanencia y con el f¡n de v¡v¡r juntos,

y auxiliarse entre si.

se unen legalmente, con áni
':irlÍ r 

"
procrear, alimentar y educar a sus hüos

Así también la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo

49, indicá; el matrimonio podrá ser autor¡zado por los alcaldes, concejales,

nolarios en ejerc¡cio y m¡nistros de culto facultados por la autoridad

administrat¡va correspondiente. Las formas malr¡moniales son el conjunto de

solemnidades requeridas por la ley pa¡a el reconoc¡miento jurídico del vínculo

matrimon¡al.

En su forma rel¡giosa y civ¡|, el matrimonio s¡empre ha estado estrechamente

l¡gado a las creencias rel¡g¡osas de los pueblos. La sepa¡ación entre el orden de

la fe y el orden polít¡co es relat¡vamente rec¡ente.

En '1887 se promovió un proyecto de ley de matr¡mon¡o c¡vil; Ia ley fue aprobada

y a partir de 1888, la ley de matrimon¡o c¡v¡l sólo reconoció el matrimonio

celebrado ante el ofic¡al público encargado del reg¡stro civil. En nueslro sistema

rige la forma civil obl¡gatoria. El matrimonio conduce a la real¡zac¡ón plena del

hombre y la mujer en el encuentro ¡nterhumano en el que fundan una famil¡a

constitu¡da por ellos y más tarde por sus hüos, pam educados y educarse.

16



b) Unión de hecho; ante el matrimonio, los efectos del m¡smo no se

desde el momento de su celebración. Si ha med¡ado una un¡ón

unión, por no trascender al plano jurídico, hace que provoque una

pura.

La Constitución guatemaltesa reconoce a la unión de hecho como ¡nst¡tución

social, en su Artículo 48 ¡nd¡ca; un¡ón de hecho. El Estado reconoce la unión de

hecho y la ley preceptuará todo lo relativo a la m¡sma.

La definición legal en el Código Civil; elArticulo 173, nos ¡ndica, que es la unión

de hecho; es la unión de hecho de un hombre y de una mujer con capaeidad

para contraer matrimonio, puede ser declarada por ellos mismos ante el alcalde

de su vecindad o un notar¡o, para que produzca efectos legales, siempre qué

exista hogar y la v¡da en común se haya manten¡do constantemente por mas de

tres años ante sus familiares y relac¡ones soc¡ales, cumpl¡endo los fines de

procreación, alimentación y educación de los h¡jos y de auxilio reciproco. A esta

un¡ón es la que común mente le llamamos unión de hecho voluntaria, La h¡stor¡a

de esta instituc¡ón se in¡c¡a con el estatuto de las uniones de hecho, regulado por

el Decreto 444 del congreso; poster¡ormente lo incorporaron a la regulación civil.

La intención de los legisladores es reconocer un estado de hecho para darle

efectos juríd¡cos, s¡empre que reúna los requis¡tos que la m¡sma exige.

17
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fr{ i rnnu ce

En otras palabras para darles el valor de estar unidos de hecho, debeffiglar 
-,.^{:-á-

..di*.;....
juntos, permanecer juntos, procrear a sus hüos, educarlos, alimentarloS y

auxiliarse entre sí, tomando en considerac¡ón que no t¡ene parentesco por

filiación del matr¡mon¡o, esa relación deberá manejarse con famil¡aridad hacia

los parientes de cada uno de ellos, continuidad en su relación y publicidad en su

conv¡vencia.

c) En el caso de la filiación, hasta el momento de la ¡nscripción o del

remnocim¡ento med¡a d¡scordancia pura. A partir del reconocimiento hay

concordancia pura-

El d¡cc¡onario de derecho privado de, Ignacio de Casso y Romero y Fmnc¡sco

Cervera y Jiménez, establece que la fl¡ac¡ón es; la relación natural y jurídica que

une a los hijos con sus progen¡tores. Recibe el nombre de paternidad cuando la

referenciá se hace a los padres en su concepto de iales; y se llama fil¡ación

cuando la referencia se hace a los hüos. Es la condición de hio de

determ¡nados padres.

En general, la filiación t¡ene como presupuesto necesario el fenómeno biológico

de la concepción y luego de ella tiene que mntinuar un estado típico de preñez

para culminar en el pafo v¡able, puesto que no hay vida no habÉ nuevo ser y

por lo tanto la relación de fil¡ac¡ón no podría darse, inic¡almente debemos ¡nd¡car

que la filiac¡ón conlleva la relación de la maternidad y la patern¡dad, manifesiada

18
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ffi..
en un hecho natu€l que en determinadas cond¡c¡ones y dr"un"tu@r-J;

encuentra protegido por el derecho, y que s¡ bien es c¡erto que la ¡nst¡tucióffif'

filiación se encuentra regulada por el ordenamiento pos¡livo, se debe no a la

creación leg¡slativa por razones de asistencia soc¡al o de car¡dad, sino porque

establec¡do el v¡nculo biológico entre los padres y madres e hi.ios, se const¡tuyen

dese el hecho mismo del nac¡m¡ento diversos derechos y obl¡gaciones

recíprocos que son inherentes a la persona ind¡vidual.

d) Con respecto a la adopc¡ón; la leg¡slac¡ón guatemalteca la reconoce, en su

Artículo 54 de la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala; (el Estado

reconoce y protege la adopción. El adoptado adquiere la cond¡ción de hijo del

adoptante. Se declara de interés nac¡onal la protecc¡ón de los niños huérfanos y

de los niños abandonados). Seguido del artículo anterior se garant¡za tamb¡én la

obligación de proporcionar alimentos y nos ind¡ca que es pun¡ble la negat¡va a

proporcionar alimentos en la forma que la ley prescribe.

Gu¡llermo Cabanellas; "la adopción es el acto por el cual se rec¡be como h¡jo

propio, con autorización jud¡cial o política, a qu¡en no le es por naturaleza".6

Femando Flores Gómez nos dice: la adopc¡ón es un aclo por el cual se crea

enlre dos personas un parentesco especial, llamado civil que se equ¡para al de

consanguinidad en línea recta. Federico Pu¡g Peña; indica que, la adopción es

6. Caban€llas, Guillermo. Dic€¡onar¡o d€ d€recho usual, pág.6,49.
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Características de la adopc¡ón:

'1. Es una institución jurídica, en donde su creac¡ón, coord¡nac¡ón y normás

compete al derecho, dentro de cuyos preceptos nace y se ext¡ngue en el seno

de una sociedad iurídicamente organizada.

2. Es uno de los modos de entrar en la patria potestad, aunque el adoptado no se

desligue de su fam¡lia natural, puesto que conserva íntegros sus derechos sobre

ella.

3. Es un acto solemne, su nacimiento y ef¡cacia jurídica dependen de la

obseruanc¡a de c¡ertas y precisas formalidades que ¡a ley claramente establece.

4. Establece entre dos personas extrañas, relaciones de patemidad y filiación. Para

la naturaleza jurídica, existen dos posturas; la primera sost¡ene que la adopción

es un contrato; y la segunda cons¡dera que es una ¡nstitución. Podemos a¡rmar

éntoncés que, la escritura de adopc¡ón, aunque contenga estipulaciones

patr¡mon¡ales no es un contrato, sino un autent¡co negoc¡o iurídico bilateral de

derecho fam¡liar, que busca princ¡palmente establecer un enlace permanente

como es la filiac¡ón adoptiva, sus derechos y obl¡gac¡ones que no están fijados
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por la voluntad de las partes, s¡no que surgen por m¡n¡ster¡os de la lé*iQrFl ¡..;-'r'i$i* .i ¡.. r

Código C¡v¡l guatemalteco, se adapta a que esta se as¡enta como ¡nstituto dé la

de la adopción doctr¡naria, principalmente por eltipo de adopción que establece,

pues sin desechar la voluntad de los particulares, están predeterminados en la

ley: la creac¡ón, organización, reglamentación, cu¡dado y revocación; med¡ante

procedimientos que comprenden aspectos de fondo y forma obligator¡os para las

personas interesadas. La const¡tución Polít¡ca de la República de Guatemala,

elArtículo 54, indica, que el Estado reconoce y protege la adopc¡ón, en donde el

adoptado adqu¡ere la cond¡c¡ón de h¡io del adoptante.

'1.6. El parenteseo

Es el vínculo juridico entre dos o mas personas en virtud de consanguinidad, af¡n¡dad,

adopción, matrimonio u otra relación establece efectiv¡dad análoga a esta.

El parentesco dice Rojina V¡llagas; es la fuente más ¡mportante del estado c¡vil, por

cuanto que, necesar¡amente crea en lodo sujeto, relaciones con sus progenitores y

ascendientes. Además, se extiende a la linea recta descendiente y a la colateral. No

necesariamente un sujeto debe tener par¡entes en las dos últimas líneas citadas, pues

es posible que carezca de descendientes y de colaterales en general.

Agrega que el parentesco implica en real¡dad un Estado juríd¡co, por cuanto que es una

situac¡ón permanente que se establece entre dos o más personas por v¡rtud de la
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consangu¡nidad, del matrimonio o de la adopción, para or¡g¡nar de manera consta¡fqi un , ,'-.{,-" -,P---'

conjunto de consecuenc¡as de derecho.

La ley guatemalteca reconoce el parentesco de consangu¡nidad, dentro del cuarto

grado, este es el que ex¡ste entre personas que descienden de un mismo progenitor.

Tamb¡én está el parentesco por afinidad dentro del segundo grado de af¡nidad, es el

v¡nculo que une a un cónyuge con el otro y sus respect¡vos par¡entes consanguíneos.

Y, por último, está el parentesco civil que es aquel que nace de la adopc¡ón y solo

existe entre el adoptante y el adoptado. La ley de adopciones; en el Artículo 2 :nc¡so

a), nos manmesta, que la adopción es una institución soc¡al de protección y de orden

público tutelar por el estado, por la cual una persona toma como hüo propio al hüo

biológico de otra percona. Y en su ¡nciso g), que la fam¡l¡a b¡ológ¡ca comprende a los

padres y hermanos del adoptado.

Según los efectos jurídicos del parentesco; la importancia del parentesco se advierte

también en la patria potestad y los alimentos; empero, en estos casos, tales derechos

tienen valor conelat¡vo, es decir, para unos son efectivamente tales, para otros son

obligaciones.
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2. Aliméntos

2..t. Definición de atimentos 
*u¡jii;,-ft
#;,m";i

La denom¡nac¡ón de al¡mentos; es la que comprende todo lo que es indispenffi4i-¡aia ¡-"¡:'

el sustento, hab¡tac¡ón, vest¡dos, as¡slencia máJica y también ," "OrJl*¡ i 
""

instrucc¡ón del al¡mentista cuando es menor de edad. Fundamento legal. Artículo 278

del Código Civil.

GAPíTULo

El Código C¡vil regula a la familia; y dentro de este general se eslatuye todo lo referente

a; los alimentos, entre parientes, institución que surge de la relación iuríd¡co-fam¡liar, es

decir, es el deber aliment¡c¡o ente determinados par¡entes que ¡mponen el orden

jurídico, a la v¡sta de la propia naturaleza del organ¡smo famil¡ar.

La famil¡a, es la relación jurídica en virtud de la cual, una persona está obl¡gada a

prestar a otra llamada al¡ment¡sta lo necesario para su subsistenc¡a, (Castán Tobeñas).

La deuda aliment¡cia familiar es la prestac¡ón que determinadas personas,

económicamente posib¡litadas, han de hacer a algunos de sus par¡entes pobres, para

que con ella puedan estos subven¡r a las necesidades más importantes de la

existencia.
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Los alimentos son una obl¡gac¡ón recíproca, personalísima,
¡ 1r

¡nembargable, imprescr¡ptible, intransegible, divisible, crea un derecho prefe;enti-rb,. -

es proporcional, compensable ni renunciable, no se extingue por el hecho de que la

prestac¡ón sea satisfecha. Los alimentos constituyen una de las consecuenc¡as

princ¡pales del parentesco y abarcan, la comida, el vest¡do, la habitación y la as¡stencia

en casos de enfermedad. Respecto de los menores los alimentos comprenden,

además, los gastos necesar¡os para la educación primaria y secundaria del aliment¡sta

y para proporcionarle algún ofic¡o, arte o profesión honestos y adecuados a sus

c¡rcunstancias personales.

Se puede dec¡r que la h¡stor¡a de los al¡mentos, comienza con la human¡dad. Cuando

nos referimos, a la palabra alimentos, se entiende de manera vulgar, como la

obligac¡ón de al¡mentar y que requ¡ere el organismo para su nutrición. Esta nac,e como

producto de las relaciones fam¡l¡ares, que algunas veces t¡ene su o[igen en la propia

naturaleza y otras se orig¡nan por mandato de la ley. Esta palabra proviene del latín;

alimentum, ab alere, que quiere decir, al¡mentar, nutrir, lo que s¡gn¡fica, las cosas que

sirven para sustentar el cuerpo y en el lenguaje jur¡d¡co se usa para as¡gna¡ lo que se

da a una persona pa€ atender su subs¡stenc¡a. Se conceptual¡za lo que son los

alimentos, desde diferentes puntos de vista, como: por alimentac¡ón se entiende en

b¡ología, el proceso de ¡ngest¡ón de substanc¡as nutr¡entes que determinan, una vez

asimilada, la asistencia de todo ser humano, de allí en térm¡nos generales y populares

la acepción de al¡mentos.

24



r:''';t"ik+4 -_-+1,

Jurid¡camente, s¡n embargo, el término (alimentos), invotucra en 
"u 

*nnot"ffiLiJntoTl,

ser¡e de aspectos que rebasan la concepc¡ón popular, ¡ncluyendo dentro del ñ** 
""-t

todas las neces¡dades básicas del ser humano; sustento, hab¡tac¡ón, vestido, as¡stencia

medica y educación, debiéndose entender, consecuentemente, que cuando se habla

de prestación de alimentos se esta ref¡riendo a la asistenc¡a que se proporciona en

todos los rubros menc¡onados. En derecho, eltérm¡no al¡mentos no alude a un proceso,

s¡no a una relación a un vinculo en el que como en todo nexo obligac¡onal, existe un

obligado y alguien que esta legitimado para exig¡r, llamado al¡ment¡sta-

Rafael Rojina Villegas, est¡ma al derecho de alimentos, como; 'la facultad jurid¡ca que

t¡ene una persona denominada alimentista, para ex¡gir a otra lo necesario para

subsist¡r, en virtud del parentesco consanguíneo del matr¡mon¡o o del divorcio en

determ¡nados casos". 7

El Cód¡go C¡vil español, citado por Diego Espina Canobas, regula; "bajo el nombre de

al¡mentos; dos obl¡gaciones distintas que difierefi por la mayor o menor amplitud de los

aux¡l¡os que comprenden, por lo que se puede hablar de al¡mentos prop¡os o reden, por

lo que se puede habar de al¡mentos propios o restr¡ng¡dos, para dist¡nguirlos de tos

al¡mentos c¡v¡les, los que son amplios".s

. Rojina V¡llegás, Ráfael. Derecho mex¡cano, pás.402.

. Espina Gnobas, D¡ego, Códlgo Clvllespeñol, volumenV págs.385 y 386-
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Con referencia a los alimentos amplios, se entiende todo lo que es ind¡spefisable pára :.
.*-n*

el sustento, hab¡tación y as¡stenc¡a médica, según la posición soc¡al de 
-'h¿1if¡¡ilia, '

comprendiendo tamb¡én la educación e ¡nstrucc¡ón del al¡mentista cuando es menor de

edad. En camb¡o los alimentos restr¡ngidos, comprenden los auxilios necesarios para

la subsistencia, la instrucción elemental y la enseñanza de una profesión, arte u oticio,

cuando el alimentista es menor de edad. La diversa eñens¡ón de los alimentos plenos

o amplios y los restringidos, se establecen por la cuantía; los plenos o ampl¡os será

proporcionada depend¡endo del caudal o med¡os de qu¡en los da y las necesidades de

qu¡en los rec¡be. Por el contrario los restr¡ngidos, se fijan sin atender a la posic¡ón social

de la familia y a esa proporcionalidad entre los medios de quien los da y las

neces¡dades de quien los rec¡be.

En princ¡pio el necesitado puede ped¡r alimentos conforme a sus c¡rcunstancias, es

decir, considerando no solo las necesidades que han de satisfacerse en general, sino

tamb¡én las que corresponden a la posic¡ón en la vida; sobre esta influyen una serie de

circunstancias, como son: la pos¡c¡ón en la v¡da y s¡tuac¡ón patr¡mon¡al de los padres,

aptitudes, preparación y elección de una profesión por el necesitado.

Así, el hüo de fam¡l¡a perteneciente a la alta burguesía, puede exigir una educación en

uná escuela superior, si a esta pos¡ción corresponde los med¡os patrimoniales y los

ingresos del padre. Cuando el padre a acced¡do de que el hüo real¡ce estud¡os

un¡vers¡tarios, no puede después arbitrar¡amenle negar los medios conespondientes,

otra cosa ocure, naturalmente, si cambia su situación económica o el hüo ¡nfr¡nge

26



gravemente las obligac¡ones; esto lo regula ampliamente el Cód¡go C¡vil,

que los alimentos pueden aumentarse o disminu¡rse atendiendo a las

económicas de quien los presta y las neces¡dades de quien los recibe.

Excepc¡onalmente, puede exig¡r solo los al¡mentos indispensables qu¡en haya caido en

necesidad por la propia culpa moral. Lo mismo ocurre cuando el neces¡tado haya

comet¡do culpablemente una falta que autorice, al que esta obligado a prestar los

al¡mentos para privarlo de la obl¡gac¡ón en forma ampl¡a. En v¡rtud de esta l¡mitación de

la pretensión no puede el neces¡tado dirigirse a otras peFonas obl¡gadas a prestarle los

alimentos. Los alimentos han de prestarse, en general, mediante el pago de una renta

de dinerc, la cual seÉ füada por eljuez, o por las partes de común acuerdo.

Los padre tienen, en general, respecto a los h¡jos no casados el derecho a determ¡nar

de que manera y por que t¡empo habrán de prestar ant¡c¡padamente los alimentos, sin

embargo, no pueden establecer, que se presten de manera dist¡nta, si los padres se

han dec¡dido por la renta de d¡nero. En pr¡ncipio no se deben los alimentos pretér¡tos,

ello en consecuencia de la finalidad que persigue el deber de alimentos, que cons¡sten

en cubrir las necesidades de la vida del al¡ment¡sta en presente. Es adm¡s¡ble, en

camb¡o, la Fr.iación de la c¡fra de al¡mentos dentro de los lím¡tes sea por convenio judicial

o extrajudicial, que fúe el monto de dicha pensión al¡menticia en nuestro medio. La

prestac¡ón ant¡c¡pada libera al obl¡gado frente a una nueva necesidad del titular por el

tiempo correlativo a la situación y al fin de la prestación. S¡ el obl¡gado a prestar

al¡mentos ha de determ¡nar el per¡odo por el cual se dará la prestación
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anticipadamente. S¡ un tercero concede los alimentos en lugar del obligado,

contra el obligado, la pretensión de la devoluc¡ón. La pretens¡ón de alim

e{ingue por la muerte del alimentista pero el obligado ha de sufragar los gastos de

entierro.

Heinr¡ch Lehman; explica, "los alimentos comprenden todas las necesidades de la

vida, incluso los gastos de educac¡ón y la preparación para una profesión, y ello en

proporción a la posic¡ón de la vida del alimentista".e

Obl¡gac¡ón que se encuentra regulada cas¡ en las mismas condiciones en los códigos

civ¡les de Guatemala y de Estados Unidos de Norteamérica. Por lo que considero que

la denominac¡ón de al¡mentos; es la prestac¡ón en s¡, de todo lo necesario para

subs¡st¡r, Io que comprende comida, hab¡tación, vestido, as¡stenc¡a med¡ca, y educac¡ón

cuando se es menor de edad o incapacitado.

2.2, Fuentes de la obligación alimenticia

Entend¡endo por fuente, donde

al¡menticia son:

a) La ley,

b) Convenio, y

c) El testamento

nace o se orig¡na algo, las fuentes de la obligac¡ón

e. 
Lehman, Heinr¡ch. oerechos de fam¡liás, volumen lV pág. 397.
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a) La ley; ¡mpone la obl¡gac¡ón aliment¡c¡a, dentro del derecho de t€1ffi:";,it

efecto o consecuencia del matrimonio, de la patria potestad, y del pardnffifp.l',^¡'

Como consecuencia del matr¡monio, el Código Civil guatemalteco, en el Artículo

78, regula; el matrimonio, como instituc¡ón social; por la que un hombre y una

mujer se unen legalmente, con ánimo de permanenc¡a y con el f¡n de vivir juntos;

procrear, al¡mentar y educar a sus hüos y aux¡liarse entre s¡. Articulo 73, del

mismo cuerco legal, los poseedores de los bienes deben proveer de alimentos a

los que tengan derecho a recib¡rlos, en los términos que la ley establece.

También en elArtículo 128, del mismo cód¡go, ¡ndica; (sostenim¡ento del hogar)-

La separación absoluta de b¡enes, no exime en ningún caso a los cónyuges, de

la obligación común de sostener los gastos del hogar, la alimentac¡ón y

educac¡ón de los hijos y las demás cargas del matrimonio- En lo que se ref¡ere a

la patria potestad, el Código Civ¡|, regula elArtículo 253; (obl¡gac¡ones de ambos

padres). El padre y la madre están obligados a cuidar y sustentar a sus hüos,

sean o no de matrimonio, educarlos y corregirlos, empleando medios prudentes

de disc¡pl¡na, y serán responsables conforme a las leyes penales s¡ los

abandonan moralo mater¡almente y dejan de cumpl¡r los deberes ¡nherentes a la

patr¡a potestad.

b) Conven¡o: este consiste en una soluc¡ón voluntaria entre las partes, qu¡enes de

común acuerdo señalan en que proporción y qu¡en de los obligados será el que
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deba prestar los alimentos según su solvencia económ¡ca. Como lo iotlsüera :.

'.+"'--- :r¡.¡
Augusto Cesar Bellusc¡o, en su obra; manual de derecho de familia,:lqfuionp$'_,

de Palma, Buenos Aires, (1974): "por convención también podría establecerse

un derecho alimentario, pero en este caso se trataría de una obligación

patrimonial como cualquier otra, no sujeta a los caracteres y cond¡ciones del

derecho al¡méntario derivado del parentesco".l0

El Código Procesal C¡v¡l y Mercantil guatemalteco, Io regula dentro de los

requisitos para el divorcio; si no hubiera conc¡l¡ación, entonces se prestara ante

eljuez, un proyecto de convenio, el que deb€É contener lo sigu¡ente:

'1. A quien quedan conf¡ados los hijos menores e incapaces hab¡dos en el

matrimonio.

2. Por cuenta de quien de los cónyuges deberán ser alimentados y educados, los

h¡jos y cuando esta obligac¡ón pese sobre ambos cónyuges, en que proporción

contribu¡rá cada uno de ellos.

3. Que pensión deberá pagar el marido a la muier, s¡ esta no t¡ene rentas propias

que basten para cubrir las necesidades.

10. Belluscio, AugustoCesar. Obra Manualde Oe.echo de F¿milia, tono ll, páes. 167y 168.
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4. carantías que se preste para el cumplimiento de ¡as ro,,n*t""flr;0n., UE 1?,

conven¡o contra¡gan tos cónyuges. Artícuto 429. .*;" lül

5. El convenio no perjudicará a los hijos, quienes, a pesar de las estipulac¡ones,

conservarán íntegros sus derechos a ser al¡mentados y educados, con atreglo a

la ley. También en el divorcio por mutuo acuerdo se deberá presentar el

proyecto del convenio, antes menc¡onado.

c) El testamento; es un acto de ultima voluntad, en la que el testador dispone dejar

parte de sus bienes para el cumpl¡mento de la ob¡¡gación de cubrir los al¡mentos

para después de su muerte, esta tamb¡én t¡ene su origen en la ley, pues el

Articulo 291, del Cód¡go C¡vil lo regula así: (las obligac¡ones de los alimentos

entre parientes), son aplicables a los demás casos en que por la ley, por

testamento o por contrato, se tenga derecho a al¡mentos, salvo lo pactado u

ordenado por el testador o lo dispuesto por la ley, para el caso espec¡al del que

se trate. El derecho de alimentos que provenga de contrato o dispos¡c¡ón

testamentaria, no perjudica en ningún caso, la preferencia que la ¡ey establece a

favor de los parientes del obligado. Artículo 936 del código en mención, se

establece: (límites de libertad de testar), la libertad de testar solo tiene por lím¡te

el derecho que algunas personas tienen a ser al¡mentadas. Derechos de los

al¡mentistas; al hacerse la partición de bienes, deben los herederos asegurar, en
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benefic¡o de los al¡mentistas, las porciones o cuotas a que estos tenganteteohd;,' -i.
1.,, " i.

y s¡n ese requ¡s¡to no será inscrita d¡cha pa¡ticipac¡ón. .:....q, '- ,.,.

En tal caso, los registradores haÉn de oficios, anotación sobre los b¡enes de la

herencia, la que se cancelara hasta que estén garant¡zados los alimentos y las

pens¡ones debidas.

2.3. Naturalezaju¡ídica

Diversas opiniones han s¡do vertidas a manera de respuesta a la pregunta: ¿cuál es el

fundamento de Ia obligación alimenticia?; cabe señalar que in¡cialmente, se aceptaba

que la ex¡stencia de un cuasi-contrato entre procrean tés y procreados, expl¡caba este

tipo de as¡stencia, pero el hecho de que la misma ex¡sta y sea obligatoria entre

personas, que no tienen ese tipo de vinculac¡ón, echo por tiena ese criterio.

Por otra parte la vieja clasificación de las fuentes de las obl¡gaciones, cuasi conlratos,

contratos, delitos y cuasi-del¡tos, se adecuaba a las obligaciones c¡viles o

patr¡moniales, pero no a las inst¡tucionales que es el caso de ¡os al¡mentos. Otra

opinión pretendió hallar el fundamento de la obl¡gac¡ón al¡mentic¡a, en que es el

derecho a la vida, como op¡na Fede¡'¡co Puig Peña, en el compendio de dereeho civ¡l

español. "Toda persona, t¡ene por ley natural derecho a la vida, o sea proveerse de los

med¡os necesarios para su subsistenc¡a. Este derecho se transforma, en deber,
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cuando Ia pefsona

ocupación". 11

En Atenas, se regulaba la obl¡gación patema de educar y mantener a la prole; los

descend¡entes t¡enen obligac¡ón análoga de dar alimentos a los ascend¡entes en

prueba de gratitud y agradecimiento y esta obl¡gación no se concretaba cuando el hio

no había récib¡do una educación conveniente, cuando el padre píomovla su

prost¡tución. En conclus¡ón, considero y comparto el cr¡terio de Federico Puig Peña;

toda persona tiene derecho a ser alimentiada, cuando es menos de edad y siendo

mayor no tenga capac¡dad fís¡ca, ni mental para poderse proveer 
'o 

necesar¡o para

subsistir, por eso de manera lóg¡ca, el Código Civil de Guatemala y las leyes de los

Estados Un¡dos de Norteamér¡ca, regulan la preferencia de los miembros de la fam¡lia a

quien exig¡r ese derecho y en todo caso si no existiere persona obl¡gada y con

posib¡l¡dades de proporc¡onar una pensión al¡menticia, esta obligac¡ón la tiene el

estado.

2,4. Caracterísücas de la obligación alimenücia

Las características que la doctrina y la ley asignan a los al¡mentos son:

a) La rec¡procidad

b) La reciprocidad

c) Es personalísima

1¡. euig leña, rederico. compr€ídido de Derecho civil Español, volumen V, páBs.4g\y 492-
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d) Es intransfer¡ble

e) Es ¡nembargable

f) Es imprescriptible

g) Es proporcional

h) Es divis¡ble

i) Es preferente

j) No es compensable, n¡ renunciable

k) No se ext¡ngue por su cumplim¡ento

l) Sancionado su incumpl¡miento

m) lndeterm¡nada y variable

n) Asegurable

a) Es recíproca; ya que toda persona que tiene de otra el derecho de ser

alimentada, tiene también, él deber de prestar alimentos en caso necesario,

regulado en el Código C¡v¡l de Guatemala, en el Artículo 283 (personas

obligadas). Están obligados reciprocamente a darse alimentos, los cónyuges,

los ascendientés, descendientes y hermanos.

b) Es personalísima; la obligación al¡menticia, por cuanto que dependen

exclusivamente de las circunstancias individuales de¡ acreedor y del deudor.

Los al¡mentos se conf¡eren exclusivamente a una persona deteminada,

tomando en cuenta su carácter de pariente o de cónyuge y las pos¡b¡lidades

económicas.
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c)

refiriendo que s¡ la obligac¡ón de dar alimentos es personalísimd]kicq . i:;
evidentemente, se extingue con la muerte del deudor, no s¡endo trasfer¡ble por

herencia.

d) Es ¡mprescriptible; la obligac¡ón de dar al¡mentos no se ext¡ngue por el trascurso

del t¡empo, aun cuando se acepta la prescÍipción respecto a las pensiones ya

venc¡das, pero hay que tener presente que la prescripción no corre contra

menores e incapaces, cuando no tienen represeniante legal.

e) Es proporcional; esta característ¡ca

al¡mentic¡a, ha de ser congruente

neces¡dades de quien debe rec¡birla.

rad¡ca en el hecho de que la pensión

a las posib¡l¡dades del obl¡gado y a ¡as

Es d¡visible; se ent¡ende por obligación d¡v¡s¡ble la que t¡ene por objeto una

preslación susceptible de cumpl¡rse parc¡almente, es decir es factible de div¡d¡r

su pago temporalmente, (días, semanas, meses). Tamb¡én en el sentido, de

que la obligación puede fraccionarse entre los d¡versos deudores que en un

momento determ¡nado están igualmente obl¡gados hacia el acreedor, esta

obligación es divisible porque tiene por objeto prestaciones pecuniarias (en

dinero), y se entrega periódicamente y de manera consecut¡va.
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g) Es preferente; la mujer tiene derecho de preferencia sobre los p

bienes del marido y sobre el sueldo o salar¡o, por las cant¡d

corresponden para la al¡mentación de ella y de sus hüos menores.

h) No es compensable; ni renunc¡able: la compensación es una forma de extinción

de las obligaciones que t¡enen lugar cuando las dos personas reúnen la cal¡dad

de deudores y acreedores recíprocamente. Como caso de excepc¡ón de la fgura

comentada aparece la obligación alimenticia y el fundamento de esa

singularidad. El derecho de alimentos es ¡rrenunciable, pero las pens¡ones

alimenticias atrasadas si pueden ser compensadas y ser objeto de renuncia.

No se extingue por su cumplimiento; generalmente las obligaciones se ext¡nguen

por su cumpl¡miento, pero la obl¡gación alimenticia, como se trata de

prestaciones de renovación continua, en tanto subsiste la necesidad del

acreedor y la pos¡bilidad económica del deudor, prevalecerá durante la v¡da del

al¡ment¡sta.

Sanc¡onado su incumplim¡ento; cuando el obligado no cumple con el deber a su

cargo, el acreedor tiene acción para reclamarle judic¡almente su cumplimiento.

El incumpl¡miento de este deber puede inclus¡ve constituir del¡to prev¡sto y

sancionado en el Código Penal de Guatemala, en Artículo 242; como negac¡ón

de asistencia económica; (qu¡en, estando obligado legalmente a prestar
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al¡mentos, en virtud de sentenc¡a fiÍme o de convenio que conste

publico o autentico, se negare a cumplir con tal obligación d

legamente requerido, será sancionado con pr¡s¡ón de seis meses a dos años,

salvo que probare no tener pos¡b¡l¡dades económicas para el cumpl¡m¡ento de su

obl¡gac¡ón)- El autor no quedara ex¡mido de responsabil¡dad penal, por el hecho

de que otra persona los hubiere prestado.

k) lndeterm¡nado y variable; desde el punto de vista pasivo como del activo, (los

al¡mentos han de ser proporcionados a la pos¡b¡lidad del que debe darlos y a la

neces¡dad de quien debe rec¡birlos). La obligac¡ón alimenticia es ¡ndeterminada

en cuanlo a su monto, supuesto que la ley no puede establecer una medida, por

ser múlt¡ples y d¡versas las neces¡dades de los al¡menl¡stas y las posibilidades

de los alimentantes, de donde se deduce que este deber es doblemente

var¡able.

Consecuenc¡a de la doble variab¡l;dad de esta obligación, es que la fijación de su

monto tenga inev¡tablemente carácter provisional, debido a que su cuantia se

aumentara o reducirá proporcionalmente al aumento o d¡sminución que sufre la

fortuna del que hubiere de darlos y las neces¡dades del acreedor alimentista.

Para determ¡nar la cuantía de la obl¡gac¡ón, los tribunales gozan de un verdadero

poder discrecional, tomando en cuenta siempre las circunstancias personales del

acreedor y el deudor en cuestión, en cada caso en particular.

37



-{ .,1:i
í,' -"^:"

l) Asegurable; como la obligación de alimentos t¡ene por objeto g*¿-niirál1ttu 3í'
iq,* ^.{'+ 

.

conservación de la v¡da del alimentista, el estado esta ¡nteresado áW{le. tat,'

deber se cumpla a todo trance y por ello, exige el aseguram¡ento de la misma a

través de los medios legales de garantía, como la h¡poteca, prenda, fianza, o

deposito de cant¡dad suf¡ciente a cubr¡r los al¡mentos, o cualquier otra forma de

garantía suf¡ciente a juic¡o deljuez.

2,5. Elementos de la obligac¡ón alimenticia

Aquí se anal¡zaran los elementos personal y real.

a) El elemento personal; se refiere a las personas obligadas a prestar alimentos.

Obl¡gadas a prestarse alimentos. La persona obligada a prestar alimentos se

denom¡na; alimentante o deudor alimentario, y las personas que reciben los

alimentos se denominan; al¡mentistas o acreedores al¡menta¡ios.

Alimentista; también conocido como al¡mentario, es la persona que recibe los

alimentos. Al¡mentanle; qu¡en al¡menia. Una de estas voces, o ambas

ind¡stintamente, parecen adecuadas para contraponerlas a las de al¡ment¡sta y

alimentario en el sent¡do juríd¡co. Qu¡enes se deben alimentos prop¡amente, en

toda la extens¡ón de lo comprend¡do dentro de los m¡smos son: los cónyuges, los

ascend¡entes y descendientes legítimos, los padres y los hijos leg¡timados. Así

lo regula el Cód¡go Civil de la República de Guatemala; quienes se deben



auxilios necesarios para la subs¡stenc¡a, comprend¡da en ellos I

elemental y la enseñanza de una profesión, arte u ofic¡o, son los

h¡jos legítimos los hermanos legítimos, aunque sean solo

consangufneos; pero aquellos que están limitados a los casos

defecto fisico o moral o por cualquiera otra causa que no sea

alimentista no puede este procurarse su subsistencia.

uterinos o

que por un

imputable al

Esto aparece regulado en; el Artículo 283 (personas obligadas); están obligadas

recíprocamente a darse al¡mentos, los cónyuges, los ascendientes los

descendientes hemanos. Artículo 290, los descendientes no pueden tampoco

ex¡gir alimentos en los siguientes casos:

'1. Cuándo han cumplido dieciocho años, a no ser que se hallen habitualmente

enfermos, impedidos o en estado de ¡nterd¡cción;

2. Cuando se le ha aseguÍado la subs¡stencia hasta la misma edad.

Regulan los Artículos 111 y 112 del Código C¡v¡l: (la obligación de la mujer en el

sosten¡m¡ento del hogar. La mujer deberá contribu¡r equitat¡vamente al

sostenimiento del hogar, s¡tuviere b¡enes propios o desempeñare algún empleo,

profes¡ón, of¡cio o comerc¡o; pero s¡ el marido estuviere imposibilitado para

lrabajar y carec¡ere de bienes propios, la mujer cubr¡rá todos los gastos co¡ los

ingresos que reciba).

l**u " i. r',
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El Artículo 184, regula: (el marido debe sumin¡strar a

según sus facultades y la mujer tendrá ¡gual obl¡gación

este careciere de b¡enes).

"¡' , ---
¡¡j I

-.5i
la mujer lo'iieib_éario, I .

:.:
respecto del málrido si

Ascend¡entes y descend¡entes; los padres tienen el deber de al¡mentar a sus

hüos somet¡dos a su patria polestad, deb¡do sin duda por el cariño y por el

vínculo del parentesco que entre ellos ex¡ste. También se deben

recíprocamente los ascendientes y descend¡entes, pero la jur¡sprudenc¡a ha

declarado; que para que el n¡eto pueda reclamar al¡mentos a su abuelo patefno,

es prec¡so que carezca de padres o que teniéndolos, éstos se encuentrcn

¡mposibilitados, como lo preceptúa el Artículo 283. (Cuando el padre, por sus

circunstancias personales y pecuniarias no estuviere en posibilidad de

proporcionar alimentos a sus hüos y la madre tampoco pudiere hacerlo, tal

obl¡gación corresponde a los abuelos patemos de los alimentistas, por todo el

tiempo que dure la ¡mposibilidad del padre de éstos). La prestac¡ón de alimentos

entre los hermanos es muy especia¡, además de ser subsidiaria, es condicional,

puesto que no se otorga a los hermanos en caso de pobreza y necesidad, sino

cuando por un defecto fisico o moral, o por cualquier otra causa que no sea

imputable al a¡¡mentista, no puede éste procurarse su subsistenc¡a.

b) Elemento real; este elemento comprende la cuantía de los alimentos, tomando

en cuenta lo que comprenden los al¡mentos y su efensión.

40



Se comparte el cdterio legal del Código Civil español y el de José

Tobeñas, al considerar que, "la cuantía de los alimentos dependen de la

soc¡al de la familia, proporcionalmente el caudal o medios de quien los da y las

neces¡dades de quien los rec¡be, de donde se deduce que para mantener esa

proporc¡onal¡dad, han de reducirse o aumentarse los al¡mentos a med¡da del

aumento o d¡sminuc¡ón que sufren las neces¡dades del alimentista y la fortuna

de quien haya de satisfacerlos".l2

Hay que preguntarse; ¿cómo se determina la cuantía de los alimentos dentro de

la legislac¡ón guatemalteca?, deb¡do a que no existe una tabla que pueda

determinar un porceniaje por cada capital o sueldo que devenga el obligado a

prestar los al¡mentos, para determinar en forma equ¡tat¡va la pens¡ón alimenticia;

queda al arb¡trio del juzgador, pero basándose en las pruebas aportadas por el

aliment¡sta o qu¡en los reclama y del estudio socio-económico realizado por el

servicio social del tribunal.

En donde se deduce que la cuantía de los alimentos es prov¡sional, ya que

podrán ser aumentados o disminuidos, según las necesidades del alimentanle y

aliment¡sta. En el med¡o aumentan los artículos de pr¡mera necesidad y en

general los al¡mentos, debido a la ¡nflac¡ón creciente, por lo que no es suficiente

una pens¡ón al¡ment¡c¡a que fue füada hace cinco o diez años, y tomando en

cuenta que los salarios han aumentado aunque en mínimo porcentaje.

l'zCastán Tobeñas,losé Maria. Derecho civil€spañoly derecho dé famil¡a, págs.259 y 265.
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a los elementos de la obligación alimenticia; jurídica: no existe unan¡m¡dad l
i:q .,gV

Se conocen tres doctr¡nas:

a) la que lo apoya en el parentesco;

b) la que lo basa en el derecho a la vida;

c) la que lo funda o as¡enüa en intereses públicos o sociales.

Hay que destacar que desde el punto de v¡sta del obligado es por parentesco, y desde

un ángulo del al¡mentar¡o es por parentesco y derecho a la vida social y económ¡ca.

El tratadista Federico Pu¡g Peña, señala que una de las princ¡pales consecuencias que

surgen de la relación jurídico-famil¡ar, entend¡da en un sent¡do ampl¡o, es el deber

alimenticio entre determinados par¡entes que imponen el orden jurídico, a la vista de la

propia naturaleza de¡ organismo familiar. Toda persona tiene por ley natural derecho a

la vida, o sea, proveerse de los medios necesar¡os para su subsistencia.

Este derecho se transforma en deber cuando la persona, por sí misma, puede buscar

esos medios a través de su habajo u ocupac¡ón. Cuando esta capacidad falta y Ia

personá indigente no t¡ene nadie que por ella mire, es el m¡smo estado el que arbitra

los dispositivos efcaces para que no quede carente de protecc¡ón, dando lugar a la

benef¡cenc¡a pública, que, como deber general del cuerpo político, encuentra en las

¡nst¡tuciones ad hoc la solución conveniente.
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Pero cuando la persona indigente tiene famil¡ares cercanos, entonces el t*ifrlci{dl
confiere a la persona necesitada de una protección especial el d"rdg+p 

" "lfffi;' ,t.,.".r. r^|.;V

pretens¡ón general de alimentos, que puede actualizar contra el pariente, s¡ éste se

encuentra en condiciones económicas favo¡ables, en base a la obl¡gac¡ón que los

m¡smos vínculos famil¡ares le ¡mponen y a la contribución poderosa que en justificación

de esa as¡gnac¡ón que del deber aliment¡cio hace el estado en el pariente, para

conseryar el mismo honor famil¡ar. Se entiende por deuda al¡ment¡c¡a famil¡ar la

prestac¡ón que determinadas personas, económ¡camente pos¡b¡litadas, han de hacer a

algunos de sus parientes pobres, para que con ella puedan éstos subven¡r a las

nécésidádes más impoñánies de la ex¡stenc¡a.

El diccionario de derecho usual del tratadista Guillermo Cabanellas; d¡ce "que los

alimentos son las asistencias que por ley, contrato o testamento se dan a algunas

personas para su manutención y subsistencia; esto es, para comida, bebida, vestido,

habitac¡ón y recuperación de la salud, además de la educac¡ón e ¡nstrucc¡ón cuando el

alimentista es menor de edad". 13

Entre las clases de patrimonio familiar, tenemos:

1. Légales;

2. Voluntiarios; y,

3. Judic¡ales.

13- 
cabanellas, D¡ccionar¡o de d€recho usual, pág.499.
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dt "qo
ElArtículo 360, del Código Civil, establece que cuando haya Oerigro Oe quff de# p3i

que tiene obligac¡ón de dar alimentos, pierda sus bienes por fa mafa aOmin-{fuiO,r f.
por que los este d¡lapidando, los acreedores alimentistas t¡enen el derecho a exigir

judicialmente que se mnstituya patr¡mon¡o familiar sobre determinado bien del

obligado.

La obligación de darse al¡mentos puede realizarse, a elección del obligado a darlos, o

satisfaciéndolos en su prop¡o dom¡cil¡o, en cuanlo a com¡da y habitac¡ón, y pagando

c¡ertos gastos como; vestido, médico, med¡cinas, ¡nstrucclón y educac¡ón, o abonando

d¡rectamente una cantidad de dinero, conven¡da entre las partes o regulada por eljuez.

La opción domicil¡aria no parece adm¡s¡ble cuando se trata de cónyuges separados ni,

en cuanto a los hüos, si ¡os padres han perdido la patria potestad.
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CAPíTULO III

-d'tqh
3. Protecc¡ón legal a¡ derecho de al¡mentos en el s¡stem" ¡urioi"o gffitéU;"i$
3.1. Antecedentes de los tr¡bunales de famil¡a i.-{* li,;,

"Junto con la Ley de Tribunales de Fam¡l¡a, se necesitaba de órganos jur¡sd¡cc¡onales

para la aplicación de fa misma; en Bogotá, Colomb¡a, en 1963; se llevó a cabo un

seminar¡o sobre: Ia condición de la mujer en el derecho de familia, organizado por las

Naciones Un¡das, mncuniendo delegadas de los gob¡ernos e ¡nstituciones privadas

interesadas en estos problemas de todos los países de América, incluyendo Canadá'.14

Las mujeres participantes, en su mayoría abogadas, presentaron trabajos sobre la

protecc¡ón legal de la familia, que en sus respectivos países se realizaban. En el país

aun no existía nada al respecto; pero se convert¡ría en una real¡dad muy pronto pues se

notaba que en Guatemala no existía ninguna institución especif¡ca para resolver los

problemas concemientes a la familia, los cuales eran soluc¡onados por materia pr¡vatjva

civil; pero por su r¡gidez, no se desenvolvía de manera tutelar presentando así

problemas al juez quien estaba en posibilidades de resolver siempre y cuando tuviera

una norma que respaldara su actuac¡ón. Sobre la base de considerar una serie de

"problemas de índole familiar, clase humilde, de escasos recursos cuya pobreza imp¡de

acudir a los tr¡bunales en busca de justicia",ls se buscó la creac¡ón e ¡mplantac¡én de

laAlfaro Mijangos, Maria d€ l Rosa rio. lV€.esidad de I€gíslar la leg¡timac¡ón de los h¡jos heterótogol desde su

.oncep.ión. Tesis- Pág-s

lrVarg:s de ortiz,Ana Maria. Derecha defañ¡liá, pág.96.
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tr¡bunales de familia, dejando la formalidad y r¡gidez del proceso ci{fy spáfüu sp$i,j¿, f:-..Y -rúi'¡;i+ .i"f¡'
impulsado de oficio y sobre todo, estimando la prueba bajo las reglas Oe ta,3á¡g cfit¡gf

y que luv¡eran el aux¡lio de un cuerpo de trabajadores sociales. AI igual que la

protección al niño; tamb¡én debía protegerse a la familia como núcleo de la sociedad,

constituyendo una ley efraña en la codificación del derecho pr¡vado, precisamente por

sus principios tutelares y su procedim¡ento ¡mpulsado de of¡cio, en contrapos¡c¡ón con

el procedimiento civil, cuyo proced¡miento es eminentemente formalista y rogado por

las partes.

Se trató la manera de modernizar y agilizat los problemas de índole fam¡liar,

importancia de capacitar y tener el personal auxiliar judicial para fortalecer a la familia,

presentando como caracteres espec¡ales:

1. Fondo ético de sus instituciones;

2. Predominio de las relaciones personales sobre las patrimoniales, que se

desl¡gara del derecho c¡v¡l;

3. Pr¡macía del inteés social sobre el indiv¡dual.

De los tres enunc¡ados anteriores, es clara la ¡ntenc¡ón y la urgente necesidad que

motivo la creación de una jur¡sdicción de fam¡l¡a, dejando a un lado el formalismo del

proceso civ¡l y sus instituciones, pan pioaizar relaciones personales e intereses social

sobre cuálquier punto en contraposición.
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La innováción del derecho de familia en cuatemala, fue producto ¿e ,rn'ftii¡'fci¡lÁ=*d.

estudio realizado por notables abogados, dentro de ellos, Rafael Aycinen

Ana María Vargas de Ortiz, qu¡enes han desempeñado altos y honorables cargos

judiciales. La creación de una ley específ¡ca de fam¡lia, en nuestro país, sirvió de punto

de part¡da, ley que a su vez es complementada por el ámbito civil y procesal civil, con el

fin de tener aplicac¡ón en todas sus instituciones, exper¡menlando camb¡os profundos

en el propio derecho privado, desligándose de formal¡dad excesiva.

Las razones que motivaron su aplicac¡ón:

1. La denom¡nación de estos órganos jurisdiccionales como juzgados de familia, la

cual responde a la misión tutelar de la familia.

2. Cuando se emitió el Decreto-Ley 206, Ley de Tribunales de Familia, en el

considerando uno, dos y tres; por el Jefe de Gobierno, Enrique Peralta Azurdia;

establec¡ó como mnsiderac¡ones para ello: (que la fam¡lia como elemento

fundamental de la sociedad, debe ser protegida por el estado, med¡ante la creación

de una jurisd¡cción privativa regida por normas y disposic¡ones procesales, que

hagan pos¡ble la real¡zac¡ón y apl¡cac¡ón efectlva de los derechos tutelares que

establecen las leyes: que para la eficacia de esa protección núcleo fam¡l¡ar, debe

establecerse un s¡stema procesal actuad e impulsado de oficio, mn suficiente

flexibil¡dad y esenc¡almente €onc¡l¡ator:o. Que las instituciones de derecho c¡vil que

regulan lo re¡at¡vo a ¡a fam¡lia, de acuerdo con una f¡losofía profundamente soc¡al,
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obliga al estado a protegerla en forma ¡ntegral, por lo que es

instituir tribunales privativos de familia).

urgenle e rnaplazaDle

3. La filosofía de los Tr¡bunales de Fam¡l¡a, creados mediante el Decreto-Ley 206, se

instituyen con jurisdicción privativa para conocer en todos los asuntos relativos a la

familia. Su func¡ón se desanolla conforme los princip¡os de oral¡dad, escr¡tura,

publ¡c¡dad, inmed¡ación y contrad¡cción. Fundamentos que perm¡ten desarrollar

formas alternas para la solución de conflictos familiares.

4. El leg¡slador atendiendo a la clase humilde, de escasos recursos establece el

derecho de familia impulsado de oficio, con suficienté flexibil¡dad y

esencialmente conciliatorio. La misión de¡ Organ¡smo Jud¡cial; su func¡ón se

centra en restaurar y mantener la armonía y paz social a través de prestar a la

sociedad una satisfactor¡a administración de just¡c¡a fundamentada en los

principios de imparc¡alidad, celeridad, sencillez, responsabil¡dad, ef¡cac¡a y

economía. Con el propósito de hacer realidad y alcanzar los valores de justicia,

verdad y equidad. La misión de los tr¡bunales de fami¡ia; es que deben fungir

como tutelares de la famil¡a, como instrumento de pacificáción familiar,

mediante la pronta y cump¡ida adm¡nistración de justic¡a, dentro de la

competencia legal, concretando el ejerc¡c¡o de los derechos y garantías previstos

en el órdenamienlo juríd¡co guatemalleco para servir a las familias, a la

poblac¡ón en general y a las ¡nst¡tuciones que requieran su ¡ntervenc¡ón de

manera tutelar.



3.2. Organizaeión de los tribunales de famil¡a

La Ley de Tribunales de Fam¡lia dispone: (corresponde a la ,rr".#jl,ffiU
tribunales de familia los asuntos y controvers¡as cualquiera qr" 

""J".fu**1üpl
relacionados con los alimentos, paternidad y filiación, unión de hecho, patria potestad,

tutela, adopción, protección de las personas, reconocim¡ento de preñez o de parto,

divorc¡o y separación, nulidad de matrimonio, cese de la unión de hecho y patrimonio

familiar).

Sin embargo existen otros casos, que por estar regulados en el Códigos Civil y Código

Procesal Civ¡l y Mercantil, dentro de los títulos relativos a la familia o por tener ¡nt¡ma

relación con dichos casos, caen dentro de la jur¡sd¡cción de los juzgados de familia,

tales como la declaración de ¡nsubsistencia del matr¡monio, declaración de

ganancialés, autorización para contraer matrimonio, etc. Deben tramitarse en juicio

oral de alimentos y la patria potestad.

Deben tramitarse en ju¡cio ordinario escrito:

a) Los asuntos relat¡vos al régimen económico del matr¡monio;

b) Nul¡dad del matrimonio;

c) Patern¡dad y filiación;

d) Declaración y cese de la unión de hecho;

e) Oposición en los casos de reconocimiento de preñez o de parto; y,

0 Oposic¡ón de la conslituc¡ón del patimonio fam¡liar.



Deben tramitarse en proced¡m¡ento espec¡al:

a) lnsubsistencia del matrimon¡o:

b) Adopc¡ón;

c) Tutela;

d) Diligenc¡as de as¡stencia de asistencia judic¡al gratuita

familia;

:it",,-r."".-;l', -***;'
'-¡"¡a." i ..7'

para litigar asuntos de

e) Voluntarios que tengan relación con la familia;

0 Dispos¡ciones relativas a la administración de bienes de menores, incapaces y

ausentes;

g) Modo de supl¡r el consent¡m¡ento para contraer matr¡monio;

h) Reconocim¡ento de preñez o de parto;

i) Const¡tución del patrimonio familiar;

i) Protección de las personas o seguridad de las personas y med¡das de garantía;

k) Consignac¡ones de pensiones alimentic¡as.

Los juzgados de famil¡a; varios son los princip¡os que deben regir la actuación de un

juzgado, los que se ponen en practica y para que el personal de un juzgado comprenda

cual es su part¡c¡pación, responsab¡lidad de cada uno y que todos se sientan parte

¡mportante de un verdadero equipo de trabajo.

En primer lugar encontramos al juez qu¡en es la "persona que tiene la potestad para

juzgar y sentenc¡ar'.15 En materia familiar, debe encam¡nar su actuación, aplicando la

15. 
D. Cervera yJiménez Alfaro, Francisco. Derecho procesalcivily mercant¡|, pág.580.

50



rf¡ '+-
justic¡a objetiva der derecho v ra rearización juridica de tas personas 

ffftsr#,
just¡c¡a subjet¡va en los conflictos que sean planteados. OeUe tenE{&?a g{ndñ1

preparación y alto sentido ético. Al lado deljuez están el secretario y el of¡cial judicial,

auxil¡ares indispensables, procuran al juez la presenc¡a y colaborac¡ón de personas

respectos de las cuales tiene que actuar. Su regulac¡ón esta contenida en la ley del

organ¡smo judicia¡, Decreto 2-89 del congreso de la repúbl¡ca. El secretario es el iefe

administrat¡vo del personal aux¡l¡ar y dentro de sus obligac¡ones se encuentran hacer la

primera resolución de los exped¡entes. Al ofic¡al le compete resolver las peticiones de

las partes, las cuales son f¡rmadas por eljuez y con el refrendo del secretar¡o.

El notif¡cador hace saber a las partes las resoluciones d¡ctadas dentro del plazo legal,

se const¡tuye fedatar¡o de dar a conocer d¡chas resoluc¡ones. Al Comisario le compete

el control de libros que se llevan en el juzgado y las d¡versas demandas y memoriales

que ingresan, quien a su vez las entrega a los ofc¡ales. La regulac¡ón de los aux¡liares

deljuez, esta conlen¡da én el reglamento de tr¡bunales.

lmportantes son los trabajadores sociales en los tribunales de famil¡a. "Los trabajado¡es

sociales se consideran ofic¡ales .¡udiciales sui gener¡s su trabajo se as¡mila al de los

expertos jud¡ciales, pero su d¡ctamen no se constituye como prueba en juic¡o".tu Se les

cons¡dera expertos porque por sus estud¡os están capacitados para conocer los

problemas familiares y emit¡r opinión.

16. 
Vareas de orti¡, Derecho defamilia, pág. 102.
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La sata de ta corte de apetaciones de familia; en cuatemala t n"ion. un"StJ-Ufg iÍ:
t\s, -3'¿1.'

corle de apelac¡ones de fam¡lia, integrada por tres magistrados colegiados. Wq, óf;t
la ley del organismo judicial y el reglamento de tr¡bunales.

Dentro del personal aux¡liar cuenta con el secretario, quien debe tener la cal¡dad de

abogado colegiado activo, of¡cial, notificador y comisario que son auxiliares de los

mag¡strados y secretarios, al ¡gual que un iuzgado de primera instancia. La sala de la

corte de apelac¡ones de familia con sus antecedentes, conoce en segunda instancia de

las apelaciones de los fallos em¡tidos por los juzgados de primera ¡nslancia y con

ced¡f:cación de lo resue¡to devuelve los antecedentes aljuzgado a quo.

Toda organizac¡ón, tanto, de los juzgados de familia como de la sala de la corte de

apelac¡ones de familia, requ¡ere de coordinac¡ón de sus ¡nlegrantes fundamentándose

los servicios que presta, en el marco legal.

3.3. Generalidades del ¡uic¡o oral de al¡mentos

Son varias las excepc¡ones que se ¡e dan a la palabra.iu¡cio.

Se puede considerar que; 'lu¡c¡o en lo ind¡vidualy psicológ¡co, capac¡dad o facultad del

alma humana que aprec¡a el bien y el mal y distingue entre la verdad y lo falso".17

¡7. Osorio, Manuel. Diccionario de cienciasjuríd¡cas po¡ít¡cas y soc¡ales, editorial Hel¡asta, pág.402
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Por juicio se entiende,

o mas personas, ante

que apl¡ca el derecho

penar.18

la controvers¡a que, con arreglo a las leyes

un juez competente que le pone termino

o impone una pena, según se trate de

SE

Es importante señalar que como deducc¡ón lóg¡co jurídico del concepto anterior, que

para que exista juicio se hace necesar¡a la adversidad entre las partes, ya que de no

haber esta, no tendría sentido jurídico alguno, por la senc¡lla razón de que no habria

contradicción. Otro elemento básim, es que eljuicio se debe diluc¡dar con aneglo a las

leyes, esto es que, todo ju¡cio de carácter jurídico, va a estar solemnizado por ¡as leyes

que en buena hora haya proveído el estado el estado como garante de la justic¡a dentro

de un estado de derecho y dentro de un marco enteramente democrático. A

continuac¡ón se t¡ene que eljuicio puede ser entre dos o mas personas, lo anter¡ot es

¡mprescindible ya que, no se puede dar un litigio jurídico en una sola persona, porque la

persona en forma un¡personal lo que hace es manifestar unilateralmente su voluntad y

está, en el ámb¡to legal, solo debe estar supeditada a las leyes, un ejemplo claro de ello

es el téstamento. Otro de los elementos es que, el juicio se debe realizar ante un juez

competente, es decir, que el letrado debe corresponder en competencia de acuerdo a

las leyes vigenles. Y, el últ¡mo elemento, es que eljuez, tiene potestad de aplicar por

medio de un fallo en aplicación del derecho y consecuentementé d¡cta una voluntad

juríd¡ca que es la sentenc¡a o b¡en un acto de enju¡ciam¡ento.

'". rbid.
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Nótese entonces que, la presencia del juez, es de part¡cular ¡

conceptos anteriores y en donde no falta en ningún momento el juez

personal ind¡spensable s¡endo é1, en su declarac¡ón de voluntad el que decide como ya

se dio, med¡ante un fallo de carácter jud¡c¡al que debe ser obedecido y respetado

aunque impugnable.

Con respeclo al concepto de oral¡dad, "dev¡ene de la palabra oral, que qu¡ere decir de

viva voz; mediante el usodela palabra. Se opone en mater¡a procesal a lo escrito".ls

Del anterior concepto, se deduce que, la oral¡dad deviene del acontecer del uso del

habla en donde conc¡erta metodología sincron¡zada con el arte del buen decir dando

fiel interpretación a los €zonamientos y se trasmite a los demás la fiel ¡nterpretac¡ón

que se hace de las cosas y de las personas plasmándolo en una ser¡e de ju¡cios

atend¡bles y entendibles para los demás, desatendiéndonos como consecuencias de la

interpretación de largos y tediosos argumentos escr¡tos en memoriales que de cierta

manera opacan la act¡vidad procesal.

Cuando se procede oralmente, en declaraciones o alegatos, se logra una percepción

mejor por la v¡da que la voz humana posee respecto a sus interlocutores. La oralidad,

es producto de todo aquel acto procedimental, procesal, en donde Ia palabra es

instrumento, por el cual, por medio de declarac¡ones, dan v¡da y autent¡cidad como

expres¡ón a pensamiento o juic¡o racional que queremos hacer llegar aljuzgador, bien

1e. Osorío, Diccionário de.iencias juríd¡cas, políticas y socialet pág.5X6
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atend¡da lrasmile al ¡nterlocutor juic¡os precisos y categóricos en donde

az6n y el juicio rac¡onal opt¡mo. "Oral sinónimo de hablado, verbal,'

enunc¡ado, bucal- Sus antón¡mos son: silencioso, mudo".20

En términos generales Io oral es mas benefc¡oso que lo escr¡to, ya que transmitido el

pensam¡ento de viva voz llega en forma mas clara al receptor que capta mejor el

mensaje, en asuntos jurídicos lo oral tiende a una modernización del proced¡m¡ento

común (escrito) porque presupone una verdad mas objet¡va, en donde los llm¡tes y

alcances del eror están subord¡nados a un verdadero que hacer humano en la fiel

interpretación del pensamiento. Lo contrario de la oral¡dad es lo silenc¡oso o sea

lransm¡sión de postulados que no solo son tediosos si no que tienden a la ¡nexactitud,

¡mprec¡sión y hasta c¡erto punto una des v¡gor¡zación del pensamiento humano.

Actualmente en Guatemala se pretende v¡gor¡zar la oral¡dad para evitar esos largos y

tediosos expedientes que se archivan ¡nnecesariamenté en las vitr¡nas de los tr¡bunales

de fám¡l¡a y otros. Es de hacer notar, en este trabajo, que tamb¡én se ha tratado de

¡ncreméntár en los úli¡mos años la orator¡a forense, activ¡dad a la que deberán

sujetarse los l¡t¡gantes de presente y futuro.

Ahora que se tiené ia oral¡dad como un elemenlo bás¡co de un sistema de iust¡cia

moderno se puede comprender con más precisión que se debe cumpl¡r con el pr¡ncip¡o

de inmediación procesal, ya que solo estando el juzgador presente en la audienc¡a

¿. grupo editoriel Océano. Diccio¡ario de sinónimos y antón¡rnos, 1990, pág.2s1
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podrá captar mejor el mensaje del orador forense, ya que

alegatos orales hará llegar al juzgador sus argumentaciones,

desventalas y en suma el juzgador podri¡ aribar a un fallo mas justo y apegado a

derecho, transformando la simple interpretac¡ón de la ley hac¡a un concepto de justicia

ún¡co y verdadero. Con las anteriores acotaciones, se afirma, la importancja de la

oral¡dad paralelamente a la apl¡cac¡ón del princ¡pio de inmed¡ación, en donde tanto una

como la otra llevan c¡erto grado de complementac¡ón en el afán cotid¡ano de ¡mpart¡r

.iusticia con más exactitud y con fallos judiciales más cercanos al objeto deljuicio oral,

que es corresponder el legislador con aciertos jud¡ciales.

Ahora con respecto a los alimentos sus sinónimos son: manutención, sustento, comida,

sostén, mantenimiento, víveres, despensa, refresco, repuesto, rancho, ración.21

Los alimentos es la prestac¡ón de dinero o en espec¡e, que una persona ¡ndigente

puede reclamar de otra, entre las señaladas por la ley para su mantenimiento y

subsislenc¡a. Es, entonces, todo aquello que por determ¡nación de la ley o resolución

.iudic¡al, una persona t¡ene derecho de ex¡g¡r de otra para los fines indicados.

Los alimentos comprenden los necesar¡o para atender a la subsistenc¡a, habitación,

vest¡do, asistenc¡a med¡ca, educación e instrucción del al¡mentado, y su cuantía a de

ser proporc¡onada a la condición económica del al¡mentiado. Cuando hay desacuerdo,

corresponde al.¡uez su ftación. Es requisito para la obtención de alimentos que, qu¡en

" . lb¡d, páe. zz
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ha de recibirjos acredite que le faltan med¡os para alimentarse , ,"" 
$U.fté

adquirirlos con su trabajo'.2z r:,- :':.-r:'

El juicio oral de alimentos; t¡ene como f n la promoción de los valores fundamentales

del derecho como lo son:

a) La seguridad

b) El b¡en común y

c) La justicia

En cuanto al valor justicia, eljuez de fam¡lia manif¡esta un equilibrio justo en cuanto a ¡a

proporción que el obl¡gado debe dar al alimentista; de acuerdo a las necesidades del

al¡ment¡sta a las posibil¡dades económ¡cas del obl¡gado. Este tipo de procedimientos

de juic¡o de alimentos sufre el trámite ante jur¡sdicción pr¡vat¡va de fam¡lia. El Codigo

Procesal Civil y Mercantil, preceptúa en el Articulo 199; lo siguiente: que los asunios

relativos a la obl¡gación de prestar al¡mentos se tramitaran en juicio oral, a base de

aud¡encias. Es de notar que para las peGonas de escasos recursos, se han creado en

los tribunales de familia auxiliares del Juez que reciben en la actual¡dad el nombre de

ofc¡al cuarto u ofic¡al conciliador y en la med¡da de lo posible, estos aux¡liares deliuez,

tratan de conciliar a las partes y en ciertas oportun¡dades logran convenios que evilan

que se promueva todo un juicio oral de alimentos.

" . Ossor¡o, Di.c¡onario de ci€n€¡asjurídicas, políticas y socialet pág. 5
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Pero no todas las conciliaciones se superan por

acuden a estos servidores públicos por lo que se

convenos nt

hace

alimentos y para ello se llevan a cabo los s¡guientes pasos:

a) lnterposición y admisión de la demanda; esta debe ser una demanda oral, la cual

puede presentarse en forma verbal o por escrito, y debe satisfacer los requisitos

establecidos en los Artículos; 61, 63, 79, 106 y 107, del Cod¡go Procesal civ¡l y

Mercantil guatemalteco. Se deberá exponer con claridad y debida prec¡sión los

hechos en que se funda la demanda así como las pruebas que se van a rend¡r y

formular la pet¡c¡ón en forma clara y prec¡sa, así como acompañar, s¡ la parte

actora los tuviere los documentos en que funda su derecho. Si no tuviere a su

dispos¡ción los documentos, los deberá mencionar ¡ndiv¡dualizándolos y

des¡gnando el arch¡vo o lugar donde se encuentren los orig¡nales. S¡ la

demanda llena los requ¡sitos que establece la ley el juez le da trámite,

decretando prov¡sionalmente una pens¡ón al¡mentic¡a con base en los

documentos que se acompañan a la demanda fúando un monto en dinero, ial

como lo establece elArtículo 213, de la ley citada, ahora bien, si la parte actora

no acompaño los documentos justif¡cat¡vos de las pos¡bil¡dades económ¡cas del

demandado, el juez fija la pensión provisional fundamentándose en la

experiencia y desde luego tomara en cons¡derac¡ón las neces¡dades de los

aliment¡stas y ¡as pos¡b¡lidades económicas del obligado a proporcionar la

pensión alimentic¡a. Es de hacer mención que eljuzgador en materia de fam¡l¡á

cuando fija la pensión alimenticia prov¡s¡onal hace uso de las facultades
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discrecionales que están reguladas en la ley de tribunales

concretamente el Aftículo 12.

Además en la resolución en la cual se adm¡te para su tÉmite la demanda y en la

cual fija fa pens¡ón aliment¡cia en foma provisional, se señala día y hora, para

que las partes comparezcan a ju¡cio oral con sus respect¡vos med¡os de prueba

y se les previene que si no comparecen a la misma se cont¡nuará confeso en las

declaracio¡es de la parte actora. También en la resolución que admite para su

trámite ¡a demanda el Juez decreta también medidas precautorias que sean

necesar¡as como lo establece el Artículo 214, del Código Procesal Civil y

Mercantil que cop¡ando l¡teralmente ¡nd¡ca: (el demandante podrá pedir toda

clase de medidas precautorias, las que se ordenarán s¡n más trámite y s¡n

necesidad de prestar garantía. Si el obligado no cumpliere se procederá

inmediatamente al embargo y remate de bienes bastantes a cubrir su importe, o

al pago s¡ se tratare de cant¡dades en efectivo).

b) En la comparecenc¡a de las partes a la audiencia delju¡cio oral; a este respecto

mencionamos lo que para el efecto preceptúa el Artículo 202, del Código

Prccesal Civil y Mercantil, (si la demanda se ajusta a las prescripcionés legales,

el juez seRalará día y hora para que las partes comparezcan a iuicio oral,

prev¡n¡éndolas presentar sus pruebas en la audiencia, ba¡o apercibimiento de

cont¡nuar eljuic¡o en rebeldía de la que no comparec¡ere).
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Entre el emplazamiento del demandado y la audiencia, **" 
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menos tres dias, término que será ampliado en razón de la d¡ffh6|a- éffrJr'ti'.¿ 
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embargo en la práctica rea¡ y por el exceso de trabajo que tiene los juzgados de

familia entre la adm¡sión para su trámite de la demanda y la consecuente

primera resolución para llegar a la primera aud¡encia actualmente se están

señalando para un período de cinco meses y el argumento del personal que

trabaja en dichos tribunales de familia es el exceso de trabajo lo que no les

permite cumplir con los plazos que establece la ley procesal.

c) En el desaffollo de la aud¡encia; se llevan a cabo var¡as fases:

1. Fase de concíliac¡ón;

2. Fase de ratif¡cac¡ón y ampl¡ac¡ón de la demanda;

3. Fase de contestación de la demanda;

4. Fase de recepc¡ón de los medios de prueba de las partes;

5. Diligencias para mejor proveer y sentencia.

En la fáse de conciliación; está fase está determinada en el Artículo 203, del Cód¡go

Proc€sal C¡vil y Mercantil: (en la pr¡mera aud¡enc¡a al in¡c¡arse Ia diligencia, el juez

procurará avenir a las partes, proponiéndoles formulas ecuánimes de concil¡ación y

aprobará cualquier forma de arreglo en que conv¡niere siempre que no contraríen las

leyes). La fase de ratif¡cac¡ón y ampliación de la demanda; la parte actora en esta fase,

ratificara sus pretensiones presentadas en el memorial de demanda y puede ampl¡arla

y s¡ el demando no se conforma con las pretensiones del actor debe expresar con
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clar¡dad en la pímera aud¡enc¡a, los hechos en que funda su opos¡ción, 

K'itifl:F.
ese m¡smo acto reconvenir al actor. .l:A :,;li

La contestación de la demanda y la reconvención, en su caso, podrán presentarse por

escrito hasta o en el momento de la primera aud¡encia, deb¡endo llenarse ¡os requisitos

para la demanda. Sl en el térm¡no comprendido entre el emplazam¡ento y la primera

audienc¡a, o al celebrarse esta, el actor ampl¡are su demanda, el juez suspendeÉ la

audienc¡a señalando una nueva para que las partes comparezcan a iuic¡o oral, en la

forma que se establece en este cód¡go, a menos que el demando prefi'era contestarla

en el propio acto.

De la m¡sma manera procederá el juez en caso de reconvención. Todo ello lo

encontramos regulado en elArticulo 204, del Código Procesal Civ¡l y Mercantil.

La fase de contestación de la demanda; como se ha observado en Ia contestación

dentro de la audiencia, el demandado s¡ no esta conforme con las pretens¡ones de la

parte actora, fundará su oposición, puede reconvenir al actor, ¡nterponer excepc¡ones

prev¡as o perentorias como lo establecen los Artículo 2O4 y 2O5, del Cód¡go Procesal

Civil y Mercantil en el que este ú¡timo indica: (Todas las excepc¡ones se opondrán en el

momento de contestar la demanda o la reconvención, pero las nacidas con

poster¡oridad y las de cosa juzgada, caducidad, prescr¡pción, pago, transacción y

litispendencia, se podrán interponer en cualquier l¡empo, mientras no se haya dictado

sentenc¡a en Segunda lnstancia). El juez debe resolver en la primera aud¡encia las

61



excepc¡ones previas que pudiere, de acuerdo con lo establecido en

pero puede también resolvedas en auto separado. Las demás

resolverán en sentencia. Si la parte actora ofreciere en esa oportunidad prueba para

contradecir las excepciones del demando, puede el juez señalar la audienc¡a en que

deba recibirse.

En la fase de recepc¡ón de los med¡os de prueba de las partes; en esta lase las partes

t¡enen obligac¡ón de presentar los medios de prueba que fueron ofrecidos en la

demanda yen la contestación de la demanda. Artículo 206, del Cód¡go Procesal Civil y

Mercant¡l regula: las partes están obligadas a concurrir a la pr¡mera audiencia con sus

respect¡vos med¡os de prueba. S¡ en esta aud¡encia no fuere posible rendir todas las

pruebas, se señalará nueva audiencia dentro de un térm¡no que no debe exceder de

qu¡nce días. Cuando se proponga la prueba de declarac¡ón de la parte, el juez

determ¡nará la audienc¡a en que deba practicarse, dentro de las que se prevén en este

art¡culo. En ¡gual forma se procederá para el reconocim¡ento de documenlos. Lo

d¡spuesto en esle artículo se ent¡ende s¡n perjuic¡o de la facultad que t¡ene el iuez para

ordenar diligencias para mejor proveer, de acuerdo con el Artículo 197.

Es ¡mpoñante señalar que todos los inc¡dentes y nulidades que se ¡nterpongan y que

por su naturaleza no puedan o no deban resolverse previamente, se decid¡rán en

sentenc¡a. En igual forma se resolverán las nulidades que se planteen. En todo caso

se oirá por veint¡cuatro horas a la otra parte, salvo que el incidente o nul¡dad que se

plantee deba resolverse inmediatamente. La prueba se recibirá en una de las
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audiencias que especif¡ca el Articulo 206, del Código Procesal Civ¡l 

:J:#jjregirá por lo establec¡do en los Articulos, 135 y 140, de la Ley del Organi

Las dil¡gencias para mejor proveer y sentencia; eljuez puede ordena¡ dil¡gencias para

mejor proveer de acuerdo con el Artículo 206 último párrafo, del Código Procesal Civil y

Mercantil, posterior a ello y teniendo a la v¡sta los estudios socioeconómicos de las

partes, procede a d¡ctar la sentencia, y si no fue necesario el auto para mejor proveer,

el juez dentro del plazo de c¡nco días a partir de la última audiencia, procede a dictar

sentenc¡a; si es el caso que la parte demandada se allanó o ha confesado los hechos

expuestos en la demanda, el iuez dicta sentencia dentro del tercer día y cuando no

comparezca el demando a la primera aud¡encia s¡n causa justificada, eljuez debe fallar

sin mas trámite como lo regula elArtículo 208, del Codigo Procesal Civil y Mercantil

Según elArtículo 209, de la m¡sma norma en este tipo de proceso solo será apelable la

sentencia. El juez o tr¡bunal super¡or, al recibir los autos, señalará dia para la v¡sta' que

se verif¡cará dentro de los ocho días siguientes. Verificada ésta, s¡ no se hubieren

ordenado dil¡gencias para mejor proveér, se d¡ctara sentenc¡a dentro de los tres días

siguientes.

d) Valor segur¡dad; dar certeza y seguridad al alimentado consiste en que este

podrá contar con lo bás¡co para su ex¡stencia al menos hastia que cumpla la

mayoria de edad, cuá¡do ya pueda tener capacidad propia para poder

proporcionárselos a sí m¡smo.
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Esta segur¡dad se da, cuando et juez en sentencia fija la pensión ftt*{r; $:'I
porque establece la tranquil¡dad de la existenc¡a de un título que coniSp .urA'ilt
obl¡gac¡ón de pagaÍ una cantidad de dinero que es ex¡g¡ble.

e) Valor bien común; el b¡en común claramente preceptuado en la Constituc¡ón

Política de la República de Guatemala, en su Artículo uno, lo comprenderemos

como que cuando la autor¡dad es requerida por la población para que se le

brinde al¡mentos se debe entender como que se está rcdamando el valor de la

vida y de la salud. Al reclamar alimentos, se solicita una calidad de vida d¡gna

de todo ser humano que merece v¡vir en cond¡c¡ones que lo dignifiquen y lo

calif¡quen como un ser humano en desarrollo. Entendido entonces que el f¡n es

sat¡sfacer las neces¡dades de ¡os que t¡enen derecho a ser alimentados s¡empre

que dispongan de los medios indispensables para hacerlo valer.

El aporte; en este capítulo se pretende visual¡zar la teleología o f¡nal¡dad del

ju¡cio oral de alimentos- Se recalca la impoÍtanc¡a que tiene este ju¡cio y

manifiesta la obligación del al¡mentante de proporc¡onar los alimentos básicos al

aliment¡sta, ya que es un derecho de este último y una obligac¡ón del primero.

También se precisa con déten¡m¡ento el desanollo delju¡cio oral para una mejor

¡lustrac¡ón y dar un aporte más significat¡vo.
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CAPiTULO IV

pensionés alimentarias al obligado que ha emigrado a otro Estado

4.1. La prestación do al¡mentos y su regulación en el derecho internacional

privado

La prcstac¡ón de alimentos y su regulación el derecho internacional privado, (convenio

sobre la obtención de al¡mentos en el extranjero). En mater¡a de prestación de

alimentos, se deben de aplicar las leyes relac¡onadas exclus¡vamente en el derecho de

famil¡a, en cuyo caso se debe aplicar la ley personal del al¡mentado o del al¡mentante,

prefiriéndose la del alimentado, por ser la institución en su beneflc¡o. En mater¡a de

alimentos no se aplic¿ln las geneÍales que t¡enen un contenido social, que inleresan

directamente al orden público y que deben de aplicarse indist¡ntamente a todos los

hab¡tantes; ya que el al¡mentado vendría a mnvertirse en una carga par¿¡ el estado,

ten¡endo que asumir este una obl¡gación que co¡responde preferentemenle a la fam¡lia.

Una parte de la doctr¡na hace esta distinción y aplica en todos los casos la ley más

favorable al al¡mentado: (LA LEX FORI).

Deb¡do a lo anterior es que se puede aplicar lo relat¡vo a la convenc¡ón de la

Organ¡zación de las Naciones Unidas, O.N.U.; sobre la obtenc¡ón de alimentos en el

exlraniero, tanto en Guatemala como en Estados Unidos de Norteamér¡ca.

.0"+,
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La convención de la O¡ganización de las Naciones Un¡das, O.N.U.;

Guatemala en Nueva York, con fecha 26 de d¡c¡embre oe t,sso; aproua'fui{fit "

decreto legislal¡vo numero '1157, el 29 de mazo de 1,957, ratif¡cada el 2 de abr¡l de

1,957; y publicado en el diar¡o oficial el 12 de abr¡l de 1,957; (tomo CL, número 4, para

facil¡tar en una foma senc¡lla y ráp¡da el cobro y rem¡sión de las prestaciones

al¡ment¡c¡as. También el minister¡o de relaciones exter¡ores, ratif¡ca la convenc¡ón

lnteramericana sobre obligac¡ones sobre obl¡gac¡ones alimentar¡as, para el beneficio

del país con respecto a todas las personas que emigran a otro estado, fue hecha en la

c¡udad de Montevideo, república de Uruguay. Fue suscr¡ta por Guatemala, en el t¡empo

del presrdente Ramiro de León Carp¡o.

El decreto del Congreso de la República número 18-95, emitido el 27 de abr¡l de 1995,

que aprueba la citada convención, aparece publ¡cado en el d¡ar¡o de centro Amér¡ca en

el tomo CCLI, número 32 de fecha 4 de abr¡l de 1995. El código de Derecho

lnlernac¡onal Privado, (o Código de Bustamante) sujeta a la l€y personal del

alimentado, lo que se ref¡ere a alimentos, el orden su prestac¡ón, la manera de

sum¡nistrarlos y la extinc¡ón de ese derccho. Artlculo 67. En camb¡o consideÍa de orden

público internacional, las dispos¡ciones que establecen el debe de prestar alimentos, su

cuantía, ¡educción y aumento, la oportun¡dad en que se deben y la forma de pago, así

como las que prohíben renunciar y ceder ese derecho.

El conven¡o sobre la obtenc¡ón de alimentos en el extranjero, de la convenc¡ón de la

Organ¡zac¡ón de las Naciones Un¡das, O.N.U.; analiza como ¡nstrumento de tipo legal
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que tiene int¡ma relación con el derecho ¡nternacional privado- 
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tas personas que pretenden tener derecho a rec¡b¡r de otra persona, o* ifiknrg¡f.f"
en el extranjero, al¡mentos.

Esto como soluc¡ón a un problema human¡tario orig¡nado por la situación de las

personas sin recursos económ¡cos que consideran que las acc¡ónes sobre prestac¡ón

de al¡mentos o la ejecuc¡ón en el extranjero de dec¡siones relativas a la m¡sma son

dif¡cultosas; pero por medio de dicho convenio, se trata de fac¡litar el trám¡te para la

reclamac¡ón de los mismos. Guatemala cuando rat¡fcó el convenio, notifico a la,

O.N,U.; que designaba al procurador general de la nación y iefe del M¡nisterio Público,

para ejercer en elterritor¡o nac¡onal las instituc¡ones ¡ntermed¡ar¡as.

Entre las partes que inteÍvienen en este convenio están:

1. Demandante

2 Demandado

3. Autor¡dades remitentes e ¡nst¡tuc¡ones intermediar¡as

El demandante; es la persona que se encuentra en el territorio de una de las partes

contratantes, y que pretende la obtención de los al¡mentos a que tiene derecho de

recibir de otra persona denom¡nada demandado. Y el demandado; es la persona que

esta obl¡gada a prestar los alimentos a la parle demandante- El demandado esta suieto

a la jurisdicción de la parte que demandan autor¡dad rem¡tente e instituciones
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intermediarias: Comprende los servicios de

remitentes e instituciones intermediarias.

Dentro de los requ¡sitos que se tienen que cumplir para plantear una situación sobre la

obtención de alimentos se comprenden los siguientes:

a)Solicitudpresentadaantelaautoridadrem¡tenteoinst¡tución¡ntermediaria'

encaminada a obtenerlos alimentos del demandado Y el remilente se

encuentra unificado en el procurador general de la nación y jefe del Ministerio

Público.

b) Con la sol¡c¡tud se deberán acompañar los documentos necesarios y

especialmente un poder que autorice a la institución ¡ntermed¡aria para actuar

en nombre del demandante o bien para designar a un tercero con ese objeto'

En algunas leg¡slaciones como la española, contempla las relac¡ones u obligaciones

entre padres legítimos e ilegitimos, s¡tuación que no contempla la legislación vigente

guatemalteca. Esto ocasiona un problema, ya que tendría que estudiarse

det€nidamente cada leg¡slación y sus diferenc¡as, poÍ lo que es mejor apl¡car el Cód¡go

de derecho ¡ntérnac¡onal privado, conocido tamb¡én como de Bustamante Fn los

Artículos 67 y 68, contempla lo s¡guiente; (se sujetara a la ley personal del al¡mentado,

el concepto legalde alimentos, elorden de su prestación, Ia manera de suministrarlos y

la extensión de ese derecho).

oroanismos llamaoos fforidad!$Y,!1
'q ^"1 ,'.I 

..rr .. .$ +

6a



r.. { '' ¡+.

Son de orden público internacional, las dispos¡ciones que establecen eÉdéber, d - 
,

prestar alimento, su cuantía, reducc¡ón y aumento, la oportunidad en que se deben y la ,,

forma de su pago, así como las que prohíben renunciar ceder ese derecho.

Para el doctor Carlos Larios; "los alimentos entre par¡entes es un instituto jurídico que

se remonta a los gr¡egos, romanos, germanos, hab¡endo pasado a la edad med¡a y al

derecho moderno, ten¡endo en todas como fundamento un vinculo de naturaleza

famil¡ar o parentesco. Por consiguiente es característ¡ca a todas las legislaciones, la

ex¡stenc¡a de la obligación".23

Apl¡cado en el caso de Guatemala, el derecho a la prestación de alimentos, tendrá que

llenar los requisitos que exige, el Códigos C¡vil y Cód¡go Procesal c¡v¡l y Mercantil, para

el planteamiento de la demanda ante la autor¡dad competente, por intermed¡o del

procuradof general de la nac¡ón. Así como tamb¡én tomando en cuenia lo que regula la

Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala; Artículos 149, de las relaciones

¡nternacionales; Guatemala normará sus relaciones con otros estados. de conformidad

con; los princ¡pios, reglas y práct¡cas internacionales, con el propós¡to de contribuir al

manten¡miento de la paz y la l¡bertad, al respecto y defensa de los derechos humanos,

al fortalec¡m¡ento de los pt"ocesos democrálicos e ¡nstituciones internac¡onales que

garanticen el beneficio mutuo y equ¡tativo entre los eslados. y el Artículo 151;

relaciones con estados afines, el estado mantendrá relac¡ones de amistad, solidaridad

y cooperación con aquellos eskdos, cuyo desarrollo económ¡co, social y cultural, sea

'zr Larios, Carlos. Apuntes de der€cho inrerna.¡onal pr¡vado, parte 2, págs. 158 y 159.
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análogo al de Guatemala, con el propós¡to de encontrar soluciones

problemas comunes y de formular conjuntamente políticas tendientes

las naciones respectivas.

La convención sobre la obtenc¡ón de al¡mentos en el extranjero, con ¡especto a las

nac¡ones unidas en el Artículo 6; en el nume¡al 3; expresa; (no obstante cualquier

disposic¡ón de esta convención, la ley apl¡cable a la resolución de las acciones de

ál¡mentos y loda cuestión que surja con ocasión de las m¡smas, será la ley del estado

del demandado inclus¡ve, el derecho internac¡onal pr¡vado de ese estado). Mientras

que el Artículo 67, de¡ Código de Bustamante, establece que el concepto legal de

al¡mentos, el orden de su presiación, la manera de sumin¡strarlos y la extens¡ón de ese

derecho, se sujetaran a la ley persona¡ del alimentado; por lo que al analizar los

artículos anteriores, se concluye en que la demanda debe cumplir los requ¡sitos e la ley

personal del alimentado; pero al plantearse deb¡do a que la demanda t¡ene que

tram¡taFe en estado diferente, tendrá que resolverse de acuerdo a las leyes del pais

donde se tram¡te. Sólo cuando demandante y demandado tengan Ia m¡sma

nacionalidad, no ex¡stirá n¡nguna duda en cuanto a la ley apl¡cable, pues será la misma.

El convenio regula que cualqu¡er controversia al respecto la resolverá la corte

internac¡onal de just¡c¡a,

La solicitud a la autoridad competente; según el Articulo 3 de la convención sobre la

obtención de alimentos en el extranjero, de la Organ¡zac¡ón de las Naciones Unidas,

O.N.U.; regula los requ¡s¡tos que se deben cumpl¡r para la reclamación de los
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alimentos, siendo: en el caso de Guatemala: a) presentar la solic¡tud cutflll¡ódafó;|l
:31 --' :'

los requisitos de los Articulos 106 y 107, del Código Procesal Civ¡l y Me¡&rtil, qü"e:.'.".*"*:, , -t

dicen: (En la demanda se fijaran con claridad y prec¡s¡ón los hechos en que se funde,

las pruebas que van a rend¡rse, los fundamento de derecho y la pet¡ción). Y el actor

debeé acompañar a su demanda los documentos en que funde su derecho. S¡ no los

tuv¡ere a su disposic¡ón los menc¡onara con la individualidad posible, expresando lo que

de ellos resulte, y designara el archivo, oficina pública o lugar donde se encuentren los

originales.

Especif¡cando s¡ se tlata de un juic¡o oral de al¡mentos para la fijación de la pensión

aliment¡c¡a o b¡en de un juicio ejecutivo en la vía de aprémio para reclamar pens¡ones

alimenticias atrasadas. En ambos clsos se debe de fundamentar, deb¡éndose de

presentar ante la autor¡dad rem¡tente o ¡nstitución ¡ntermediaria. En el caso de

Guatemala, es ante un tribunal de familia, y med¡ante la procuraduría general de la

nac¡ón. La solicitud expresara además de los requ¡sitos antes menc¡onados los

sigu¡entes:

a) El nombre y apellido del demandante, su dirección, fecha de nac¡m¡ento,

nacionalidad y ocupación, y en su caso, el nombre y direcc¡ón de su

representante legal.

b) El nombre y apellido del demandado y, en la med¡da que sean conocidas por

el demandante, sus d¡recciones durante los últimos c¡nco años, su fecha de

nacimiento, nacionalidad y ocupación.

7l



,f ^_-r::,

c) Una especif¡cación detallada de los motivos en que se f** ta #!*t*#FiF rs¡
demandante y del objeto de esta, y cualqu¡er otro dalo pu*¡n"nt",{á&"fi'/'

lo relativo a la s¡tuación económica y familiar del demandante y el

demandado.

Acompañar una fotografia del demandante y de ser pos¡ble del demandado.

Poder que autorice a Ia institución intermediaria, para que pueda actuar en

nombre del demandante o bien para que se designe a un tercero.

0 Transmisión de los documentos.

La convención de la O.N.U.; ¡ndica que después de haber sido admit¡da para su

trámite la demanda, la autoridad remitente, enviara los documentos a la ¡nst¡tución

intermediar¡a del estado demandado. Lo antedor no se hará s¡ la autoridad remitente,

considera que la solicitud no ha sido planteada de buena fe. Al enviarse los

documentos a la inst¡tuc¡ón intermed¡aria, la ¡nstitución remitente, hará las

recomendac¡ones que consideren necesar¡as inclus¡ve la asistencia jurídica gratu¡ta y la

exención de costas. La transmis¡ón de sentenc¡as y otros actos jud¡c¡ales, la autoridad

Íemitente transmit¡rá a sol¡c¡tud del demandante, cualqu¡er dec¡sión prov¡s¡onal o

defin¡t¡va, o cualquier otro acto.iudicial en que haya intervenido en la relación a la

obtención de al¡mentos a favor deldemandante, proven¡ente deltribunal competente de

cualqu¡era de los paises contratanles. La ¡nstitución intermediaria actuando siempre

dentro de las facultades que el mandante le haya conferido, podrá tomar las med¡das

d)

e)
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sentencia, dec¡sión u otro acto judicial. La modiflcación de decisiones judiciales

dictadas en materia de preslación de alimentos, se regula siempre por el mismo trám¡te

y por lo regulado de la misma convención en ei extranjero.

En lo que se refere a las exenc¡ones y facilidades los demandantes gozaran del mismo

trato y de las m¡smas exenc¡ones de gastos y costas olorgadas por la ley del estado en

que se efectúa el proced¡miento a sus nacionales o a sus residentes. Por solo la

condic¡ón de extranjeros o por Grrecer de residencia, no podrá imponerse a los

demandantes, caución, pago, o depos¡to para garant¡zar el pago de costas o cualquier

otro calgo. En elArtículo I numeral 3 de la convención sobre la obtenc¡ón de alimentos

en el extranjero regula: (Las autoridades remitentes y las instituc¡ones inlermediarias,

no perciban remuneración de ninguna clase por los servicios prestados de conform¡dad

con esta convención).

En cuanto a la transferencia de fondos, la pafe contratante, cuya legislación ¡mponga

restricciones a la lransferencia de fondos al extranjero concederá la máxima prior¡dad a

la transferencia de fondos dest¡nados al pago de al¡mentos, o a cubrir los gastos a que

den lugar los proced¡mientos prcvistos en esta convención, Cuando existieran

controversias entre las pafes contratantes, respecto a la ¡nterpretación o aplicación de

Ia presente convención y no pud¡ere ser resuelta por otros medio, será sometida a la

corte intemac¡onal de just¡c¡a.

aprop¡adas para obtener et pago de atimentos, inctusive por ,r"""""",Uffii:J,*-,^ff\'¿ n+,
caso necesario ¡n¡ciar y proseguir una acc¡ón de alimentos v tr""", .¡u"]rHtrrri.iuio



4.2. Convenc¡ón lnteramericana sobre Obligaciones Ali

Decreto 1 8-95

La Convenc¡ón lnteramericana sobÍe Obligac¡ones Al¡mentarias, (C.l.O.A.); establece

en su Artículo 1 elobjeto de la misma, el cual es la determ¡nación del derecho aplicable

a las obiigaciones alimentarias, es decir, la ley de que estado parte se aplicara cuando

se lleve este tema ante los tribunales, y la determ¡nac¡ón de la competencia y

cooperación procesal internacional, la cual se refiere a cuales serán las auto¡idades

competentes, de que estiado, que deberá conocer sobre las obl¡gac¡ones alimentarias

cuando se trata de un caso de derecho ¡nternac¡onal. En cuanto al ámbito de

aplicac¡ón, éste lo podemos clas¡f¡car en cuatro formas. Personal, territorial, temporal y

funcional, los cuales se consideran en diversos artículos. El ámb¡to de aplicación

peIsonal que establece en el Artículo 1; primero ¡ndica que se apl¡cara respecto a los

menores de edad por su cal¡dad de iales: y segundo a las que se deriven de las

¡'elac¡ones matrimoniales entre cónyuges o quienes hayan sido tales.

Se consideran menores a quienes no hayan cumplido la edad de 18 años; pero los

benef¡cios de la convención se extenderán a quienes hayan cumplido dicha edad y

s¡ga siendo acreedor de preslaciones al¡meniarias de conformidad a los Artículos 6 y 7.

Los estados contratantes podrán ampliar la apl¡cac¡ón personal a otros acreedores, así

como establecer los vínculos de parentesm o legales que determinen la calidad de

acreedor o deudor, conforme a sus respectivas legislaciones, A ículo 3. En cuanto al

ámbito de aplicación terr¡tor¡al podemos establecer que la convenc¡ón es reg¡onal pues
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se apl¡ca a los estados parte de la organizac¡ón de los estados a

el Artículo 23; se est¡pula que estará abierta a la firma a los estados miemb

Articulo 24; trata del ámbito de aplicación temporal, se cond¡ciona la entrada en v¡gor a

la ratificación y el Artículo 25, establece que quedara ab¡erta a la adhesión de cualqu¡er

otro estado. Articulo 31, de las disposiciones f¡nales, establece que la convención

entrará en vigor el trigés¡mo día a part¡r de la fecha en que haya s¡do depositado el

segundo ¡nstrumento de ratificación. Continúa diciendo que para los estados que la

ratifiquen o se adhieran posteriormente al depósito del segundo ¡nstrumento de

rat¡ficac¡ón, enlonces se conlaran 30 días a part¡r de esa fecha para que entre en vigor

para ellos. Además su temporalidad es indefinida aunque cualquier estado podrá

denunc¡arla, s¡ este fuera el caso, a part¡r de un año postedoÍ a su denuncia la

convenc¡ón dejara de iener validez para ese estado exclusivamente, Artículo 32.

Acerca del ámbito de aplicación funcional, la convención se apl¡cara en los casos en

que el acreedor tenga su domicilio o residencia habitual en un estado parte y el deudor

de al¡mentos tenga su dom¡cilio o ¡es¡denc¡a habitual, bienes o ingresos en otro estado

parte. Otro aspecto ¡mportante de la convención es el mnsentimiénto, acera del cual

se estipula a los estados miembros de la, (O.E.A.); dan su mnsentimiento a esta

convenc¡ón mediante la suscripc¡ón, ratit¡cación o adhes¡ón, la cual puede ser posterior

a la entrada en vigor de la misma

También dicha convención ¡nd¡ca que podrán formular reseruas a d¡spos¡c¡ones

específcas que no sean ¡ncompat¡bles con el objeto y f¡nes fundamefitales de la m¡sma



en cualquiera de esos momentos o con posterioridad a ellos, Artículo 26. Si H *tgff t,i,

miembros tlenen dos o mas unidades territoriales podrán espec¡ficar a cu

se aplicara Ia convención, en estos casos la entrada en vigor respectiva seguirá la

mima regla mencionada de los 30 días poster¡ores a esta declarac¡ón expresa, Artícu¡o

27. El punto de la no d¡scriminación lo encontramos en Artículo 4, alseñalara que no se

haíá distinc¡ón de nac¡onalidad, raza, sexo, relig¡ón, filiación, or¡gen o situación

m¡gratoria, o cualquier otra forma de discriminac¡ón.

En el Artículo 5, se establece la aulonomía de ¡a norma, al no prejuzgar sobre las

relaciones de filiación y de familia entre el acreedor y el deudor de al¡mentos. De

acuerdo con este m¡smo art¡culo, las relaciones de filiación y famil¡a podrán servir de

elemento probatorio en cuanto sea pertinente. Esto enfatiza lo est¡pulado en Art¡culo 3,

en elcual se habla de los vínculos fam¡liares o legales entre deudores y acreedores.

Sobre el tema del de¡echo aplicable la convención expresa de manera expl¡c¡ta el

ordenamiento apl¡cable, de tal menara que este será el mas favorable para el acreedor,

con lo cual se prevé evitar el conflicto de leyes -determ¡nar cuales serán las

obligaciones alimentarias. Las soluciones de competencia en el ámbito internacionál

están consideradas en los Artículos, 8, 9. '10; lo cual ev¡ta el conflicto sobre

competencia y nuevamente busca el máximo benefic¡o para el acreedor al¡mentario.

En cuanto a las autoridades competentes el Articulo 8 determ¡na en relación con las

reclamaciones al¡meniarias. En todos los casos era el acreedor quien decida a cual

acudir. Al establecer de manera especifica tres autoridades se le da flexibilidad a la
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convenc¡ón, pero incluso va mas allá al dar libertad de recurr¡r a otra autor'ff t_l_ttntr.É3,

y cuando el demandado no la obiete. Las autoridades competertes serán: ik :#.
a) El iuez o autoridad del estado del domicil¡o o de la residencia habitual del

acreedor.

b) E¡ juez o autoridad del estado del dom¡c¡lio o de la res¡denc¡a hab¡tual del

deudor.

c) El juez o autor¡dad del estado con el cual el deudor tenga vínculos personales

tales como: posesión de bienes, percepc¡ón de ¡ngresos, u obtenc¡ón de

beneficios económicos

Articulo 9, menc¡ona, a las autor¡dades competentes respecto al aumento, disminución

o ceae de al¡mento. En este caso, para el aumento se considera competentes a las

m¡smas autoridades del artículo anterior pero para la dism¡nución o el cese buscando el

mayor benefc¡o para el acreedor se establecen las autoridades que hub¡eren mnoc¡do

de la frjación de los mismos. Una vez más el Artículo 10, se preocupa por el b¡enestar

del acreedor alimentario, pues ¡ndependiente que se pueda deteminar un mono

prov¡s¡onal al¡mentario menor del sol¡citado, quedaran a salvo los derechos del

acreedor. En este mismo artículo se estipula también una garantía para el deudor

al¡mentar¡o pues ¡os al¡mento debe.án seI proporcionales tanto a la neces¡dad del

al¡mentar¡o, mmo a la capacidad económica del alimentante.
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La cooperación procesal internac¡onal esta regulada en los Artículos, del

manera que quedan claramente establecidas.

Las condic¡ones para la ef¡cacia extraterritorial, Artículo 11;

Los documentos de comprobación ind¡spensables, Artículo '12;

Elcontrolde los requisitos, Artículo 13;

El benef¡cio de pobreza extrema, Artículo 14;

Las med¡das cautelares, Artículo 15 y '16;

Las autor¡dades competentes con relación a las medidas cautelares, Artículo '17;

La l¡bertad de los estados para regular la competencia y proced¡m¡ento de

reconocim¡ento de ¡a sentencia extranjera, ArtículolS-

En el Artículo 11, se estipulan las formalidades requeridas para que se ejecute las

sentenc¡a en uno de los estados parte y consiste en: primero, la competenc¡a

internacional de la autor¡dad que dicto Ia sentencia. En este ¡nciso se hace mención a

los Artículos I y 9, de esta convenc¡ón sobre la autoridad competente para mnocer y

juzgar el asunto; segundo, la traducción de la sentencia y los documento anexos, al

id¡oma del estado donde surg¡rán efecto; tercero, la deb¡da legalización de los

documentos mencionados en el ¡nciso anterjor, con base en el estado donde surgirá

efecto la sentenc¡a. Aquí se aclara que este requisito deberá cumplirse solo cuando

sea necesario; cuarto, las formalidades externas de la sentencia y anexos para que

sean considerados autént¡cos en el estado de donde proceden; qu¡nto, haberle

notificado al demandado. En este caso se hace h¡ncap¡é en que deberá ser de acuerdo

a.

b

c.

d.

e.

t
9.
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a la ley del Estado donde surtirá efecto la sentenc¡a; qu¡nto, que se i'"V" 
"""{*fu1.:13; }1,

defensa de las partes. Este inciso nuevamente busca la equidad para el alimenféFe.y u¡."'"
i&4.,.

alimentante, al estipular que ambas partes hayan ten¡do el derecho a defenderse. De

ninguna manera menoscaba el benef¡cio máximo para el acreedor pero si pretende

garantizar que el deudor no quede en desventaja; y sexto y uftimo, la sentenc¡a debe

tener carácter de cosa juzgada en el estado donde se d¡cto. La segunda parte de este

inciso nuevamente considera el benef¡cio del acreedor al ¡ndicar que en caso de que

ex¡stiere apelac¡ón de la sentencia esta no tendrá efecto suspens¡vo. En cuanto a los

documentos probatorios ¡ndispensables para que se cumplan las sentencias, el

Artículo '12, menc¡ona; a) cop¡a autent¡ca de la sentenc¡a; b) cop¡a autent¡ca de las

piezas necesarias para acreditar que se ha dado cumplimento a los ¡nc¡sos, e y I del

Artículo 11 y 3; c) cop¡a autentica del auto que declare que ¡a sentenc¡a tiene el

carácter de f¡rme o que ha s¡do apelada.

Artículo 15, cons¡dera la situación en las cuales, debido a las med¡das cautelares, las

autoidades puedan intervenir para garant¡zar el resultado de una reclamac¡ón de

alimentos pend¡entes o por instaurarse, De la mano de este, el Artículo 16, se separa

del otorgamiento de med¡das prov¡s¡onales cautelare del reconoc¡miento de la

competenc¡a en la esfera internacional del órgano jur¡sdiccional requ¡rente, así como

del comprom¡so de remnocer la validez o de proceder a la ejecueión de la sentenc¡a

que se diciare. En congruencia con el Articulo 13, de la convenc¡ón el Artículo 17,

indica que la ejecución de sentencias por parte de las autoridades competentes deberá

llevarse a cabo ¡ndependientemente de que las m¡smas estuvieran sujetas a recuÍsos

79



de apelación en el estado donde fueron dictadas. Artículo'18, tamb¡én q{ryil Fii:
congruente con el Artículo 22, de la misma convención, establece el mecaníÉ[n querf-.f

posibilita a los estados a determinar las c¡rcunstancias en las cuales será el propio

ordenam¡ento el que regule la competencia y el procedim¡ento de reconoc¡miento de la

sentencia extranjera. Esto se hará mediante declaración al suscribir, ratif¡car o

adher¡rse a la convención y s¡empre y cuando lo considere manifiestamente contrar¡o a

los princ¡p¡os fundamentales de su orden publico.

Las disposic¡ones generales que se encuentran en los Artículos 19 y 22, en los cuales

se obserya nuevamenle el ¡nterés del beneficio para los menores aun cuando sean

extranjeros, y apoya¡ en que lleguen los recursos que se deriven de la apl¡cación de la

convenc¡ón. Se enfat¡za nuevamente al benef¡cio al menor al no restring¡rie sus

derechos conforme a la ley del foro, Artículo 21. En las disposic¡ones f¡nales de los

Artículos 23 a|27, se consagran las clausulas relativas a la firma, rat¡ficación, adhes¡ón,

reserva y olras declaraciones con relación a la convenc¡ón. Artículos 28 y 29, anal¡zan

el caos en los cuales haya dos o más sistemas de derecho aplicable en unidades

terr¡tor¡ales dferentes, para ev¡tar el confl¡cto de derecho aplicable y la posibilidad de

celebrar acuérdos bilaterales. Articulo 30, posibilita a los estados a ut¡l¡zar las practicas

mas favorab¡es sobre la materia, a t¡avés de convenciones que se hub¡eren suscrito en

el pasado o se suscribieren en elfuturo. La convención da amplia l¡bedad a los estados

parte para restr¡ogir o ampl¡ar los criterios de la m¡sma, conforme a sus leg¡slaciones

nacionales, s¡empre y cuando sea en benef¡cio del acreedor, sin embargo, también

limita la responsabil¡dad del deudor de acuerdo con su capacidad. También prevé que



,"Íi -.i\
no haya contradicc¡ón entre las tegislac¡ones nac¡onales y esta. Tanto para ef -riérechou iÉ? - .:s:
aplicable como para la competencia, se proporcionaran alternativas de manera¡qi¡bre. '' 

_

procure el mayor beneficio para el acreedor al¡mentar¡o. Para relacionar la ley de la

convención ¡nteramericana, se encuenlra descrita en anexos adjuntos-

4.3. Convención americana sobre derechos humanos

Con respeclo a la declaración universal de los derechos humanos, solo puede

real¡zarse el ideal del ser humano l¡bre, exento del temor y de la miseria, si se crean

cond¡c¡ones que pemitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, soc¡ales

y culturales tanto como de sus derechos civiles y políticos y; considera que la

conferenc¡a ¡nternacional extraordinaria en Buenos Aires, aprobó la ¡ncorporación a la

propia carta de la organización de normas mas ampl¡as sobre derechos económicos,

sociales y educacionales, y resolvió que una convención interamer¡cana sobre

derechos humanos determinará la estruciura, competencia y proced¡miento de los

órganos encargados en la materia. Según el Artículo 17 nos ¡ndica sobre la protecc¡ón

a la familia, siendo esta el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser

protegida por la soc¡edad yel estado. También se reconoce el derecho del hombreyla

mujer a contraer matrimon¡o y a fundar una fam¡l¡a s¡ tienen la edad y las condic¡ones

requeridas para ello por las leyes internas, en la med¡da de que estas no afecten el

principio de no discriminación establecido en la convención.
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El matrimon¡o no puede celebrarse sin el libre y pleno con

contrayentes. Y los estados partes deben tomar medidas apropiadas para

¡gualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsab¡l¡dad." 
' íIloi

cónyuges en cuanto al matr¡monio, durante el matrimon¡o y en caso de disoluc¡ón el

m¡smo. En caso de disolución se adoptaran disposic¡ones que aseguren la protecc¡ón

nec€saria a los hüos, sobre la base ún¡ca del inlerés y conven¡encia de ellos. La ley

debe reconocer iguales derechos tanto a los hüos nac¡dos fuera del matr¡mon¡o como a

los nacidos dentro del m¡smo.

Artículo 19, nos habla sobre el derecho del n¡ño; ya que todo niño tiene derecho a las

medidas de protección que su mndición de menor requieren por parte de su fam¡l¡a, de

la sociedad y del estado.

Artículo 25, nos ¡ndica del desarrol¡o progresivo, y los estados partes se comprometen

a adoptar prov¡dencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación

¡nternacional, especialmente económica y técn¡ca, para lograr progres¡vamente la plena

actividad de los derechos que se derivan de las normas económ¡cas, soc¡ales y sobre

educación, ciencia y cultura, conten¡das en la carta de las organizaciones de los

estados amer¡canos, en la med¡da de los recursos d¡sponibles, por vía legislat¡va u

otros medios aprop¡ados.
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4.4. Convención ds la Organ¡zación de las Naciones Unidas, O.N.U.;

obtenc¡ón de alimentos en el extfanjero

La presente convenc¡ón tiene como objeto la determinac¡ón del derecho aplicable a

las obl¡gac¡ones al¡mentarias, así como a la mmpetencia y a la cooperación

procesal internaciona¡, cuando el acreedor de al¡mentos tenga su dom¡c¡l¡o o

residencia habitual en un estado parte y el deudor de alimentos tenga su domicilio o

residencia habitual, b¡enes o ¡ngrcsos en otro estado parte. La m¡sma, se aplicará a

las obligac¡ones al¡mentar¡as respecto de menores por su calidad de tales y a las

que se deriven de las relac¡ones matrimoniales entre cónyuges o quienes hayan

sido tales. Todos los Estados pod¡án declarar al suscrib¡r, ratificar o adher¡r a esta

convenc¡ón que la restr¡ngen a las obligaciones alimentarias respecto de menores.

Su fin principal esta en la cooperación procesal internacional, para que se ejecuten

las sentencias en materia de al¡mentos que se hayan pronunciado por un estado

parte y que tenga que ejecutarse en el estado donde tenga su dom¡c¡lio o res¡denc¡a

habitual, b¡enes o ingresos el deudor de al¡mentos.

La naturaleza del convenio, fue realizado por la necesidad de ejecutar sentenc¡as de

al¡mentos en otros paises.

Los estados m¡embros de la organ¡zación de los estados americanos vieron esta

neces¡dad de la c¡udadanía y crean este convenio con e¡ fin de generar las cond¡c¡ones

procesales adecuadas para ejecutar las senlenc¡as de alimentos que pronuncie un

¿ IIBI FF
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estado miembro y deba de cumplimentarse por otro estado miembrñ9 . Sqg, ":!'t "".*:
caracteristicas están en la suscripción de este conven¡o al realizarse g,* l. " -

cooperac¡ón institucional de los estados americanos en materia de alimentos, esto se

traduce en pÍeslar instituciones que por cuestiones de competencia ejecuten una

sentenc¡a que se pronuncio en otro país. Las obl¡gaciones alimenlar¡as, así como las

cal¡dades de acreedor y de deudor de alimentos, se regularán por aquel de los

s¡guientes órdenes jurídicos que, a juicio de la autoridad competente, resultare más

favorable al ¡nterés del acreedor, a) el ordenamiento juridico del estado del domicilio o

de la residencia hab¡tual del acreedor; b) el ordenamiento jurídico del estado del

dom¡cil¡o o de la res¡denc¡a habitual del deudor.

Serán competenles en la esfera internacional para conocer de las reclamaciones

alimenta¡¡as, a opc¡ón del acreedor:

a. Eljuez o autor¡dad del estado del dom¡cil¡o o de la residencia habitual

del acreedor;

b. Eljuez o autoridad del estado del dom¡cil¡o o de la residencia habitual

del deudor, o

c. El juez o autoridad del estado con el cual el deudor tenga vínculos

personales tales como: poses¡ón de b¡enes, percepc¡ón de ingresos, u

obtención de benef¡cios económ¡cos.

Sin perju¡cio

compelentes

de

las

lo dispuesto en este artículo, se considerarán ¡gualmente

autoridades jud¡c¡ales o administrativas de otros estados a
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condición de que el demandado en el ju¡cio, hubiera comparecido s¡n
-- r^1"

rrlqÍJr 9ti.'

competencia, Serán competentes para conocer de las acciones de lts+-
reducción de al¡mentos, las autor¡dades que hubieren conocido de la f¡jación de los

m¡smos. Los alimentos deben ser proporcionales tanto a la neces¡dad del

al¡mentar¡o, como a la capacidad económica del alimentante. S¡ eljuez o autor¡dad

responsable del aseguram¡ento o de la ejecuc¡ón de la sentencia adopta medidas

provisionales, o d'spone la ejecución por un monto ¡nferior al solicitado, quedarán a

salvo los derechos del acreedor.

Las sentencias extranjeras sobre obl¡gaciones alimentárias tendrán efcacia

extraterritorial en los estados parte s¡ reúnen las siguientes condiciones:

a. Que el juez o autoridad que d¡ctó la sentenc¡a haya ten¡do competencia en

esfera ¡nte¡nacional de conformidad con los Artículos 8 y I, de esta

convención pa€ conocer y jUzgar el aSuntol

b. Que la sentencia y los documentos anexos que fueren necesarios según la

presenle convenc¡ón, estén debidamente traduc¡dos al ¡dioma ofic¡al de¡

estado donde deban surt¡r efecto:

c. Que la sentenc¡a y los documentos anexos se presenten deb¡damente

lega¡izados de acuerdo con la ley dei estado en donde deban surtir efecto,

cuando sea necesar¡o;

d. Que la sentencia y los documentos anexos vengan revestidos de las

formalidades externas necesarias para que sean cons¡derados auténl¡cos en

el estado de donde proceden:
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e. Que el demandado haya s¡do notificado o emplazado en debida

de modo sustancialmente equ¡valente a la aceptada por la ley CefftO,o: '

donde Ia sentenc¡a deba surtir efecto;

Que se haya asegurado la defensa de las paries;

Que tengan el carácter de firme en el estado en que fueron d¡ctadas. En caso

de que ex¡st¡ere apelación de la sentencia ésta no tendrá efecto suspensivo.

Los documentos de comprobación ¡ndispensables para solic¡tar el cumplimiento de

las sentencias son los siguientes:

a. Copia auténtica de la sentencia:

b. Copia autént¡ca de las p¡ezas necesar¡as para acreditar que se ha dado

cumplimiento a los inc¡sos e) y f) del Articulo 1 1; y ,

c. Copia auténtica del auto que declare que la sentencia tiene el carácler de

firme o que ha sido apelada.

N¡ngún t¡po de cauc¡ón será exigible al acreedor de alimentos por la c¡rcunstanc¡á de

poseer nac¡onalidad extranjera, o tener su dom¡c¡l¡o o res¡dencia hab¡lual en otro

estado. El benefic¡o de pobreza declarado en favor del acreedor en el estado parte

donde hubiere ejercido su reclamación, será reconocido en elestado parte donde se

hiciere efectivo el reconocimiento o la ejecución. Los estados parte se

comprometen a prcstar as¡stenc¡a judic¡al gratuita a las personas que gocen del

beneficio de pobreza. Los estados parte procuratán suministrar asjstencia

alimenlaria provis¡onal en la medjda de sus pos¡b¡l¡dades a los menores de otro

f.
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estado que se encuentren abandonados en su terr¡torio. Los Estados

comprometen a fac¡l¡tar la transferencia de fondos que proced¡ere por apl¡
""!rñ, 

":t

¡;.*-r.?
esta convención. Las autoridades jurisdiccionales de los estados parte en

convención ordenarán y ejecutarán, a sol¡citud fundada de parte o a través del

agente d¡plomático o consular correspond¡enle, las medidas prov¡s¡onales o de

urgenc¡a que tengan carácter territor¡al y cuya finalidad sea ga€nt¡zar el resultado

de una reclamación de alimentos pendiente o por instaurarse. La convención se

regirá indefin¡damente, pero cualqu¡era de los estados parte podrá denunc¡arla. El

instrumento de denuncia será deposilado en la secretaría generalde la organizac¡ón

de los estados amer¡canos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de

depósilo del ¡nstrumento de denuncia, la convenc¡ón cesará en sus efectos para el

estado denunc¡ante, quedando subs¡stente para los demás estados parte.

La convención de la O.N.U.; sobre la obtención de al¡mentos en el extranjero, fue

suscr¡ta para fac¡litar en una forma senc¡lla y rápida el cobro y remisión de las

prestaciones alimenticias, considerando que es urgente ¡a soluc¡ón del problema

humanitario originado por la s¡tuac¡ón de las personas sin recursos que tienen derecho

a obtener al¡mentos de otras que se encuentran en el extranjero, como también se

toma en cuenta que el ejercicio en el extranjero de acc¡ones sobre prestación de

al¡mentos o la ejecución en el exl.anjero de dec¡siones ¡elat¡vas a la obl¡gac¡ón de

ptestar al¡mentos suscila graves d¡licultades legales y de orden práct¡co; se establecen

los medios conducentes a resolver ese problema y a subsanar las mencionadas

dif¡cultades, nos refedmos a observar en el anexo adjunto la ley ya ¡ndicada.

s7



4.5. Adhesión a la convención sobÍe reoonoc¡m¡ento y ejecu

extran¡ero de la obligación de prestar al¡mentos

Actualmente solo el pais de Argentina se adh¡ere a la convenc¡ón ¡nteramer¡cana sobre

la obtenc¡ón al¡mentar¡a, ciudad de Montevideo, repúbl¡ca de Uruguay. Artículo 1;

explica la adhesión a la convención, sobre reconocim¡ento y ejecución en el extranjero

de la obligación de prestar alimentos. Celebrada en la c¡udad de Nueva York, Estados

Un¡dos de Norteamér¡ca, entre los días 29 de mayo y 20 de jun¡o de '1956. A tal efeclo

la adhes¡ón quedará sujeta a rcservas; la repúbl¡ca argentina, se reserva el derecho

con respecto al Artículo 10, de la convención sobre reconocimiento y ejecución en el

extranjero de la obl¡gación de prestar al¡mentos. De restr¡ngir la expres¡ón (máxima

pr¡oridad), en ¡azón de las disposiciones vigentes en el cont.ol de cambios que rige en

el pa¡s. Si otra parte contratante extendiera la aplicación de la convención a territor¡os

que pertenécen a la soberanía de la república Argentina, talextensión en nada afectará

sus deréchos (referenté al Artículo 12 de la convenc¡ón). El gob¡erno argent¡no se

reserva el derecho de no someter al proced¡m¡ento indicado en el Artículo 16 de la

convención, cualquier controversia directa o ¡ndirecta, v¡nculada a los terr¡tor¡os

mencionados en la declarac¡ón que formula al respecto elArtículo 12.

--itrs
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CAPíTULO V

5. Procedimiento a segu¡r para exigir la prestación de at¡mentos según la

legislación quatemalteca, y la necesidad de incorporar un proced¡m¡énto

formal y dinámico para requerir e¡ cobro de pensiones alimentar¡as al obligado

que ha ém¡grado a otro Estado

5.'1. Exig¡bilidad de la obligación de prestar alimentos

La exig¡bilidad de la obligación de prestar alimentos es considerada de indole tan

especial, y hay dos aspectos; "primero surge por el hecho mismo, y aún antes, del

nac¡miento de la persona a cuyo favor la ley ha creado el derecho y la correlaliva

obl¡gac¡ón, que permanece latente, mientras se determina en qué medida necesita de

esa prestación y qu¡én está obligado a cumplirlat y segundo que podria denominarse el

de la ex¡g¡b¡l¡dad efect¡va, que se tip¡fica al obtenerse dicha determinación".2a

La ex¡g¡b¡l¡dad aparece regulada en var¡as d¡sposiciones del Código C¡vil, por eiemplo:

en el matn'monio, una de cuyas finalidades es la de al¡menlar a los hüos; y en la

disposición general, existe o no matrimonio, de que los padres sustenten o a¡imenten a

sus hios; y más explícitamente, cuando dispone que están recíprocamente obligados a

darse al¡mentos: los cónyuges, los ascendientes, descendientes y hermanos. Pero

ésta se podría decir que es en potencia.

za 
Brañas, Alfonso. Obligacióñ al¡mentic¡a. 198s, pá8s.262y263.
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En cuanto a la ex¡g¡b¡lidad efectiva, si b¡en conforme al Código C¡vil, * 

"""ft";aeCI ,!!-i-,. ali
que necesita alimentos la persona que tenga derecho a perc¡birlos de otral._debe

entenderse que debe existir y comprobarse la relac¡ón y por lo tanto el derecho a la

obligación alimentac¡ón, y por lo tanto, el derecho a la obligac¡ón al¡ment¡cia

determinándose en cada caso concreto, que una persona efectivamente necesita que

se le proporc¡onen alimentos y que otra persona determ¡nada es la obligada legalmente

a prcporcionarlos.

Las personas que tienen acción para pedir el aseguram¡ento de los alimentos son:

1) El acreedor al¡mentar¡o

2) El ascend¡ente que le tenga bajo su patr¡a potestad

3) Eltutor

4) Los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado

5) Juez

Debido a que los alimentos son de interés público, la doctrina y la ley, han conced¡do

acc¡ón para pedir el aseguramiento de los mismos a otras personas que pueden estar

juridicamente inleresadas en el cumplimiento de dicha obl¡gación. Por esto, se da

acción a los ascendientes que tengan al menor bajo su patria potestad; el tutor, en

relac¡ón a los incapacitados; a los hermanos y demás parientes colaterales dentro del

cuarto grado; y a la procuraduría generalde la nac¡ón, respecto a los ascend¡entes que

ejercen la patria potestad o el tutor, por lo que a los representantes legales de los

menores o ¡ncapacitados, les corresponde el ejerc¡cio de la acción para exigir los
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al¡mentos. En cambio, al reconocer la ley y la doctr¡na, ese ri"r. O.ffiA-a ñ ¡¡
hermanos, a los colaterales, dentro del cuarto grado y a la procuraduría Seé4de.li'
nac¡ón, no lo hace por virtud de la representac¡ón juríd¡ca, s¡no por el ¡nterés prlblico,

que existe en esta mater¡a.

"Cuando no puede existir la representac¡ón jur¡dica del acreedor al¡menta¡io, se

nombrará por el juez, a un tutor interino, quien será la persona que ¡ntente la acción

correspondiente, como opina, Rafael Rojina Villegas".2s

Es frecuente que existan conflicto de intereses dentro de¡ acreedor alimentar¡o y los

que ejercen la patria potestad o la tutela, cuando son estos últimos qu¡enes deben

sat¡sfacer la obligac¡ón de al¡mentos. En la hipótes¡s, no puede el representante legal

enderezar su acción contra sí mismo, por lo que, la ley estatuye que se nombrará un

tutor ¡nterino al menor incapacitado, para que fomule la demanda correspond¡ente. El

aseguram¡ento de los al¡mentos puede hacerse a través de una h¡poteca, prenda,

fianza, o depós¡to de c¡erta cantidad suficiente para cubrirlos. Las personas que t¡enen

acc¡ón para pedir el aseguramiento, lo tienen también para exigir el pago y para

obtener la garantla. Medios de coacción en mater¡a de obligación alimenticia; el Código

Penal vigente (decreto 17-73), en el titulo V y capítulo V; (del incumplimiento de

deberes), específicamente en el Artículo 242, regula la negación de asistencia

emnóm¡ca; (quien estando obl¡gado legalmente a prestar alimentos, en v¡rtud de

sentenc¡a firme o de @nvenio que conste en documento público o auténtico, se negare

'?5 Rojina Vi,legas, Raf¿el. Derecho €¡ül mexicano; tomo ll, titulo l, págs,297 y 298.
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a cumplir con tal obligac¡ón, después de ser legalmente requerido, será san

pr¡sión de se¡s meses a dos años, salvo que probare no tener posibilidades ecoi!ómicas

para el cumpl¡miento de su obligac¡ón. El autor no quedará exim¡do de responsabilidad

penal, por el hecho de que otra persona los hubiere prestado). Esta sanc¡ón penal es

ef¡caz, lo que se ha demoslrado en la práct¡ca.

con relación con los Eslados Unidos de Norteamérica, no se proporcionan estos datos

por carecer de fuente de información. Proporción en que deben ser prestados los

al¡mentos; el Cód¡go Civ¡I, en su Artículo 280 dice: (los alimentos se reducirán o

aumeniará proporcionalmente, según el aumento o dism¡nución que sufran las

necesidades delal¡ment¡sta, y la fortuna delque hubiere de sat¡sfacerlos).

Para Henry León Mazeaud y Jean Mazeaud. (En las épocas de fluctuaciones

económicas, la cuestión de saber si el acreedor de una pensión alimentar¡a puede

alegar el alza del costo de la vida para exigir un aumento de la pens¡ón, presenta un

considerable ¡nterés práctico. Puesto que el alza del costo de ia vida lleva consigo un

aumento, al menos nominal, de las necesidades del acreedor y, a veces, de los

recursos del deudor, debe llevar cons¡go un aumento de la pens¡ón alimentaria).

La legislación guatemalteca, regula la d¡sminución de ¡a pens¡ón al¡ment¡c¡a, tomando

en cuenta que al momento de fijarla ya sea de manera judicial o extrajudicial, el deudor

tenía suf¡cientes b¡enes e ingresos para entregar mensualmente una pensión sufic¡ente

a los acreedores de la obl¡gación alimentaria, pero, luego la mala administrac¡ón o
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bien, su mala suerte ha d¡sm¡nuido su fortuna, entonces es justo una

proporcional a la pensión alimenkr¡a. Aunque en nuestro tiempo lo más

aumento por el alza del costo de la vida. Según la ley de los Estados Unidos de

Norteamér¡ca, regula para todos sus estados: (el juez reglará la cuantia en que hayan

de prestarse los alimentos, y en la tasación se deberán tomar siempre en

cons¡derac¡ón, las facultades del deudor y sus circunstanc¡as domésticas).

Para Alfonso Brañas; "La obl¡gac¡ón aliment¡cia, puede quedar en suspenso o

desaparecer, o terminar. En el presente caso la ex¡gib¡lidad de la misma queda en

potencia, latente, subordinada a la desaparic¡ón de las causas que motivaron la

suapens¡ón; en el segundo caso la ex¡g¡bilidad se ext¡ngue por haber terminado la

obl¡gación".26

El Cód¡go C¡v¡l no hace ninguna diferencia entre suspenso y desaparición de la

obligac¡ón al¡mentic¡a, l¡mitándose a englobarlo en un denominador común; cesación de

dar al¡mentos. Esto aparece en las disposic¡ones contenidas en el Artículo 289 que

dice: cesará la obligac¡ón de dar al¡mentos:

1. Por la muerte del aliment¡sta;

2. Cuando aquél que los proporciona se ve en la impos¡bilidad de cont¡nuar

prestándolos, o cuando termina la neces¡dad del que los recibía;

3. En el caso de injur¡a, falta o daño grave ¡nferidos por el aliment¡sta contra él que

debe presiarlos;

'z6 B.añas, Alfonso. Manualde derecho civil guatemalteco, pág.263.
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4. Cuando la neces¡dad de los alimentos dependa de la conducta viog{á b toi¡a ]:

falta de aplicación al trabajo del al¡mentista, mientras subs¡stan estas *fgas:v l 
j

5. Si los h¡jos menores se casaren s¡n el consent¡m¡ento de los padres.

En cuanto a la prescripción, s¡ bien el derecho de alimentos es en si imprescriptible, el

Código C¡vil español, establece que las acciones para exig¡r el pago de pens¡ones

alimenticias prescr¡ben a los cinco años y transcurr¡do ese plazo no podrá por ende el

al¡ment¡sta reclamar las pens¡ones atrasadas. También el Cód¡go C¡vil de Costa R¡ca,

regula en el Articulo '159; (no pueden cobrarse alimentos pasados, más que por los

doce meses anteriores a la demanda, y en caso de que el al¡mentar¡o haya tenido que

contraer deudas para v¡vir). El Código C¡vil Guatemalteco, no prescribe lo anterior.

Sobre la posib¡lidad de la prescripción respecto de las pensiones al¡menticias o

vencidas, estas si prescriben en dos años, tomando como base el Código Civil

guatemalieco, en el Artículo 1,514, inc¡so 4, establece: que prescr¡ben en dos años las

pens¡ones no cobradas a su venc¡m¡ento. En el Código C¡vil, se contempla, que no

corre la prescripción, entre padres e hüos, durante la patria potestad. La expresión

(habitualmente enfermo) es inaprcp¡ada e imprec¡sa. Hub¡era sido mejor que se düera:

salvo que padezca de enfermedad o ¡mped¡mento qué por su naturaleza no les

permitan valerse por si mismos. La enfermedad o el impedimento, en caso de negarse

el al¡mentante a seguir proporcionando los alimentos aduciendo que su obligación ceso

por haber alcanzado el al¡mentista la mayoría de edad, debe ser probada en juicio, lo

m¡smo que el estado de ¡nterdicción.
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Probados esos extremos, la obligac¡ón alimenticia subsiste, pero "".Or?t* ,.Ft 

llfL
at¡mentista no tenga bienes que alcancen a sat¡sfacer sus necesidades de contff-*, 

ii,
con elArtículo 281, del Código Civil guatemalteco.

En la obligac¡ón y formas de garantizar los alimentos; puede ocurr¡r que el

aseguram¡ento de la obligación no cumple realmente su cometido, caso en el cual

surgirá de nuevo la facultad de ex¡g¡r la prestación de alimentos.

Caso d¡stinto del aseguramiento de la obligación alimenticia lo constituye la obligación

de garant¡zarlos, esta quedo prevista en el Arlículo 292, del Código C¡vil, al d¡sponer

que: la persona obligada a dar al¡mentos contra la cual haya hab¡do neces¡dad de

promover juic¡o para obtenerlos deberá garantizar sufcientemente la cumplida

prestac¡ón de ellos con h¡poteca, si tuviere bienes hipotecables, o con f¡anza u otras

seguridades, a juicio del juez. En este caso, el alimentista tendrá derecho a que sean

anotados b¡enes suficientes del obl¡gado a prestar al¡mentos, mientras no los haya

garantizado-

Es pr¡nc¡pio general, por lo tanto, que cuando el alimentista cumple su obligac¡ón sin

necesidad de que ¡ntervenga el órgano .¡ur¡sd¡cc¡onal (lo cual supone un acuerdo

efrajudic¡al, tácito o expreso, entre aquel y el aliment¡sta a quien tenga su

representación legal) no puede exigírsele que garantice su prestación.

Otro caso, en que es obl¡gator¡a la garantía al¡mentic¡a, es el previsto para la

separación o el d¡vorc¡o por muluo acuerdo y por causa deteminada, Artículos 163,
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164 y 165, del Código Civ¡|. Artículo 163: (mutuo acuerdo). Si la separación g, t'-y"F"",

se solicitarén por mutuo acuerdo, los cónyuges deberán presentar un &*'Utt'
conven¡o sobre los puntos s¡gu¡entes: a) a qu¡en quedan confiados los h¡jos hab¡dos en

el matrimonio; b) por cuenta de los cónyuges deberá ser al¡mentados y educados los

hijos, y cuando esta obligac¡ón pese sobre ambos cónyuges, en qué proporción

contribuirá cada uno de ellos; c) que pensión debeÉ pagar el marido a la mujer s¡ esta

no tiene rentas propias que basten para cubrir sus necesidades; y d) garantía que

preste para el cumplim¡ento de las obl¡gaciones que por el convenio contra¡gan los

cónyuges. Articulo 164, regula lo s¡gu¡ente: (obligación del juez). Para el electo

expresado en el artículo anterlor, el juez, bajo su responsab¡lidad, debe calificar la

garantia, y si esta, a su ju¡cio, no fuere sufciente, ordenara su ampliac¡ón, de manera

que lo estipulado asegure satisfactoriamente las obligac¡ones de los cónyuges.

También regulado en el Artículo 165, por causa determinada así: si la separac¡ó¡ o el

divorcio mientras no estén sufic¡entemente garantizadas, la alimentación y la educación

de los hüos. El modo de hacer electivo el cobro de la pensión al¡menticia; el Código

Civ¡l de Guatemala, en el Articulo 279, establece que los al¡mentos han de ser

propo¡cionados a las circunstanc¡as personales y pecuniarias de quien los debe y de

qu¡én los recibe, y serán f¡jados por eljuez, en dinero. Al obligado se le puede perm¡tir

que los alimentos los presle de otra manera cuando, a juic¡o deljuez, med¡en razoñes

que lo just¡fiquen. La obligac¡ón alimentic¡a se satisface normalmente dentro del hogar,

a través de los gastos que los padres hacen por los hijos y entre cónyuges para cubr¡r

ios alimentos. Pero puede ser que los obl¡gados sean personas distintas a los padres, o
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que estos por una u otra c¡rcunstanc¡a no vivan juntos, en cuyo caso se

una cant¡dad de dinero. Sin embarqo el articulo antes c¡tado ind¡ca que I

pueden proporc¡onarse de otra manera, cuando a juicio deljuez, medien razones que lo

justifiquen. Un caso, para resolver el problema anterior es que el alimentante reciba en

su caso y proporc¡one los alimentos al benef¡ciario de la prestac¡ón.

El lugar para cumplir con la prestac¡ón de alimentos, será el domicilio del deudor,

atendiendo a lo que establece e¡ Artículo 1,398, del Cód¡go C¡v¡l guatemalteco. El pago

se hará en el lugar designado en el contrato. S¡ no se des¡gnó y se trata de cosa cierta

y determinada, se hará el pago en el lugar en que la cosa existia al tiempo de

contraerse la obl¡gac¡ón. En cualquier otro caso, el pago debe hacerse en el domicil¡o

del deudor al tiempo de exig¡rse la obl¡gac¡ón.

El procedimiento de la prestación de alimentos en Guatemala según el Cód¡go Civil y

Mercant¡l; se debe de tram¡tar en juicio oral. Para ¡nic¡ar eljuicio es necesario presentar

la demanda respectiva. "La demanda es el escr¡to por el cual el actor o demandante

ejercita en juicio c¡vil una o varias acciones".27

El Cód¡go Procesal Civil y Mercant¡I, en el ArtÍculo 201, ¡ndica que la demanda puede

presentarse verbalmente, en cuyo caso el secrelario levantará el acta respectiva. Pero

lo común es que presente por escrito, deb¡endo en este caso el actor presentar el título

en que funda su derecho a ex¡gir los al¡mentos, que podrá ser: el teslamento, el

'¡7Cab¿l¡enas, D¡ccionario €nc¡clopéd¡co de derecho usual, pág.162.

dLi'$ft, g3';
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contrato, te ejecutorieded en que conste ta obt¡gac¡ón o tos documentos j,ffia{i\,g -+
del parentesco. Articulo 212, del Código Procesal Civil y Mercantil. En la parté fiital del

citado artículo se preceptúa: se presume la necesidad de pedir alimentos mientras no

se pruebe lo contrario- Lo que sign¡f¡ca que el demandado puede probar que no está

obligado a prestar al¡mentos o que no los neces¡ta el al¡mentista.

Si la demanda se ajusta a las prescripc¡ones legales, eljuez señalara día y hora para

que las partes comparezcan a juicio oral, prev¡niéndolas que presten sus pruebas, bajo

aperc¡bim¡ento de cont¡nuar aljuicio en rebeldía de la parte que no comparezca.

Emplazam¡ento: (Es el requer¡m¡ento o convocatoda que se hace a una persona por

orden de un juez, para que comparezca en el tribunal dentro del térm¡no que se le

des¡gna, con el objeto de poder defenderse de los cargos que se le hacen, oponerse a

la demanda, usar de su derecho o cumplir con lo que se le ordene); Guillermo

Cabanel¡as. Entre el emplazamiento del demandado y la audienc¡a deben med¡ar poÍ

lo menos tres dias, térm¡no que será ampliado en razón de la distanc¡a. Artículo 202,

del Código P¡ocesal Civil y Mercantil.

La rebeldía la defne Mario Aguirre Godoy, de la forma siguiente: "Es aquella situación,

que se da cuando una de las partes no comparece al Ju¡cio, o bien cuando habiendo

comparecido se ausente de él'.28

¿ 
Agu¡rre Godoy, Mar¡o. Derecho procesalcivil; tomo ll, pág- 53.
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El Código Procesal C¡vil y Mercant¡|, establece: s¡ el demandado no concu

primera aud¡encia y no contestare por escr¡to la demanda, eljuez lo declara

en las pretensiones del actor y procederá a dictar sentenc¡a. Artículo 2'15.

Esta dispos¡c¡ón legal es muy espec¡al dentro delju¡c¡o oral de alimentos, ya que por la

simple incomparccencia del demandado, el Juez puede d¡ctar sentencia condenatoria,

en los casos en que procede.

Si el demandante no comparece a la audienc¡a señalada, el juez s¡ ex¡ste causa

justíficada, tiene facultades para señalar una nueva aud¡encia y en ella rec¡bt pruebas

que se hub¡eren ofrecido en la demanda o bien, que no haya sido posible recabarlas en

su tolalidad. Artículo 206, del Cód¡go Procesal Civil y Mercant¡|. Artículo 12, de la Ley

de Tribunales de Familia; establece que dichos tr¡bunales deben procurar que la parte

más débil en las relac¡ones fam¡l¡ares, que debidamente proteg¡da y estando obligados

a ¡nvestigar la verdad en las controvers¡as que se les planteen, así como ordenar las

d¡l¡gencias de prueba que est¡men necesarias, deb¡endo inclusive interrogar

directamenle a las partes sobre los hechos controvert¡dos y aprec¡ar la efcacia de la

prueba conforme a ¡a regla de la sana crít¡ca.

La pens¡ón provis¡onal: el Cód¡go Procesal C¡vil y Mercant¡|, el Artículo 2'13, regula dos

reglas fundamentales, para la fijac¡ón de la pens¡ón aliment¡c¡a prov¡s¡onal.

a. Establece que con base en los documentos acompañados a la demañda y

mientras se ventila la obligación de dar alimentos, el juez oÍdenara según las

circunstancias que se den prov¡sionalmente, fijando su monto en dinero, sin
99



perjuic¡o de Ia restitución, así la persona demandada obt¡ene

absolutoria.

b. Si no se acompañan documentos justif¡cativos de las pos¡bilidades del

demandado, el juez füara prudencialmente la pens¡ón al¡ment¡cia provis¡onal.

Durante el proceso puede el juez vanaÍ el monto de ¡a pensión o dec¡d¡r que se

de en especie u otra forma.

Esta disposición refleja la realidad en relac¡ón con los alimentos; siendo acertada ya

que el juez durante el curso del proceso puede variar el monto de la pensión

alimenticia, o bien decid¡r que se preste en espec¡e o en otra forma.

Como el Código Procesal Civil y Mercantil, no señala tram¡te para que eljuez llegue a

esta decisión, lo conveniente es segu¡rlo por la vfa incidental. En la aplicación de la

demanda: como lo regula elArtículo 204, del Cód¡go Procesal Civil y Mercant¡|, el actor

podrá ampliar la demanda, entre el térm¡no comprend¡do entre el emplazamiento y la

pr¡mera aud¡encia, deb¡endo el juez señalar una nueva, dentro de la m¡sma d¡ligencia.

De esta manera el actor puede modificar la demanda en todo lo que cons¡dere

conven¡ente a su pretensión. El momento procesal para contestar la demanda, puede

ser antes o en el momento de la primera aud¡encia, en forma escrita. La concil¡ación:

como lo regula el Artículo 203, del Cód¡go Procesal C¡vil y Mercantil. (En la primera

aud¡encia, al ¡n¡ciar la diligencia, el juez, procurara avenir a las partes, proponiéndoles

formulas ecuán¡mes de conciliación y aprobara cualqu¡er forma de arreglo en que

100



mane€ se deduce que es obligación deljuez, tratar de llevar a un acuerdo a las partes;

en primer lugar para ev¡tar un litigio con el cons¡guiente procedim¡ento, el cual por

inconformidad de las partes puede convertirse en largo y tedioso. En segundo lugar,

tomando en considerac¡ón lo urgente de Ia neces¡dad de las pensión alimenticia y que

la m¡sma se convjerta en def¡n¡tiva, para benef¡cio de la parte demandante. Si no se

logra la concil¡ación, el iuez tendrá que segu¡r el juic¡o en todo o en arle en que no

hubiere estado de acuerdo. La reconvenc¡ón; consiste en la reclamac¡ón judicial que al

contestar la demanda fomula la parte demandada en contra del actor, haciéndose ante

el m¡smo juez y en el mismo juicio. En el ju¡cio oral, la reconvención puede

preseniarse, por escr¡to antes de la primera audienc¡a o b¡en durante Ia celebrac¡ón de

esta. Si la reconvención se formula en la primera aud¡encia, eljuez puede suspender

la misma, señalando una nueva para que el actor tenga oportun¡dad para contestarla.

Pero también puede suceder, que conteste en el mismo momento. Artlculo 204, del

Código Procesal Civil y Mercant¡|.

Las éxcepc¡ones son el med¡o de defensa con que cuenta el demandado. Las hace

valer dentro deljuicio que se sigue en su contra. S¡n embargo, hay que tener presente

que doctrinariamente existen d¡ferentes clases de excepciones:

a) Previas; que deben interponerse en el momento de mntestarse la demanda o la

reconvención. Son las reguladas, en elArtículo 116, del Cód¡go Procesal Civil y

Mercantil, pero que comprenden las d¡latorias y las mixtas.

-f'. '.-q*"
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b) Dilator¡as; que se oponen al trám¡te del proceso y han de ser ,".u'Qii"" i"1fio,

previas, porque por así dec¡rlo tratan de depurar el proceso y se Ía#;eíi:
via incidental. El Codigo Procesal Civ¡l y Mercant¡l las contempla dentro de las

previas, siendo: de incompetencia, de l¡tispendencia, demanda defectuosa y falta

de capacidad legal. Artículo 116.

c) Perentorias; que se oponen de lleno a la acción, y por ello ¡ntegran él fondo

mismo del proceso. S¡endo resueltas en sentencia, llamadas tamb¡én

¡nnom¡nadas.

d) Mixtas; son aquellas qué, s¡endo previas, se ¡ntroducen dentro de los procesos

como perentor¡os y producen los efectos de éstas, consideradas como

pr¡vileg¡adas, porque se pueden interponer en cualqu¡er momento del proceso.

Las excepciones (prev¡as o d¡latorias) deben ¡nterponerse de una sola vez, al momento

de contestar Ia demanda, s¡n embargo las de cosa juzgada, caduc¡dad, prescripc¡ón,

pago y transacc¡ón, se podrán ¡nterponer en cualquier momento del proceso, siempre y

cuando no sé hayan d¡ctado sentenc¡a en segunda ¡nstanc¡a. En el juicio oral, la

prueba se presenta en la pr¡mera audiencia, por lo que el ofrec¡miento de las m¡smas

debe ser preciso e ind¡vidualizadas; esto aparece regulado en el Artículo 206, del

Código Procesal Civil y Mercantil, que dice: las partes están obl¡gadas a concurr¡r a la

primera aud¡encia con los respectivos medios de prueba. La intención es tratar de
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recib¡r todos los med¡os de prueba en

posible, el juez señalará otra audienc¡a

quedan pruebas pend¡entes por causas ajenas al tr¡bunal o a las partes, se señalará

otra audiencia a ju¡c¡o del juez dentro del término de 10 días, esta audiencia l¡ene

carácler de extraordinaria. Artículo 207, del Código Procesal Civil y Mercant¡|,

establece lo s¡guiente: todos los incidentes que por su naturaleza no puedan o no

deban resolverse previamenté se decid¡rán en sentenc¡a. En igual forma se resolverán

las nul¡dades que se planteen. En todo caso se o¡rá por 24 horas a la otra parte, salvo

que el inc¡dente o nulidad que se plantee deba resolveGe ¡nmediatamente. La prueba

se recibirá en una de las audienc¡as, que espec¡fica el Artículo 206. El propós¡to de

esta norma es obtener el mayor grado de celeridad en la tram¡tación delju¡c¡o o¡al y se

deja al arb¡tr¡o judic¡al la cons¡deración de la importancia que pueda revestir el incidente

o nul¡dad que se plantee. En los ¡ncidentes y nulidades que pueden resolverse, se

debe dar aud¡encia a la otra parte por 24 horas. Pero hay que considerar que s¡ el juez

resuelve de manera ¡nmed¡ata, esta resolución no puede ser apelable; en camb¡o si se

resuelve en sentenc¡a, la m¡sma sí es objeto de apelación, ya que en el ju¡cio oral,

únicamente es apelable la sentenc¡a.

"La sentenc¡a; es la resolución del juez, que admit¡endo o rechazando la demanda,

afima la existencia o inexistenc¡a de una voluntad concreta de la ley, que garant¡za un

b¡en .2e Así lo define José chiovenda.

'¡e Ch iovenda, José. Derecho procesalcivi¡, pág. 1.96.
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La sentencia pone fin al ju¡cio oral. Puede llegarse a ella, ya sea por eli3üé.sivTü- :il..{ -,_":i.S,Íl
desenvolvimiento de las audienc¡as o b¡en mediante allanamiento. Se debé.i

con los requisitos establecidos en los Artículos 163 y 168 de la ley del organismo

judicial. Deberá de dictarse dentro de los c¡nco días siguientes a la rlltima aud¡enc¡a;

a excepción de los casos de confesión o a¡lanamiento, en el cual eltérmino se reduce a

tres días. Artículo 208, del Código Procesal Civil y Mercantil.

En conclusión elju¡c¡o para la fijación de la pensión aliment¡cia en Guatemala se s¡gue

mediante el juicio oral.

5,2, Proyecto de convenio para requerir el cobro de pensiones alimentarias

cuando el obligado ha emigrado a otro estado. Programa regulado en

Ivléxico con Estados Un¡dos de Norteamérica

En México el procedimiento empleado para el cobro de pensiones alimenticias cuando

el obligado ha emigrado a otro estado, es a través de un conven¡o multilateral,

s¡guiendo el procedimiento que ha s¡do adoptado por la mayoría de los Estados Unidos

de Norleamér¡cá que en forma ef¡caz ha logrado que los em¡grantes envíen pens¡ón

al¡menticia a sus hüos que han quedado en México; m¡smo que podríamos utilizar para

Guatemala con Estados Un¡dos de Norteamérica, cuando los guatemaltecos emigran a

d¡chó país. En una sesión celebrada por el com¡té de los derechos del niño en México,

el diez de nov¡embre de mil novecientos noventa y nueve, se hace referencia en el

punto noveno la ef¡cacia de la aplicac¡ón del tratado ruresa, ya que obliga a todo
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em¡grante mexicano at pago de pens¡ones at¡mentic¡as y genera mas;6*';t* iit
repúbl¡ca mex¡cana. Las med¡das adoptadas en Méx¡co para la ejecuc¡on ¿e'#is¡ones

alimenticias al apl¡car el convenio (ruresa/uresa):

a. Celebrac¡ón de un acuerdo de colaboración entre el s¡stema nac¡onal para el

desarrollo integralde la familia (D.l.F) y la secretaria del minister¡o de relac¡ones

efer¡ores, para la obtenc¡ón de las pensiones alimenticias en mater¡a

¡ntemacional.

b. Aprobación de los tribunales super¡ores de justic¡a de la repúbl¡ca, de¡ preseñte

programa y la elaboreción de la reciprocidad respectiva. En relación a los

puntos anter¡ores cabe destiacar que la coordinación de este programa bilateral

está a cargo de la asoc¡ac¡ón nacional de pensiones alimenticias de los Estados

Un¡dos de Norteamér¡ca y la coord¡nación de asesoria y defensoÍia legal de la

consultoría jurid¡ca, que tiene a su cargo superv¡sar su aplicac¡ón en ambos

paises. En primera fase, las pet¡ciones mex¡canas de al¡mentos se rem¡ten por

consultorfa juríd¡ca a las dist¡ntas representaciones consulares que ex¡sten en

Méx¡co, que a su vez lo turnan a las distintas agencias estatales encargadas de

la obtención de pensiones aliment¡cias. (CHILD SUPPORT AGENCY). Este

proced¡miento tiene por objeto que el personal de protecc¡ón de los dist¡ntos

consulados se familiarice con dicho programa y supervisen que las petic¡ones de

alimentos sean atendidas por dichas agencias oportunamente.
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Por lo que se refiere a las peticiones de las diferentes agencias est{fles diiih_s^9;

un¡ón amer¡cana canalizadas en una primera fase en ta consultoria ¡uiidl*¿JiJ'
secretaria de relaciones exter¡ores, que a su vez la turnara al (D.l.F.); en el

distrito federal o en los estados de la repúbl¡ca o ya sea directamente a los

tribunales super¡ores de justicia para su desahogo. Esta medida tiene iambién

por objeto ¡a supervisión por parte de relaciones exteriores de la correcta

apl¡cación en México del procedim¡ento instaurado. La segunda fase es el envío

de pet¡c¡ones de al¡mentos entre ambos países, directamente entre las

autóridades encargadas en su aplicación, correspondiendo a las

representac¡ones consulares la labor de asesoram¡ento.

En cuanto a la ley uniforme para la ejecuc¡ón de pensiones alimenticias rec¡procas en

Estados Unidos de Norteamér¡ca; (revised un¡form rec¡procal enforcement of support

acuRuresa). El procedimiento contemplado en el programa ruresa, basa su efectiv¡dad

en un mecanismo sencillo que consiste en ¡n¡c¡ar el proceso jud¡c¡al en la jur¡sd¡cc¡ón

donde res¡de el acreedor, jurisdicción requirente y desahogarlo en la jurisdicc¡ón donde

reside el deudor, jur¡sd¡cción requer¡da.

Este procedim¡ento contempla las fases sigu¡entes:

a) El acfeedor al¡mentar¡o presenta ante el iuzgado de fam¡lia de su dom¡c¡lio la

demanda de al¡mentos just¡ficando únicamente el parentesco para establecer su

derecho a ser al¡mentado. La demanda no neces¡ta llenar los requ¡s¡tos que

exige la materia, únicamente ¡ndica sus generales, su dirección para ser
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b) Eljuzgado de fami¡¡a revisa y certifica, con fundamento en la legislación fam¡l¡ar,

que existen elementos para presumir la existenc¡a del derecho a alimentos. La

petic¡ón con los documentos que justif¡quen el parentesco, cert¡ficación de la

partida de nac¡miento y de matrimonio, se remiten a la iur¡sdicción requerida.

c) La corte requer¡da de oficio emplaza el presunto deudor de alimentos, celebra

una audiencia de ley cor¡espond¡ente para determinar su responsabil¡dad.

Cumple así con el derecho de defensa del obligado conforme la legislación de la

autoridad requerida. Se not¡fica al acreedor, no es necésario que la demanda

sea en el idioma de d¡cha autor¡dad, n¡ requiere ningún pase de ley, toda vez

que la demanda se rem¡te a la autoridad €conocida en eltratado de ruresa.

d) El ju¡cio de alimentos no presenta n¡ngún conflicto de leyes, la legislación

aplicable es la de la jurisdicc¡ón donde reside el obl¡gado. Tampoco presenta

n¡ngún problema de migración, ya que no son temas totalmente distintos e

independientes, La corte requerida detemina, en base a su derecho objetivo, la

existenc¡a o no de la obligación y si se iustif¡ca ¡n¡c¡ar de oficio, es decir no es

necesar¡o requedmiento de parte para ¡nic¡ar el ju¡cio de alimentos para oír y

vencer en ju¡cio al presunlo obligado a pagar alimentos, logrando así el ¡nterés
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tutelar por la leqislación local. Así füa la pensión en dólares &ré.ciñli,h's.
pelició4 de alimentos dicta un auto provisional que determina s'itffiO'Ae

alimentos, y ordena al empleador del deudor retener de su salario la pension

decretada, la cual es remitida mensualmente a la jurisdicción requirente, a través

de las representaciones consulares. La corte requerida localiza al deudor si la

dirección indicada es correcta, pero no incide de ninguna manera a su situación

migratoria. Ad¡cionalmente, debe señalarse que en aquellos casos en que se

cuente con una resolución judicial dictada por la corte requirente, existe tamb¡én

un proced¡miento de homologación que permite a la corte requerida la ejecución

de la sentencia

El programa dentro del tratado de Ruresa es necesario. ya que es necesario en

la leg¡slación guatemalteca, para que se cumpla con Ia obligación de prestar

alimentos, al em¡qrante que va a los Estados Unidos de Norteamér¡ca.

108



CONCLUSIONES

1. La familia tiene sus orígenes en la prehistoria de la humanidad, la que ha

evolucionado a iravés del tiempo y ha tenido su propio desarrollo hasia llegar

a la época actual; y es el grupo social básico fundamental en toda sociedad

establecida, en el amor y respeto mutuo que debe darse entre cónyuges; así

como también entre padres e hiios.

2. La familia se const¡tuye como una persona jurídica y moral en donde los

princ¡p¡os, valores morales, religión, educación, cultura y costumbres, juegan

un papel importante para que se mantenga unida. Además, como se han

perdido muchos de estos principios y valores, existe la desintegración famil¡ar

en la actual¡dad; lo que provoca conflictos sociales.

3. Los alimentos comprenden todo lo necesario para el sustento, habitación,

vesiido, asistencia médica, educación e instrucción, cuando el a¡imentista es

menor de edad o estuviere incapacitado. La obligación de prestare alimentos

corresponde a los cónyuges, parientes consanguíneos, tamb¡én entre

adoptante y adoptado.

4. La aplicación del Convenio Ruresa sobre la Obtención de Alimentos

en el extranjero, es una norma legal vigente pero no pos¡tiva, pues

por su desconocimiento no se pone en práctica. El fin primordial del

Convenio facilita a las personas que tienen

109



5

6.

derecho a exigiÍ al¡mentos a personas que se encuentran fuera

nacional. de una manera sencilla y económ¡ca.

La limitación del Convenio Ruresa, es que no todos los países del mundo son

firmantes del mismo. La ley aplicable según el convenio es la ley de Estado

del demandao, pero según el Código de Derecho lnternac¡ona¡ Privado, es la

ley personal del alimentado, para todo lo que se refiere al concepto de

alimentos, el orden de su prestación, a la manera de sumin¡strarlos y la

extensión de ese derecho.

El objeto principal del juicio oral de alimentos, es proteger a la parte más

débil de la relación familiar, para que se fije una pensión alimenticia, de

acuerdo con las c¡rcunstancias y necesidades del al¡mentista. Se necesitan

incrementar los juzgados de famiiia, tanto al crecimiento de la población

como a sus problemas.

7. El tratade Ruresa no esta incluido dentro de la legislación Guatemalteca lo

cual limita, la obligación de prestar alimentos al alimentista como a su familia

entonces se esta frente a un conflicto de leyes, porque será una ¡ey la

aplicable al trám¡te y otra la que se aplicara en la resolución; lo que la misma

Convenc¡ón regula al establecer que será sometida a la Corte lnternacional

de Just¡c:a, y la Corte será quien resuelva la ley a aplicar.
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RECOMENDACIONES

1. Es necesar¡o que la sociedad actual se involucre en el conocimiento de lo en

realidad es la familia, los derechos y las obl¡gaciones que la contienen,

brindando pláticas o seminarios, ya que en la med¡da que se conozca, y se

aprenda, se comprenderá la dimensión de su importancia y su fácil aplicación.

2. El Ministerio de Relaciones Exteriores debe tener capacitaciones constantes de

derecho internacional privado, asi como de todo tipo de informac¡ón de leyes

que se aplican en benefic¡o de los guatemaltecos, que necesitan ¡nformaciñon

sobre casos concfetos.

3. En las un¡vers¡dades públicas y privadas, en la cátedra de derecho internacional

privado, se dé a conocer todos los tratados y convenios en general,

primordialmente, los que ayudan a todas las personas, sobre los derechos en

Guatemala, con relación a la obtención de alimentos en el extranjero.

4. Crear la infraestructura necesaria para que los operadores de justicia no tengan

imped¡mento u obstáculo para la aplicación de todas las leyes, incluyendo los

tratados y convenios internac¡onales existentes vigentes.
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5. El Organismo Judicial necesita la readecuación infraestructural de los-'"iruig_ad{q.:t"

de familia, en el sentido de implementarse salas especiales para audiencias, con

el objeto de que efect¡vamente se pueda cumplir con el pr¡ncipio de inmediación

procesal.

6. El Estado de Guatemala, debe ser parte del Tratado Ruresa, para que exista

dentro de su legislación, así cumplir con el objeto de proteger al alimentista y la

fam ilia.
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ANEXO A

Convención ¡nteramericana sobre obl¡gaciones al¡mentarias; dec

Amb¡to de aplicación

Articulo 1. La presente convención tiene como objeto la determinación del derecho

apl¡cable a las obligaciones alimentar¡as, así como a la competenc¡a y a la cooperación

procesal internaciona¡, cuando el acreedor de alimentos tenga su domic¡lio o residencia

habitual en un estado parte y el deudor de al¡mentos tenga su domicilio o res¡dencia

habitual, bienes o ingresos en otro estado parte. La presenle convenc¡ón se aplicará a

las obligac¡ones alimentarias respecto de menores por su calidad de tales y a las que

se deriven de las relaciones entre cónyuges o quienes hayan sido tales. Los estados

podrán declarar al suscribir, ratifcar o adherir a esta convenc¡ón que la restr¡ngen a las

obligac¡ones alimentar¡as respecto de menores.

Artículo 2. A los efectos de la presente convención se cons¡derará menor a quien no

haya cumpl¡do la edad de dieclocho años. S¡n perju¡cio de Io anterior, los benefic¡os de

esta Convención se extenderán a qu¡en habiendo cumplido dicha edad, continúe

siendo acreedor de prestaciones al¡mentarias de mnformidad a la legislación apl¡cable

prevista en los Artículos 6 y 7.

Artículo 3. Los estados al momento de suscribir, rat¡ficar o adher¡r a la presente

convenc¡ón se aplicará a las obl¡gaciones alimeniar¡as a favor de otros acreedores; así
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mismo, podrán declarar el grado de parentesco u otros vinculos legales que d$:ryi":l. ;"
la calidad de acreedor y deudor de al¡mentos en sus respect¡vas legislac¡ones 
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Artículo 4. Toda persona tiene derecho a recibir alimentos, s¡n d¡stinc¡ón de

nacionalidad, raza, sexo, rel¡gión, fil¡ac¡ón, or¡gen o situación m¡gratoria, o cualquier

olra forma de discrim¡nac¡ón.

Anículo 5 Las decisiones adoptadas en aplicación de esta Convención no preiuzgan a

cerca de las relac¡ones de f¡liación y de familia entre el acreedor y el deudor de

alimentos. No obsiante, podrán serv¡r de elemento probatorio en cuanto sea

pertinénte.

Dere6ho aplicable

Artículo 6. Las obl¡gaciones alimenlarias, así como las cal¡dades de acreedor y de

deudor de al¡mentos, se regu¡aran por aquel de los sigu¡entes órdenes jurídicos que a

ju¡c¡o de la autoridad competente, resultare más favorable al interés del acreedor:

a. El ordenamiento jurfd¡co del estado del domictl¡o ó de la res¡dencia hab¡tual del

acreedor;

b- El ordenamiento juríd¡co del estado del domicil¡o o de la res¡dencia habitual del

deudor.
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"¡SLY¡,Artículo 7. Serán regidas por el derecho aplicable de conformidad con el ArtíoBld_6,las. : -.

s¡gu¡entes materias, t" ' ' t.

a. El monto del crédito al¡mentar¡o y los plazos y condiciones para hacedo efect¡vo;

b. La determ¡nación de quienes pueden ejercer la acc¡ón alimentar¡a a favor del

acreedor, y

c. La demás condiciones requerida para eleiercic¡o delderecho de alimentos.

Competencia en la esfera intemac¡onal

Anlculó 8. Serán cómpetentes en la esfera internacional para conocer de las

reclamaciones alimentarias, a opción del acreedor:

a. El juez o autoridad del estado del dom¡cil¡o o de la residenc¡a hab¡tual del

acreedor;

b. El iuez o autoridad del es estado del domicilio o de la res¡denc¡a hab¡tual del

deudor; o

c. El juez o autor¡dad del estado con el cual el deudor tenga vínqjlos personales

tales como: poses¡ón de b¡enes, percepción de ¡ngresos, u obtención de

benef¡cios emnóm¡cos.

S¡n pedu¡cio de lo dispuesto en este articulo, s€ consideran ¡gualmente comp€tentes

las autoridades iud¡c¡ales o adm¡nistrativas de otros estados a cond¡ción de que el

demandado en eljuic¡o, hubiera comparecido sin objetar la competencia.
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Artículo 9. Serán compelentes para conocer las acciones de aumento de

cualquieÍa de las autor¡dades señaladas en el Artículo 8. Serán

mnocer las acc¡ones de cese y reducción de al¡mentos, las autoridades que hubieren

conocido de la fúacH5n de los mismos.

Artículo 10. Los alimentos deben ser proporc¡onales tanto a la necesidad del

alimentario, como a la capacidad económ¡ca del alim€ntante. S¡ el juez o autoridad

respónsable del aseguram¡ento o de la ejecución de la sentenc¡a adopta medidas

provis¡onales, o dispone la ejecuc¡ón por un monto ¡nferior al sol¡c¡tado, quedaran á

salvo los derechos del acreedor.

Cooperac¡ón procesal ¡nternacional

Artículó 1 1. Las sentenc¡as extranjeras sobre obligaciones al¡mentar¡as tendrán eficac¡a

extratenitorial en los esiados parte s¡ reúnen las s¡guientes condiciones:

a. Que el juez o autoridad que dicto la sentencia haya tenido mmpetencia en

esfera internac¡onal de conformidad con Artículos 8 y 9 de esta convención para

conocer yjuzgar el asunto;

b. Que la senlenc¡a y los documentos anexos que fueren necesarios según la

presente convención, estén debidamente traducidos al idioma of¡c¡al del estado

donde deban surtir efecto;

c. Que la sentenc¡a y los documentos anexos se presenten debidamenfe

legalizados de acuerdo con la ley del estado en donde deban surtir efeclo,

cuando sea necesario;
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d. Que la sentencia y los documentos anexos vengan revest¡doixL 
hSf-O:

formalldades externas necesar¡as para que sean cons¡derados autént¡cos éh el

Estado de donde proceden;

Que el demandado haya s¡do notifcado o emplazado en debida forma legal de

modo sustanc¡almente equ¡valente a la aceptada por la ley del estado donde la

sentencia deba surt¡r efecto;

Que se haya asegurado la defensa de las partes,

Que tengan el carácter de f¡rme en el estado en que fueron dictadas. En caso

de que exist¡ere apelac¡ón de la sentenc¡a esta no tendrá efecto suspensivo.

Artículo 12. Los documentos de comprobac¡ón ¡ndispensables para solic¡tar el

cumpl¡miento de las senlenc¡as son las sigu¡entes:

a) Cop¡a autent¡ca de la sentencia

b) Copia auténtica de las piezas necesar¡as para acreditar que se ha dado

cumplim¡ento a los incisos e) y f) delArtículo 11 y

c) Copia auténtica del auto que declare que la sentenc¡a t¡ene el carácter de firme o

que ha s¡do apelada.

Artículo '13. El control de los requis¡tos anter¡ores mrresponderá directamente al juez

que deba conocer de la ejecución, quien actuará en forma sumaria, con audiencia de la

parte obligada, mediante c¡tación personal y con vista al ministerio públ¡co, sin entrar en

la revisión de¡ fondo del asunto. En caso de que la resolución fuere apelable, el

e.

f.

s.
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Articulo 14. Ningún tipo de caución será exigible a¡ acreedor de al¡mentos por la

circunstancia de poseer nacionalidad extranjera, o lener su domicilio o residencia

hab¡tual en otro estado. El benef¡c¡o de pobreza declarado a favor del acreedor en el

estado parte donde hub¡ere ejerc¡do su reclamación, será reconocido en elestado parte

donde se hiciere efectivo el reconoc¡miento o la ejecución. Los estados parte se

comprometen a prestar asistencia judicial gratuita a las personas que gocen del

benef¡e¡o de pobreza.

Artlculo 15. Las autor¡dades jurisd¡ccionales de los eslados parte en esla convenc¡ón

ordenarán y ejecutarán, a solicitud fundada de parte o a través del agente diplomát¡co o

consular correspondiente, las médidas prov¡sionales o de urgencia que tengan carácter

territor¡al y cuya f¡nal¡dad sea garant¡zar el resultado de una reclamac¡ón de alimentos

pendiente o por ¡nstaurarse. Lo anter¡or se aplicará cualquiera que sea la jur¡sd¡cc¡ón

internac¡onalmenle competenle, bastando para ello que el b¡en o los ¡ngresos ob¡eto de

la medida se encuentren dentro delterritor¡o donde se promueven la misma.

Artículo 16, El otorgamiento de medidas prov¡sionales o cautelares no implicará el

reconoc¡miento de la competencia en la esfera internacional del órgano jur¡sd¡ccional

requirente, ni el compromiso de reconocer la validez o de proceder a la ejecución de la

sentencia que se d¡ctare.



c{t";u
Articulo 17. Las reso¡uciones interlocutorias y las medidas prov¡sionales O"ff"qdro*..- iÉ,
mater¡a de al¡mentos, ¡ncluyendo aquella d¡ctadas por los jueces or" "onor"rf&,o*,'*!"
procesos de nulidad, divorcio y separación de cuerpos, u otros de naturaleza s¡milar a

estos, serán ejecutadas por Ia autor¡dad competente aun cuando dichas resoluciones o

med¡das provisionales estuvieran sujetas a recursos de apelación en el estado donde

fueron dictadas.

Artículo '18. Los estados podrán declarar al suscr¡bir, rat¡ficar o adherir a esla

convención, que será su de¡echo procesal el que regulará la competenc¡a de los

tribunales y el procedimiento de reconocim¡ento de la sentenc¡a extranjera.

Disposic¡ones generales

Artículo 19. Los estados parte procurarán suministrar asistencia alimentar¡a

prov¡s¡onal en la medida de sus posibil¡dades a los menores de olro estado que se

encuentren abandonados en su lerr¡torio.

Articulo 20. Los estados parte se comprometen a facil¡tar la transferenc¡a de fondos

que proced¡ere por aplicación de esta convención.

Artículo 21. Las disposic¡ones de esta convención no podrán ser ¡nterpretadas de

modo que restr¡njan los derechos que el acreedor de alimentos tenga conforme a la ley

del foro.
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Atticulo 22. Podrá rehusarse el cumpl¡mento de sentencias extranjeras o f. 
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del derecho efranjero previstos en esta convención cuando el estado párti$-del,

cumplimento o de la aplicac¡ón, según sea el caso, lo considerare manifiestamente

contrario a los princ¡p¡os fundamentales de su orden público.

Dbposiciones finales

Artículo 23- La presente convención estará abierta a la firma de los estados m¡embros

de la organización de los estados amer¡canos.

Artículo 24- La presente mnvención esta sujeta a ratificación. Los instrumentos de

rat¡ficación se deposiiaran en la secretaria general de la organización de los estados

amer¡canos-

Artlculo 25. La presente convención quedará ab¡erta a la adhesión de cualquier otro

Estado. Los ¡nstrumentos de adhesión se depos¡tarán en la secretaría general de la

organ¡zación de los Estados americanos.

Artículo 26. Cada estado podrá formular reservas a la presenle convenc¡ón al

momento de firmarla, rat¡ficarla o al adher¡rse a ella, siempre que la reserva velse

sobre una o mas disposic¡ones esp€cíficas y no sea incompat¡ble con el objeto y fines

fundamentales de esta convención.
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convenc¡ón se aplicará a todas sus unidades ten¡tor¡ales o solamente a una o mas de

ellas, Tales declarac¡ones podrán ser modif¡cadas med¡ante declaraciones ulter¡ores,

que especificarán expresamente las unidades terr¡toriales a las que se apl¡cará la

prcsénte convención- D¡chas declaraciones ulteriores se transm¡t¡rán a la secretarla

genéral dé la orgánización de los estados americanos y surt¡rán efecto treinta días

después de recibidas.

Artículo 28. Respec{o a un estado que tenga en mater¡a de obligaciones alimentar¡as

de menores, dos o más s¡stemas de derecho aplicable en unidades terr¡toriales

difeÍentes:

a) Cualqu¡er referencia al domicilio o a la residenc¡a hab¡tual en ese estado

contempla la res¡denc¡a habitualen una unidad ten¡torial de ese estado;

b) Cualqu¡er referenc¡a a la ley del estiado del dom¡c¡lio o de la res¡dene¡a hab¡tual

contempla la Ley de la unidad terr¡tor¡al en la que el menor t¡ene su residenc¡a

habitual.

Artículo 29. Entre lós estados miembros de la organización de los eslados amer¡canos

que fueren partes de esta convenc¡ón y de las convenc¡ones del 2 de oclubre de 1973

sobre reconoc¡miento y ef¡cac¡a de sentencias relac¡onadas con obl¡gaciones

al¡mentar¡as para menores y sobre la ley apl¡cable a obligaciones alimentarias, reg¡rá la

presente convención. S¡n embargo, los estados parte podrán convenir entre ellos de
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Artículo 30. La presente convención no restring¡rá las dispos¡c¡ones de convenciones

que sobre esta m¡sma materia hubieran s¡do suscritas o que se suscrib¡eren en el

futuro en forma b¡lateral o mult¡lateral por los estados partes, n¡ las prácticas más

favorables que dichos estados pud¡eren observar en la materia.

Artículo 31. La presente convención entrará en v¡gor el trigésimo día a part¡r de la

fecha en que haya s¡do depositado elsegundo ¡nstrumento de ratif¡cación.

Para cada estado que rat¡f¡que la convenc¡ón o se adhiera a ella después de haber s¡do

depositado el segundo instrumento de ratificación, la convenc¡ón entrará en vigor él

trigésimo día a part¡r de la fecha en que tal estado haya depositado su instrumento de

rat¡ficac¡ón o adhes¡ón-

Artículo 32. La presente convención regirá indefnidamente, pero cualquiera de los

estados parte podrá denunc¡a¡.|a. El ¡nstrumento de denuncia será depositado en la

secretar¡a general de la organ¡zac¡ón de los esiados amer¡canos.

Transcurr¡do un año, contado a partir de la fecha de depós¡to del instrumento de

denuncia, la convención eesará en sus efecios para el estado denunciaRte, quedando

subs¡stente para los demás esiados parte.
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Artlculo 33. El instrumento orig¡nal de la presente convenc¡ón, cuyos textob e$- - )

' 
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español, franés, ingles y portugués son igualmente auténtims, será depositaiden ¡a L .

' "a',,:'::

secretaria gene¡al de la organización de los estados americanos, la que enviará copia

autentica de su teldo a la secretar¡a de las naciones unidas, para su registro y

publicac¡én, de conformidad con el articulo 102 de su carta constitutiva. La secretaria

general de la organ¡zación de los estados americanos notificará a los estados

miembros de dicha organizac¡ón y a los esiados que hayan adherido a la convención,

las t¡rmas, los depósitos de ¡nstrumentos de rat¡f¡cación, adhesión y denuncia, así como

las reservas que hub¡ere. Tamb¡én transm¡t¡rá las declarac¡ones previstas en la

presente convención.

En fe de lo cual, los plenipotenc¡ar¡os infrascr¡tos, debidamente autorjzados por sus

respectivos gobiernos, fiman la presente convención. Hecha en la ciudad de

Montev¡deo, reptlblica oriental del Ljruguay, el quince de julio de mil novec¡entos

ochenta y nueve.
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Convención de la Organ¡zac¡ón de las Naciones Unidas, O.H.U.; üiEQE"it-#;

obtenc¡ón de al¡mentos en el extránjéro

Convención de la Organizac¡ón de las Naciones Un¡das, O,N.U.; sobre la obtención de

alimentos en el extranjero, fue suscrita por Guatemala en Nueva York, con fecha 26 de

d¡ciembre de 1,956; aprobada med¡ante Decreto legislativo numero 1157, el 29 de

mar¿o de 1,957, ratif¡cada el 2 de abr¡l de 1,957; y publ¡cado en el diario oficial el 12 de

abr¡l de 1,957; (tomo CL, número 7), para fac¡l¡tar en una forma sencilla y rápida el

cobro y remis¡ón de las prestaciones al¡ment¡cias.

Preámbulo

Cons¡derando que es urgente la solución del problema human¡tar¡o originado por la

s¡tuación de las personas s¡n recursos que t¡enen derecho a obtener alimentos de otras

que ae encuent€n en el efranjero. Cons¡derando que el ejercic¡o en el extranjero de

acciones sobre prestación de alimentos o la eiecuc¡ón en el exlraniero de decisiones

relat¡vas a la obligación de prestar al¡mentos suscita graves dificultades legales y de

ordén práct¡co. Dispuestas a establecer los medios conducentes a resolver ese

problema y a subsanar las menc¡onadas dificultades.

Las partes contratiantes han convenido lo siguiente:
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L La final¡dad de la presente convención es fac¡l¡tar a una persona llamaü
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Artículo l. Alcance de la convenc¡ón

sucesño demandante, que se encuentra en el territorio de una de las partes

contraiantes, la obtención de Ios al¡mentos que pretende tener derecho a rec¡bir

de otra persona, llamada en lo sucesivo demandado, que está sujeta a la

jurisdicción de otra pafe contratante. Esta flnalidad se persegu¡rá med¡ante los

serv¡c¡os de organismos llamados en lo suces¡vo autoridades rem¡tentes e

¡nsl¡tuc¡ones ¡nlefmed¡arias.

2. Los medios juríd¡cos a que se refiere la presente convención son adic¡onales a

cualesquiera otros medios que puedan ut¡lizarse mnfome al derecho interno o

al derecho internacional, y no substitutivos de los m¡smos.

Artículo 2. Designación de organismos

1. En el momento de depositar el instrumento de ratificac¡ón o adhesión, cada parte

contratante designará una o más autoridades jud¡c¡ales o adm¡n¡strat¡vas para

que ejezan en su terr¡tor¡o las funciones de autoridades remitentes.

2. En el momento de deposítar el ¡nstrumento de ratif¡cación o adhesión, cada parte

contralante des¡gnaÉ un organismo público o pr¡vado para que ejezan en su

territor¡o las funciones de lnst¡tución lntermediaria.
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Cada parte contratante comunicará sin demora al secretario genefel,:de 'taií."'i"

naciones unidas las designaciones hechas conforme " ro oi"pu""to\n'toa 
l'

párrafos 1 y2 y cualquier mod¡ficación al respecto.

Las autoridades rem¡tentes y las ¡nstituc¡ones intermed¡ar¡as podÉn

eomunicarse d¡reciamente con las autoridades remitentes y las ¡nst¡tuciones

¡ntemed¡arias de las demás partes contratantes.

Artículo 3. Solicitud a la autoddad remitente

1. Cuando el demandante se encuentra en el territorio de una de las partes

contratantes, denominada en lo su@sivo estado del demandante, y el

demandado esté sujeto a la jurisd¡cc¡ón de otra parte conlratante, denom¡nada

en lo suees¡vo estado del demandado, el primero podrá presentar una sol¡c¡tud a

la autor¡dad remitente de su estado encam¡nada a obtener alimentos de¡

demandado.

2. Cada pade contratante informará al secretario general acerca de los elementos

de prueba normalmente ex¡gidos por la ley del estado de la institución

¡ntermediar¡a para just¡f¡car la demanda de prestación de alimentos, de la forma

en que la prueba debe ser presentada para ser admisible y de cualquier otro

requisito que haya de sat¡slacerse de conform¡dad con esa ley.
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¡nclusivé en caso necesario, un poder que autorice a la lnstitución lntermediar¡a

para actuar en nombre del demandante o para designar a un tercero con ese

objeto. Se acompañará también una fotografía del demandante y, de ser pos¡ble,

una fotografía del demandado.

4. La autor¡dad remitente adoptará las med¡das a su alcan@ para asegurar el

cumplimiento de los requisitos exig¡dos por la ley del estado de la inst¡tución

intermed¡ar¡a. Sin periuicio de lo que d¡sponga dicha ley la solicitud expresará:

a) El nombre y apellido del demandante, su direcc¡ón, fecha de nacimiento,

nac¡onalidad y ocupación y, en su caso, el nombre y d¡rección de su

representante legal;

b) El nombre y apell¡do del demandado, y en la medida en que sean conocidas

por el demandante, sus direcciones durante los últ¡mos cinco años, y su

fecha de nac¡miento, nacionalidad y ocupación;

c) Una expos¡c¡ón detallada de los motivos en que se funda la pretensión del

demandante y del objeto de esta y cualquier otros datos pert¡nentes, tales

como los relativos a la s¡tuac¡ón económica y fam¡liar del demandante y del

demandado.
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Artlculo 4. Transmis¡ón de los documentos

1.

íó ''".

La autoridad rem¡tente transmitirá los documenlos a ta ¡nst¡tuciOn ir¡ñ,Hi
\k'

del estado del demandado, a menos que considere que la sol¡c¡tud noÍá

formulada de buena fe.

2. Antes de transm¡t¡r estos documentos, la autoridad remitente se cerciorará de

que los mismos reúnen los requ¡s¡tos de forma de acuerdo con la ley del estado

del demandanle.

3. La autoridad rem¡tente podrá hac€r saber a la inst¡tución intermediaria su op¡n¡ón

sobre los méritos de la pretensión del demandante y recomendar que se

conceda a éste asistencia jurid¡ca gratuita y exención de coslas.

Artículo 5. Transmisión de sentencias y otros actos jud¡ciales

1. La autoridad rem¡tente transm¡tirá, a solicitud del demandante y de conformidad

con las disposiciones del artículo 4, cualqu¡er decis¡ón prov¡sional o definitiva, o

cualqu¡er otro acto judicial que haya ¡ntervenido en mater¡a de alimentos en favor

del demandante en un tribunal competente de cualqu¡era de las partes

contrutantes, y s¡ fuere necesar¡o y pos¡ble, copia de las actuaciones en que

haya recaído esa decisión.

2. Las dec¡siones y actos judiciales a que se refiere el pánafo precedente podrán

ser transm¡tidos para reemplazar o completar los documentos menc¡onados en
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el art¡culo 3. El procedimiento previsto en el articulo 6 podrá incluir, {tra;..*\iTi
la ley del estado del demandado, el exequátur o el registro o una nueua ñcló'n "'

basada en la decisión transm¡t¡da en virtud de lo dispuesto en el pánafo 1.

Añ¡culo 6. Función de la instituc¡ón intermediaria

l. La instituc¡ón intermediaria, actuando siempre dentro de las facultades que le

haya conferido el demandante, tomará todas las medidas aprop¡adas para

obtener el pago de alimentos, inclus¡ve por transacc¡ón, y podrá en caso

necesario, ¡niciar y prosegu¡r una acc¡ón de al¡mentos y hacer eiecutar cualqu¡er

sentenc¡a, decisión u otro acto judicial.

2. La ¡nstitución intermediar¡a tendrá convenientemente informada a la autoridad

rem¡tente. Si no pudiere actuar, le hará saber los motivos de ello y le devolverá

la documentación.

3. No obstante cualqu¡er disposición de esta convención, la ley aplicable a la

resolución de las acciones de al¡mentos y de toda cuestión que surja con

ocas¡ón de las mismas será la ley del estado del demandado, ¡nclusive el

derecho ¡nternacional pr¡vado de ese estado.
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Artículo 7. Exhortos

Si las leyes de ¡as dos partes contratantes ¡nteresadas adm¡ten exhortos,

las disposiciones siguientes:

a) El tribunal que conozca de la acción de alimentos podrá enviar exhortos para

obtener más pruebas, documentales o de otra especie, al tribunal competente de

la otra parte contratante o a cualquier autoridad o ¡nstitución des¡gnada por la

parte mntratante en cuyo terr¡torio haya de diligenciarse el exhorto;

b) Afín de que las partes puedan asistir a este procedim¡ento o estar represeRtadas

en é1, la autor¡dad requer¡da deberá hacer saber a la ¡nst¡tución intermed¡aria, a

la autoridad remitente que corresponda y al demandado, la fecha y el lugar en

que hayan de pract¡carse las dil¡gencias sol¡citadas;

e) Los exhortos deberán cumpl¡mentarse con la diligencia debida; y si a los cuatro

(4) meses de rec¡bido el exhorto por la autoridad requerida no se hubiere

dil¡genciado, deberán comunicár a la autoridad requ¡rente las razones a que

obedezca la demora o la falta de cumplim¡ento;

d) La tram¡tac¡ón del exhorto no dará lugar al reembolso de derechos o costas de

ninguna clase;

Solo podrá negarse la tram¡tac¡ón del exhorto;

S¡ no hubiere establec¡do la autent¡c¡dad del documento;

S¡ la paÉe eontratanle en euyo teff¡tor¡o ha de dil¡genciarse el exhodo, juzga que

la tramitación de éste menoscabará su soberanía o su seguridad.

e)

0

E)

,'i 
,' ; .,,,
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Artículo 8. Modif¡cación de decisiones ¡udic¡ales

Las dispos¡ciones de la presénte convención se aplicarán asimismo a las

mod¡f¡cac¡ón de dec¡s¡ones judiciales dictadas en materia de prestación de alimentos.

A¡tículo 9. Exenciones y tacilidades

1. En los procedimientos regidos por esta convención los demandantes gozarán del

mismo trato y de las m¡smas exenc¡ones de gastos y costas otorgadas por la ley

del Estado en que se efecttle el procedim¡ento a sus nac¡onales o a sus

res¡dentes.

2. No podrá ¡mponerse a los demandantes, por su condic¡ón de extranjeros o por

earecer de res¡dencia, cauc¡ón, pago o depós¡to alguno para Earant¡zar el pago

de costas o cualqu¡er otro cargo.

3. Las autor¡dades remitentes y las inst¡tuciones intermediar¡as no perc¡b¡rán

remuneración de n¡nguna clase por los servicios prestados conforme con esta

convenc¡ón.

Artículo 10. Transferencia de fondos

La parte contratante cuya legislación ¡mponga restricciones a la transferenc¡a de fondos

al extranjero concederá la máxima prior¡dad a la transferencia de fondos dest¡nados al
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pago de alimentos o a cubrir los gastos a que den lugar los proced¡mientos preüetos Al¿;^;¿ l

esta conveneión. t3** ;';.1,:'

Artículo 11. Cláusula relativa a los estados fedéralos

Con respecto a los estados federales o no unitarios, se apl¡carán las disposic¡ones

siguientes:

a) En la concerniente a los artículos de esta convención cuya apl¡cación dependa

de la acc¡ón legislat¡va del poder legislativo federal, las obligaciones del gob¡erno

federal serán, en esta medida, las m¡smas que las de las partes que no son

estados federales;

En lo concerniente a los artículos de esta convención cuya aplicación dependa

de la acción legislativa de cada uno de los estados, prov¡ncias o cantones

constituyentes que, en virtud del régimen const¡tuc¡onal de la federación, no

estén obligados a adoptar medidas leg¡slativas, el gobierno federal, a la mayor

brevedad pos¡ble y con recomendación favorable, comunicará el texto de dichos

ad¡culos a las autor¡dades competentes de los estados, prov¡ncias o cantones.

Todo estado federal que sea parte en la presente conveneión proporc¡onará a

solicitud de cualquiera otra parte contratante que le haya s¡do transm¡tida por el

secretar¡o general, un resumen de la legislac¡ón y de las prácticas vigentes en Ia

federación y en sus entidades consl¡tutivas con respeelo a determ¡nada

d¡spos¡c¡ón de la convención, ind¡cando hasta qué punto, por acción leg¡slativa o

de otra índole, se ha apl¡cado tal d¡sposición.

b)

c)
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Artículo 12. Aplicación territorial

Las d¡spos¡ciones de la presente convenc¡ón se aplicarán ¡gualmente a todos losl

territor¡os autónomos o en fideicomisos y a todos los demás territorios de cuyas

relaciones ¡nternacionales sea responsable una pafe contratante, a menos que dicha

parte contratante, al rat¡ficar la convención o adher¡rse a ella, haya declarado que no se

aplicará a determ¡nado territorio o territor¡os que estén en esas cond¡ciones. Toda parte

contratante que haya hecho esa declarac¡ón, podrá en cualquier momento poster¡or

exiender la aplieaeión de la convención al ten¡torio o teritor¡os así excluidos o a

cualquiera de ellos, mediante notificac¡ón al secretar¡o general.

Artículo 13. Firma, raüfieac¡ón y adhesión

1. La presente convene¡óR quedará abierta hasta el 31 de d¡c¡embre de 1956 a la

f¡rma de todo miembro de las naciones unidas, de todo estado no miembro que

sea parte en el estatuto de la corte internac¡onal de justicia o miembro de un

organismo especial¡zado, y de todo otro estado no miembro que haya sido

invitado por el consejo económico y soc¡al a part¡cipar de la convenc¡ón.

2. La presente convenc¡ón será rat¡f¡cada. Los ¡nstrumentos de rat¡f¡cación serán

depositados en poder del secreíar¡o general.
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Cualquie¡a de los estados que se menc¡onan en el párr¿¡fo 1 de esté{$du

podrá adher¡rse a la presente convenc¡ón en cualquier momento.

instrumentos de adhesión serán depos¡tados en poder del secretario general.

Articulo 14. Entrada en v¡goi

1 . La presente convenc¡ón entrará en v¡gor el trigés¡mo día siguiente a la fecha

que se haya efectuado el depósito del tercer instrumento de ratif¡cación o

adhesión, con arreglo a lo previsto en el artículo 13.

2. Con respecto a cada uno de los estados que la ratif¡quen o se adhieran a ella

después del depós¡lo del tercer instrumento de rat¡ficac¡ón o adhes¡ón, la

convención entrará en vigor tre¡nta (30) días después de la fecha en que dicho

estado deposite su instrumento de rat¡ficac¡ón o adhesión.

Artículo 15. Denunc¡a

1. Cualqu¡era de las partes mntralantes podrá denunciar la presente convención

mediante notificación al secretario general- Dicha denuncia podrá refer¡rce

tamb¡én a todos o algunos de los terr¡torios menc¡onados en el artículo '12.

2. La denuncia surtirá efecto un (1) año después de la fecha en que el secretado

general rec¡ba la notificación, excepto para los casos que se estén

substanciando en la fecha en que entre en vigencia dicha denuncia.

en

de
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Si surgiere entre partes contratantes una controversia respeclo a la interpré¡1¡ign d

"r.tk .. _

aplicac¡ón de la presente convención, y si lal controversia no pud¡ere ser resuefta ¡ói -

Artículo 16. Solue¡ón de confoversias

otros med¡os, será sometida a la corte ¡nternacional de just¡cia. La controversia será

planteada ante la corte med¡ante la notificacién del compromiso concertado por las

partes en la contrcversia, o un¡lateralmente a solicitud de una de ellas.

Artículo 17. Rese.vas

1. Si un estado fomula una reserva relativa a cualqu¡er artículo de la presente

convención en el momento de depositar el instrumento de ratif¡cación o de

adhesión, el secretario general comun¡Grrá el texto de la reserva a las demás

paÉes contratantes y a iodos los demás estiados menc¡onados en el artículo'13.

Toda parte conlratante que se oponga a la reserva podrá notificar al secretar¡o

general, dentro de¡ plazo de noventa (90) días contados a partir de la fecha de la

notificac¡ón, que no acepta dicha reserva, y en lal caso, la convenc¡ón no entrará

en v¡gor entre el estado que haya objetado la reserva y el que la haya formulado.

Todo estado que se adhiera postedormente a la convención podrá hacer esta

notificación en el momento de depositar su instrumento de adhes¡ón.

2. Tóda parte contratante podrá ret¡rar en cualquier momento una reserva que

haya formulado anteriormente y deberá notif¡car esa decis¡én al secretario

general.
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Artículo 18. Reciprocidad # i,r--{}
Una parte contratiante no podrá invocar las disposiciones o" r" pr"".nt"ffiu¡9$S'

respecto de otra parte contratante, sino en la medida en que ella m¡sma este obligada.

Arlículo 19. Not¡ficaciones del secretario general.

1. El secretar¡o qeneral notificará a todos los estados miembros de las naciones

unidas y a los estados no miembros mencionados en el artículo 13:

a) Las comunicac¡ones previstas en párrafo 3 del articulo 2;

b) Las ¡nformaciones recib¡das confome al párrafo 2 del artículo 3;

c) Las declarac¡ones y notif¡cac¡ones hechas conforme el artículo 12;

d) Las f¡rmas, rat¡ficac¡ones y adhesiones hechas conforme alartículo 13;

e) La fecha en que la convenc¡ón haya entrado en vigoÍ conforme a las

disposic¡ones del párrafo 1 del artículo 14;

Las denuncias hechas conforme al párrafo 1 del articulo 15;

Las reservas y notif¡caciones hechas conforme al artículo 17.

E¡ seeretar¡o general not¡ficará también a todas las partes contratantes las

solicitudes de rev¡sión y las respuestias a las mismas hechas conforme al articulo

20.

Artículo 20. Rev¡s¡ón

Toda parte contratanle podrá pedir en cualquier momento la revisión de la

presente convención, med¡ante notmcación d¡rigida al secretario general.

El secretar¡o general transmitirá dicha notif¡cación a cada una de las partes

contratanles y le pedirá que manif¡este dentro de un plazo de cuat¡o (4) meses,

0

s)

2.

1.

2
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si desea la reunión de un conferenc¡a para considerar la revisión propffi aiiq1itfa

mayoria de las partes responde en sentido afirmativo, dicha conferencia seL"

convocada por el secretario general.

Artículo 21. ldiomas y depósito de la convención

El or¡ginal de Ia presente convenc¡ón, cuyos textos español, chino, francés, inglés y

ruso son igualmente autént¡cos, será depos¡tado en poder del secreiario general, qu¡en

enviará cop¡as cert¡licadas conforme a todos los estados a que se hace referencia en el

artículo 13.
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ANEXO C

Encuesta realizada a personas de la

¿Sabe usted el concepto de fam¡lia?

c¡udad capital

1.

La mayoría de las personas encuestadas contesto que sí. Por lo que se deduce qué no

hay desconocimiento del concepto de familia ya que un porcentaje mayor conoce dicho

conceplo, pero tamb¡én es preocupante que un porcent4e diga desconocerlo.

2. ¿Tiene idea de lo que es un juicio oral de alimentos?

El 60% de los encuestados contestaron que si conocen el juic¡o oral de at¡mentos.

lnterpretando esta pregunta es, que la mayor parte no esta ajena de la existencia del

juicio oral de alimentos. Cabe mencionat que el restante el 40% tiene ¡gnoranc¡a socio

juríd¡ca, lo que se debe tener presente de lener mas formas educativas para los

sectores conespondientes.
L41



3. ¿Ha ten¡do neces¡dad de acudir a los tr¡bunales de familia?

5t NO

EI 70% de la poblac¡ón encuestada, contesto que si ha ten¡do necesidad de acudir a los

tr¡bunales de f€milia.

4. ¿Sabe usted del convenio sobre la obtención de alimenlos en el extranjero, de la

convenc¡ón de la O.N,|J-?

Es preocupante que la mayoría de personas como lo es un 90% no conozca la

existencia de los conven¡os con otros países, y más aun que pueden hacer uso como

derecho del mismo, por lo que refleia la necesidad de me.¡orar en la educacjón sob¡e

nuestros derechos y obligaciones a ¡a mayoría de los guatemaltecos.
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5. ¿Sabe usted, el trámite para reclamar alimentos en el extranjero,

Conven¡o en forma particular?

Ningún guatemalteco tiene el conocimiento que ex¡sta un trám¡te para reclamar

alimentos en el extranjero, nuestra educación sobre derechos y obligaciones en el

extranjero o hacia el mismo es de ignorancia casi toial, se necesiia mejorar a un 100%

sobre la educac¡ón jurídica- social a todos los guatemaltecos.
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Cuest¡onar¡o real¡zado al departamento del Min¡ster¡o de Relaciones ffirio¡-e-s':.t'-q ¡j j - ..
1. ¿Sabe usted, del convenio sobre la obtención de alimentos en el extranjeió:'de

la convención de la Organ¡zac¡ón de ¡as Naciones Un¡das?

2. ¿Conoce la ley a apl¡car, en el caso de que en Guatemala reclame alimentos a

personas que se encuentren en el extranjero?

8

6

2

o

3. ¿Sabe usted siGuatemala. ratiicó elconven¡o a¡terior?
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4. Sabe usted ¿cuántos países del área centroamer¡cana, han

conven¡o hasta la fécha?

De aer afrmativa las respueslas anleriores, ¿cuales son? Guatemala.

¿Ha tramitado o apl¡cado algún caso como autoridad intermedjarja?6.

10

a

6

2

o

7.

B

S¡ la respuesia anterior es

alguno? negat¡vo

S¡ la respuesta es negat¡va

afimativa ¿cuantos y en que fechas, de ejemplo de

¿conoce el trám¡te a seguir?
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9.

1

Tiene conocimiento de alguna resolución en cuanto al

alimentos en el extranjero, que regula el convenio, en forma

e*r
:f :' .-ab

trámite ddfeclamar''ai
i¡ . q;.' -i;. -1 fF,panrculaf?;i. 

-..j..i.;-

2

El análisis y Ia interpretación realizada sobre la encuesta al de minister¡o de

relac¡ones exteriores

EI Conven¡o sobre la obtenc¡ón de al¡mentos en el extranjero, así crmo Ia

ratificación de Guatemala, sí es conocido por las autoridades encargadas en el

departamento de convenios y tratados internacionales especÍficamente.

El departamento iu¡ídico del m¡nisterio ¡ndicado si conoce el tÉm¡te de la

reclamac¡ón de los al¡mentos en el extranjero, aunque no ex¡ste ningún caso que

se haya tramitado como autor¡dad intermediaria.

Pero a pesar que las aúoídades lo conocen, la parte interesada como lo es el

alimentista o acreedor al¡méntario, desconocen e¡ convenio y por lo tanto el

trám¡te a segu¡r
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